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ASUNTO Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
30011 lLXlVl2S

LIC. JESUS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del

Periódico Oficial Et Estado de Jalisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 30011/LXlVl2ï, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Chapala, Jalisco, para el ejercicio 2026'
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ruúUenO 30011/LXlVl25 EL CONGRESO DEL ESTArIO DEcRETA:

SE ApRUEBA LATIEY Or ìne neSOS DEL MtJNlClFlO DE CHAPALA'-

"-JALISCO PARA EL"EJERGICIO FISGAL2026.- ' --- - '' ' : '

Artículo Único. Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Chapala'

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAPALA, JAL¡SCO' PARA

EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2026

T|TUIO PR¡MERO
DisPosiciones generales

CAP¡TULO IJNICO

De la percepción de los ingresos y definiciones

Artículo 1. En el ejercicio fiscal 2026, comprendido del 1 de enero al 31 de

diciembre del mismô año, la Hacienda Pública de este municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos'

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios'

participaciones y aportaciones federaies, transferencias, asignaciones'

subsidios y otras uyrdur, así como ingresos derivados de financiamientos'

conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley y otras leyes se

establecen.

El municipio adopta e implementa el clasificador por Rubros de.-lngresos

(CRl) aprobado pår et Consejo Nacional de Armonización Contable (coNAc)'

conforme a la siguiente:

INGRESO ESTIMADODESCRIPC NcRl

$ 594,219,307.10Total

91

Esoectáculos Públicos
PATRIMONIORE ELIMP UES IOS SOB

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

lm uesto Predial
lmpuestos sobre la Producción, el consumo Y

$1 81 646

$1 76 B82 687.08

360.19
$

1.3

19

93

1

1.1

1.2

$ 428

754.55
1.3.',|

298.281.15
1.1.1

IMPUESTOS

806,398.15
076

1.2.1

las transacciones
monialessobre transmisiones
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1.3.2 lmpuesto sobre negocios $ 2,277,643.60

1.4 - lm al 0.00
' 1.5 nóminas' asimilables -$o

1.6 lm 00

1.7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 4 .92

1.7.1 Multas $ 1 767.10

1.7.2 OS
2 1 15.52

1.7.3 Gastos de Ejecución Y notificación de adeudo 1 17,095.30

1.7.4 Actualización $0.00

1.7.5 Financiam nto por convenios $0.00

1.8 OTROS IMPUESTOS $0.00

1.9 IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA $0.00

LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIOUIDACIÓN O PAGO

2 CUOTAS Y APO RTACIONES DE $0.00

SEG URIDAD SOCIAL
2.1 Aportaciones Para fondos de vivienda $0.00

2.2 Cuotas para la seguridad social $0.00

2.3 Cuotas de ahorro Para el retiro $0.00

2.4 Otras cuotas Y aPortaciones Para la $0.00

Social

2.5 Accesorios de cuotas Y aPo rtaciones de $0.00

Sequridad Social

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00

3.1 CONTRIBUCION DE M EJORAS POR $0.00

OBRAS PÚBLICAS
3.1.1 Contribuciones Por obras públicas $0.00

3.2 CONTRIBUCI ONES DE MEJORAS NO $0.00

COMPRENDIDAS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN

EJERC ICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES D E LIOUIDACIÓN O PAGO

4 DERECHOS $135,r 93,726.29

4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, $ 3,336,826.29

APROV ECHAMIENTO O EXPLOTACI ó¡r or
BIENES DE DOM INIO PÚBLICO

4.1.1 Aprovechamiento de Bienes de dominio $ 1,586,238.00

riblico
1,750,588.29

4.1.2 Uso de Suelo

4.2 DERECHOS
SERVICIOS

POR PREST ACION DE 9127,610,703.31

4.2.1 Licencias $ 15,128,086.85

4.2.2 Permiso de construcc ión, reconstrucción Y $0.00

remodelación
4.2.3 Otras Licencias, autorizaciones o servicios de $32,836,721.14

2
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obras públicas

4.2.4 Alineamientos $1,935,120,92

4,2.5 . Aseo PúþlB-o 35'48

4.2.,6 Aggq y alc-antarillado $67,299,598.00

4.2.7 538 1.45

4.2.8 Registro Civil 310,524.83

4.2.9 Certificaciones $'6,862,824.07

4.2.',10 Servicios de Catastro $ 1,592,430.57

4.2.11 Derechos por revisión de avalúos $0.00

4.2.12 Estacionamientos $0.00

4.2.13 Sanidad animal $0.00

4.3 OTROS DEREC HOS $0.00

4.3.1 Derechos diversos $0.00

4.4 ACCESORIOS DE DERECHOS $ 4,246,196.69

4.4.1 Accesorios $0.00

4.5 DERECHOS NO COMP RENDIDOS EN LA $0.00

LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERC ICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQU IDACIÓN O PAGO

5 PRODUCTOS $ 3,798,508.17

5.1 PRODUCTOS $0.00

5.1.1 Financiamiento Por Convenios $0.00

5.1.2 lntereses y rendimientos bancarios $0.00

5.,t.3 Productos Diversos $ 3,798,508.17

5.1.4 Servicios ProPorcionados $0.00

5.1.5 Uso, goce, aprovechamiento o explotación de $0.00

bienes de dominio Privado
5.2 PRODUCTOS NO COM PRENDIDOS EN LA $0.00

LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
pÈr.rbrerurcs DE LIQUlDAclÓN o PAGo

6 APROVECHAMIENTOS $ 1,447,462.90

6.1 APROVECHAMI ENTOS $ 1,447,462.90

6.1.1 Multas $ 15,755.77

6.1.2 lndemnizaciones $0.00

6.1.3 Reintegros $ 1,431 ,707.13

6.1.4 Recargos $0.00

6.1.5 Gastos de ejecucion $0.00

6.1.6 Diversos $0.00

6.2 APROVECHAMIE NTOS PATRIMONIALES $0.00

6.3 ACCESORIOS D E APROV ECHAMIENTOS $0.00

3
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APROVECHAMIENTOS NO $0.00
6.4

DE IALTSCO

COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES- -

prruoteures DE LIQUlonctÓ¡t o PAGo

INGRESOS POR VENTA DE BIENES,
pRTSTRC¡ÓN DE SERVICIOS Y OTROS

00
7

FODER
LEGISLATIVO INGRESOS

prestación de
cas de

$0.00
7.1 lngresos por venta de bienes Y

servicios de lnstituciones Públi
SËCRËTARIA
DËL EONGRËSÕ

uridad social
lngresos por venta de bienes
servicios de EmPresas Produ

y prestación de
ctivas del

.00
7.2

Estado
lngresos por venta de bienes y prestación de $0.00

7.3
servicios de Entidades Paraestatales Y

Fideicomisos no Empresariales y no

Financieros
lngresos por venta de
servicios de Entidades

bienes y prestación de
Paraestatales

$o.oo7.4

Empresaria
Participació

les no Financieras con
n Estatal Mayoritaria

lngresos por venta de bienes y Prestación de $0.00
7.5

servicios de Entidad es Paraestatales
Empresari ales Financieras Monetarias con

Participación Estatal Mayoritaria
lngresos Por venta de bienes y prestación de $o.oo7.6
servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales Financieras no Monetarias con

Partici Estatal M
lngresos por venta de bien
servicios de Fideicomisos

ta

es y prestación de
Financieros

00
7.7

Públicos con Pa n Estatal M
y prestación de
ativo y

.00
7.8 lngresos por ventas de bienes

servicios de los Poderes Legisl

Judicial de los nos Autónomos
OTROS INGRES OS $0.00

7.9
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 272,132,684.55I
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS
DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

PARTICIPACIONES 9177,185,522.47
8.1

Estatales $10,092,505.00
8.1.1

Federales 167,093,017.47
8.1.2

$ 69,947,162.08
8.2 Aportaciones

8.2.1 Fondo de aportaciones Para la lnfraestructura 16,712,101.35

social
Fondo de aPorta8.2.2
municipal

ciones fortalecimiento 53,235,060.73

4
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Artículo 2. Los impuestos por concepto de actividades comerciales'

industriales y de 
-[restaciÓn de servicios, diversiones públicas y sobre

posesión y explotaiión de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de

Adhesión al sistema Nacional de coordinación Fiscal, subscrito por la

Fåderación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista

la vigencia de dicho convenio'

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Iegislat¡vo del CoÃgreso del Esiado, los derechos citados en el artículo 132

de la Ley de na"i"ñoa Municipal dei Estado de Jalisco, en sus fracciones l'

ll, lll y lX. De igual forma aquellos que como aportaciones, donativos u otro

cualquiera que sea su denominación condicionen el ejercicio de actividades

comerciales, industriales y prestación de servicios; con las excepciones y

salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la Ley de coordinación

Fiscal.
El ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar;

y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones'

previo el procedimiento respectivo; así cõmo otorgar concesiones y realizar

actos de inspeccion v vigilancia; pot to que en ningún caso lo dispuesto en los

5

8.3 CONVENIOS
$25,000,000.00

8.3.1 FQRTASEG 0.00

8.3.2 HABITAT
- $0.00

8.4 INCENT]VOS DERIVADOS DE LA $0.00

COLABORACIéN FISCAL

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES $o.oo

I Transferencias, Asignaciones, Subsidios Y $o.oo

Subvenciones , v Pensiones v Jubilaciones

9.1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $0.00

9.2 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00

9.2.1 Subsidios $0.00

9.3 PENSIONES Y JUBI LACIONES $0.00

9.4 Transferencias del Fondo Mexicano del $0.00

Petróleo oarala Estabilizac ión v el Desarrollo

0 INGRESOS DERIVADOS DE 0.00

FINANCIAMIENTOS

01 ENDEUDAMIENTO I NTERNO $0.00

02 ENDEUDAMIENTO EXTERNO $0.00

03 FINANCIAMI ENTO INTERNO $0.00
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párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades'

En caSo de registrarse lngresos excedentes derivados de ingresos'de libre

O¡Spãti.iOñ; urtäS ingie5oõ-Sè deStiharán parala amort2ación de la Deuda.

publica; . el .pago dé. adeudos dq ejercicios .fiscales "anterisres- pasivos

circulantes y otras obligaciones, así como el pago de sentencias definitivas y

lo laudos emitidos po-r la autoridad competente conforme a los términos

establecidos en el àrtículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios.
En el presupuesto de egresos se establecerán las partidas específicas para

dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior.

Artículo 3. Los derechos y concesiones otorgados por el municipio no son

objeto de comercio y, poi to tanto, son inembargables, imprescriptibles e

inalienables.

En los casos de concesiones, en los que se lleve a cabo explotación comercial

de publicidad, por medio de los diversos tipos de equipamiento urbano los

propietarios, poseedores o anunciantes deberán pagar los diferentes

conceptos derivados de la instalación y de la explotaciÓn comercial, en los

términos quc lo establece la presente ley'

Artícr¡lo 4. En los actos que originen modificaciones al padrón municipal, se

actuará conforme a las siguientes bases:

L Los propietarios o arrendatarios de giros o anuncios que pretendan

realizar cambios oe oom¡cilio, actividad, nombre, denominación o razón social

del giro o anuncio, deberán solicitarlo ante la autoridad municipal, quien

resolverá al respecto. En los casos anteriores se causará el 50% de los

derechos .orr"rfiondientes a la tarifa de la licencia municipal nueva, debiendo

estar previamenie al corriente en sus pagos, respecto de la licencia que Se

pretenda modificar.

ll. En las bajas de giros o anuncios, se deberá solicitar la autorización a

la autoridad municipal, entregando la licencia vigente y recibo de pago; y

cuando no se Àubìese paga-do ésta, procederá un cobro proporcional al

tiempo utilizado en los términos de ley. Asimismo, solamente se otorgará

licencia nueva, en un mismo domicilio fiôcal, hasta que se encuentre cubierto

el pago de todos los derechos de la licencia vigente o anterior'

lll. No causarán derechos, cuando las modificaciones se realicen por

razones imputables a la autoridad, debiendo pagar únicamente el importe de

las formas correspondientes, para lo cual se emitirá acuerdo correspondiente

po'. parte de la Hacienda Munícipal y la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias'

6
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lV. En los casos en que se modifique la titularidad de licencias de giros

o anuncios, será indispensäble para su autorización, devolver a la Hacienda
r Municipâl la licencia òriginal, simultáneamente a la presentación del aviso "

¿ài¡ã¡öo¡O¡"nt", obtenär licenbia- nueva y cubrir'los- derechos
' correspondientesdeconformidadconestaley' ..- - : -'-"'-' -l

El pago de estos derechos deberá enterarse a la Hacienda Municipal,

en un plazJirrevocable de treinta días, transcurrido este plazo y no realizado

el pago, quedarán sin efecto los trámites realizados, procediéndose con ello a

la cañcelación de los expedientes correspondientes'
V. Cuando la mo'dificación al padrón se realice por disposición de la

autoridad municipal, no se causará este derecho'

Artícuto 5. Las personas físicas o jurídicas que realicen actos, operaciones o

actividades gravadas en esta ley, además de cumplir con las o.bligaciones

señaladas en la misma, cumplirán con las disposiciones, según el caso'

contenidas en los reglamentos municipales en vigor'

Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales,

industriales o de prestación de servicios en locales de propiedad privada o

ilbiú, quedarán sujetas a las siguientes disposiciones administrativas:

l. Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos, pagarán la

tarifa correspondiente o la proporción anual, dependiendo del mes en que

inicien su actividad.

ll. Estarán obligados a contribuir en la conservación y mejoramiento del

medio ambiente de la manera que se establezca en esta ley, conforme a lo

señalado en la fracción lX del artículo 87'

Los recursos obtenidos serán destinados para el fin específico'

Artículo 6. Los titulares de anuncios, giros comerciales, industriales o de

prestación de servicios, deberán renovai anualmente conforme lo señala el

artículo i41 de la lev d'e Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, la cédula

de licencia, permisó o autorización para su funcionamiento y pagar lo

correspondiente al costo de la forma'

Artículo 7. una vez inscrito el contribuyente en el padrón municipal y

autorizada la licencia de giro respectivo, deberá cubrir los derechos

correspondientes en un plaio no mayor de quince días y ejercer el giro

correspondiente en un término de tres t"s"t contados a parlir de la fecha de

su autorización; de no hacerlo en cualquiera de los casos' ésta quedará

automáticamente cancelada, sin que tenga el solicitante derecho a devolución

alguna del imPorte Pagado.

7
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Artículo g. Cuando los titulares de licencias o permisos de giros o anunc¡os

omitan el aviso de baja correspondiente ante la autoridad municipal, no

' pfo"àdgrá el goÞfo de lós âdeudog Oengr,glos desde la fecha en que dejó de

oþérar, siempie Í cuándo ieúnâ los si$uientes òupueStoS dê prOCedencia:

'1. Licencias o Permisos de giro:

a) Que la autoridad municipal tenga una prueba documental pública

fehaciente que demuestre que el giro dejó de operar en el periodo respecto

del cual se cancela el adeudo dei principal y sus accesorios, tales como la

oa¡a ante el servicio de Administración Tributaria de la secretaría de

nãcienOa y Crédito Público; una verificación realizada por parte de la

Dirección de Padrón y Licencias que conste en documento oficial, o un acta

de inspección de la Dirección General de lnspección y Reglamentos'

b) eue la persona a quien se le exija el crédito por cancelar no se

trate del propietario del inmueble.

c) eue el deudor sea un arrendatario, y no exista ningún vínculo de

parentescô, sociedad o amistad con el dueño del inmueble' En caso de

ämisión, simulacién o engaño a la autoridad, el propietario del inmueble

asumirá la responsabilidaá solidaria y por consecuencia la obligación del

pago.

d) Que no Se trate de giros que cuenten Gon antecedentes de

operación que cause conflicto y pietenda seguir funcionando con el mismo

giro, con otra razón social u otro responsable'
e) eue se demuestre que en un mismo domicilio la autoridad

,"sponrable otorgó una o varias iicencias posteriores a la que presenta el

adeudo.

ll. Licencias o permisos de anuncios:

a) Que la autoridad municipal tenga una prueba documental pública

fehaciente que demuestre que el anuncio fue retirado en el periodo respecto

del cual se cancela el adeudo, tales como la baja del contribuyente ante el

servicio de Administración Tributaria de la secretaría de Hacienda y crédito

Público; una verificación realizada por la autoridad municipal que conste en

documento oficial, entre otras'

b) Que quien solicite la baja ¡av3 adquirido el bien inmueble para el

cual se obtuvo la licencia respectiva, en fecha posterior a la que se hubiera

otorgado la licencia municipal correspondiente'

8
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per$o¡a_!1sica o rnoral.

- AÉículo"9. En giros o anuncios Ruevos, cuando éstos sean autorlzados '

y se otorgue la licenðia correspondiente, sus titulares pagarán por concepto

de derechos:
a) Dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, el 100% de la

tarifa eorrespond iente.
b) Dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, el 70% de la

tarifa corresPond iente'
c) Dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, el 30% de la

c) eue se demuestre que en un mismo domicilio la autoridad otorgó

una o varias licencias respecto al mismo anuncio, a nombre de una misma

tarifa correspond iente.

No será aplicable lo anterior, si dicho giro inició sus actividades antes

de haber sido legalmente autorizado para ello, aplicándose en estos casos las

sanciones que conforme a la ley correspondan'

Artículo 10. cuando los urbanizadores no entreguen col la. debida

oportunidad las porciones, porcentajes o aportaciones que según el Código

ùrbano para el Estado de Jalisco le-correspondan al municipio, el encargado

de la Hácienda Municipal deberá cuantificarlos de acuerdo con los datos que

se obtengan al t"ip""io, o exigirlos de los propios contribuyentes y ejercitar'

en su 
"ãro, 

el procedimientó administrativo de ejecución' cobrando su

importe en efectivo.

Para los efectos de los predios irregulares que se acogieron a los. Decretos

16664, 1gSB0 y 2.0g20 aprobados pór el Congreso del Estado de Jalisco' se

aplicará un descuento de acuerdo al avalúo elaborado por la Dirección de

Catastro Municipal para el cobro de las áreas de cesión para destinos de

hasta un 900/o, de acuerdo a la densidad de población, previo dictamen de la

Comisión Municipal de Regula rizaciÓn'

Artícuto 11. Después de concedida la licencia de urbanización' el

urbanizador estar,á ooligaoo a depositar ala Hacienda Municipal, en un plazo

no mayor de 'lS Oiur nåOiles contados a partir de la fecha de la autorización

de la liôencia, lafitanzaque se fije por la Dirección de Desarrollo Urbano'

Si la fianza no se deposita en este plazo, el urbanizador se hará acreedor a la

multa establecida en el artículo 11ä, fracción V, inciso i) de esta ley; deberán

además suspenderse los trabajos de urbanización en tanto no se otorgue la

garantía.

Antíeulo 12. Cuando sea necesario nombrar vigilantes' supervisores'

inspectores o interventores o todos a la vez, para la vigilancia y aplicación de
9



reglamentos o disposiciones administrativas, o en su caso para la recaudación

de impuestos o derechos, los contribuyentes pagarán, a la Haçienda Municipal
. los sueldos de los mismos, los que seián determinados por: el Encargado 9e la

Haciénia Muniðipàl', io$ cualèè,- serán entrêgãdos. âl pêrsonal -gue aCula- a . ': :

ruúnnr

NËPËNMEþ{TIA-*

-'- prestar el servicio. ' "

Artículo 13. La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas,

ya sea de manera eventual o peîmanente, deberá sujetarse a las siguientes

äisposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se

cobre el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la

Hacienda fVunicipal, el cual, en ningún caso, será mayor a la capacidad de

localidades del lugar en donde se reãlice el evento, y contar con las medidas

necesarias de san-idad como medida de prevención, y haber realizado el pago

correspondiente con 48 horas de antelación como mínimo.

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del

lugar donde Se presenten los eventos o espectáculos, se tonrará en cuenta la

opìnión del área correspondiente a obras públicas, dirección de protección

civil y bomberos.

lll. Los organizadores cleberán garantizar la seguridad de los

asistentes, entre ótrus acciones, mediante la contratación de cuerpos de

seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos

mùnicipates respectivos, en cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que

deriven de la contratación de lôs policías municipales, así como los servicios

médicos de protección civil, y agentes viales, así mismo Se garantizará el

pago correspondiente de recolecò¡ón de basura que Se genere a causa del

evento.
lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a

cabo con fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente

el permiso respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos

en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:
a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en

materia de padrón y licencias, a más tarclar el día anterior a aquél en que

inicien la realizacion oet espectáculo, señalando la fecha en que habrán de

concluir sus actividades'

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del

período dá explotación, a la dependencia en materia de padrón y licencias' a

más tardar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a

L0
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ampliar

' c) pfeviâmente 'u'lu in¡.iación dó actividades,'otorgar garantía a

: :. satisfacción de-la-l-lacienda Municipal, en alguna de"las formas previstas en la

Ley de Hacienda Municipal Oel fstáOo de Jalisco, que no será inferior a los

ingresos estimados purá un día de actividades, ni superior al que pudiera

, corresponder estimativamente a tres días.

cuando no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá

suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo

cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública. En caso

de no realizarse el eveito, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

cobrará la sanción correspondiente.

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, 
'deberán 

obtener su certificado de operatividad

äxpedido por la unidad municipal de protección civil y realizar el pago a la
Hacienda Municipal misma que acompañará su solicitud copia fotostática

para su cotejo, uåí .oro su bitácora de mantenimiento, debidamente firmada

por personal calificado.

Este requisito además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas

que tengan juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier

naturale2a, cuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 14. Los arrendatarios de locales en mercados municipales pagat^án

los productos correspondientes, de acuerdo a la clasificación establecida en

el Reglamento de comercio y servicios para el Municipio de chapala, Jalisco'

El gasto de energía elécirica, recolección de basura, agua y de cualquier otro

,",iricio de los lõcales arrendados en los mercados, será exclusivamente a

cargo del arrendatario.

Artículo 15. Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no Sean

rúttipto, de cinco òentavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación' se estará a

lo dispuesto por làs leyes de hacienda municipal y las disposiciones legales

federales y estatales én materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo

que senufä el COOiéo Oe Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el

11.
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código civil del Estado de Jalisco, el código Penal del Estado de Jalisco y el

Códilo de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza

propia del dérecho fiscal y la jurisprudencia' ' - ' -

Artículo 16. Las instituciones 
-de 

asistencia social p'rivadas, goizarán de la

reducción de un cincuenta por ciento en las contribuciones municipales, con

excepción de los derechos establecidos en la sección referente al agua

potaOte y alcantarillado de la presente ley. Para gozar de esta reducción'

beberánþresentar la documentación necesaria que les acredite como tales'

Artículo 17. Las cuotas, tasas o tarifas correspondientes a los servicios que

proporcione el municipio, deberán estar a la vista del público, a partir de la

fecha en que entre en vigor la presente ley'

CAPíTULO SEGUNDO

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES

Artículo 18. Las autoridades fiscales tendrán, además de las atribuciones

establecidas en la presente ley o en la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco y cualqü¡er otra diãposición legal federal, estatal o municipal, las

atribuciones que en este capítulo se mencionan'

Artículo 1g. El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera

que sea su denominación en los ieglamentos municipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que'

conforme a la presente Ley, se deben cubrir el erario municipal debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque certificado, con

tu4"tu de crédito ô débito, o á través de cualquier medio electrónico

auiorizado, mediante la expedición del recibo oficial correspondienie'

Artículo 20. Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, que en esta ley se establecen, ya sea para aumentarlas o

disminuirlas, a excepción âe lo que establece el artículo 37, fraccion l, de la

Ley del Gobierno y tä nOministración Pública Municipal del Estado de Jalisco'

Quien incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará

acreedor a las sanciones que precisa la ley de la materia.

No se considera como modificación de cuotas, tasas y tarifas, para los

efectos clel párrafo anterior, la condonación parcial o total cle multaS que Se

realice conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables'

Artículo 2,1. Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamadas dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

t2
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Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales, quedarán a favor

del municipio

CAPíTULO CUARTO

DELoSDEREGHoSYoBLIGAGIoNESDELoSGoNTRIBUYENTES

Àrtfcülò 22.. El H. nyuntamieñto, queda facuitado páiã estäblêcèr cÓnvêhiOs

con loS particulârer éon respecto a la prestación de.los servicios públicos:que -. :

éstos requieran, pudiendo fijar la cantidad que se pagará a la Hacienda

Municipal, siempre y cuando no esté señalada por la ley.

Artículo zg. para los efectos de esta ley, las responsabilidades

administrativas que la ley determine como graves, así como las que finquen a

los responsables el pagó de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los daños y"perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal

o al patrimonio de los entés públicos municipales, que determine el Tribunal

de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo 24. El municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejoras, derechos,'productos y afrovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la ley de ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago.

GAPíTULO TERCERO

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERV¡DOR.ES PÚB¡-ICOS

Artículo 25. Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos

del artículo 10 Bis. De la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

deben caucionar el manejo d-e fondos, en cualquiera de las formas previstas

por el artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco. La caución a cubrir a favor del municipio será el importe resultante de

multiplicar el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el

ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la pres-ente ley por

"ío.t 
5% y a lo que rerúlte se adicion ará'la cantidad de $85,000.00'

Artículo ä0. Cuando se encomiende la recaudación o el manejo de fondos a

otros servidores pUUti"ot, éstos deberán caucionar su manejo a satisfacción

del ayuntamiento, por tas cantidades que éste determine en los términos del

artículo 38, fracción Vll de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal.

13
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Es facultad de los contribuyentes exigir de las autoridades competentes, la

entrega de los recibos oficiales por todos los pagos que realicen'

CAPíTULO QUINTO

DE LOS INCENTIVOS FISCALES PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL

SECCIÓN PRIMERA

GENERALIDADESDELoSINGENTIVoSFISGALES

Artículo 28. Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026' inicien

o amplíen actividädes industriales, ôomerciales o de prestación de servicios,

conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes

de empleo direãtas y r"âlic"n inversiones en activos fijos en inmuebles

destinados a la construcción de las unidades industriales o establecimientos

comerciales con fines productivos según el proyecto de construcción

aprobado por el área de òesarrollo Urbano del Ayuntamiento, solicitarán a la

altoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual se recibirá, estudiará

y vatorará, notifiòando al.inversionista la resolución correspondiente, en caso

ä" prorp"rar dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de

la fecha que la autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de

su solicitud, los siguientes incentivos fiscales'

La solicitud de incentivos se recibirá, estudiará y resolverá por el Gabinete

Económico en materia de promoción económica del municipio de chapala,

Jalisco conforme al procedimiento que se establezca en el acuerdo del

presidente municipàl ,þuru el trámite y obtención de incentivos fiscales para el

desarrollo municiþal'än el municipió de Chapala, Jalisco, y el manual de

funcionamiento del gabinete económico, estableciendo los siguientes

incentivos:

L Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en

gue se encl¡entren asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmPuesto sobre transmisiones
impuesto correspondiente a la adquisiciÓn de

a las actividades aprobadas en el proyecto'

patrimoniales: Reducción clel

I o de los inmuebles destinados

jurídicos;
c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios
' tratá]ndose de construcción, reconstrucción, ampliación' y

t4
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Predial por un monto equivalente al 50% a quienes edifiquen Y amPlíen la

capacidad instalada de hostales, hotel boutique y afines; asimismo a quienes

conviertan su casa con este propósito. De igual manera, otorgar el beneficio

del 50% a quienes soliciten Licencia para apertura de estos giros

e) La atención de propios y visitantes demanda la apertura de

nuevos espacios para estacionamiento, motivo por el cual se deberá otorgar

un estímuio del åoy, 
"n 

el pago de lmpuesto Predial a quienes soliciten

apertura para estacionamiento. Àsimismo, otorgar el beneficio del 100% por

ei primer año a quienes soliciten Licencia para apertura de este giro y, de un

b0% para el segundo año. El beneficio del lmpuesto Predial aplicará durante

el tiempo que Presten el servicio.

f) El cuidado del medio ambiente constituye una acción inaplazable y

de gran importancia; nuestro municipio se ha distinguido por la iniciativa de

órõuurt"s y adop"ion " implementación de rrret1iclas que inrpactan en la
calidad de vida de la población y del entorno inmediato y próximo'

Así, con la finalidad de mejorar las condiciones de vida e imagen, se impulsa

el establecimiento y fortaleôimiento de fincas naturizadas en techos y paredes

de las viviendas del municipio, mismas que habrán de contemplar hortalizas y

vivero de ornato, generadoras de oxígeno' A quienes opten por

implementarla, se harãn acreedores de un estímulo equivalente al 30% en el

pago del impuesto predial durante el periodo que efectivamente tengan y

demuestren este destino; para ello, previamente deberán inscribirse en el

padrón que será implementado para este fin por parte de la dependencia

responsable y que será validado de manera permanente para hacerse

acreedor del misrno. Así mismo en los giros de nueva creación que acrediten

qr" un el lugar donde se pretende establecer el negocio cuente con paneles

solares se les realizarâ un descuento del 30% en el cobro de la licencia de

giro.
ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica:

Reducción de estos derechos a los propietarios de predios

intraurbanos localizados dentro de la zona de reserva urbana,

exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no habitacional

en los que se instale el establecimiento industrial, comercial o de

prestación de servicios, en la superficie que determine el proyecto

L5
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aprobado

b ) De rechos d e- I icq¡eia .de- esn slrucción; .Reducción"d 
e lo s- derecho s-

de licencia de constiùcò'ón parâ ¡nmùebles de uso no habitacional,

destinados a la industria, comercio y prestación de servicios o uso

turistico.
Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

COND¡CIONANTES DEL INCENTIVO

IMPUESTOS PORCENTAJES DE REDUCCION

Creación de Nuevos EmPleos

Predial
100 en adelante 50'00%

75 a 99 37 .50%

50 a 74 25'00%

15 a 49 15'00%

2 a 14 10.00%

Transmisiones Patrimoniales
100 en adelante 50'00%

75 a 99 37 '50%
5O a74 25'00%

15 a 49 15'00%

2 a 14 10'00%

Negocios Junídicos
100 en adelante 50.00%

37.50%75a99
50 aT4 25.00%

15 a 49 15.00%

2 a 14 10.00%

DEREGHOS
Aprovechamientos de la lnfraestructura
100 en adelante 50'00%

75 a 99 37 '50%

50 a 74 25'00%

15 a 49 15'00%

2 a 14 10'00%

Licencias de Construcción
100 en adelante 25'00%

75 a 99 18'75%
L6
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LOS INCENTIVOS FISCALES A LA ACTIV¡DAD PRODUCTIVA

Artículo 29. A las personas físicas o jurídicas que conforme a la legislación

aplicable inicien o amplíen durante la vigencia de esta ley, actividades

industriales, agroindustrìales, comerciales o de servicios en el municipio de

Chapala, Jaliðco, se les otorgarán incentivos fiscales respecto de la

generación de nuevas fuentes dê empleo directas y permanentes .o de las

inversiones en la adquisición o edificación de activos fijos inmuebles que

realicen destinados a esos fines, por los equivalentes señalados en la

siguiente tabla:

CONDICIONANTES DEL INCENTIVO
lnversión de salarios mínimos Greación de Nuevos Empleos

Porcentajes de Reducción
IMPUESTOS
Predial
15,000 salarios mínimos Más de 6 empleos

50.00%
Transmisiones Patrimoniales
15,000 salarios mínimos Más de 6 empleos

50.00%
Negocios Jurídicos
1s,óoo salarios mínimos Más de 6 empleos

35.00%

DERECHOS
Aprovechamientos de la lnfraestructura Básica

'15,000 salarios mínimos Más de 6 empleos

50.00%
Licencias de Urbanización
15,000 salarios mínimos Más de 6 empleos

35.00%
Supervisión de obra
t S,OOO salarios mínimos Más de 6 empleos

35.00%
Aprobación y designación de lotes
t à,ooo salarios mlnimos Más de 6 empleos

35.00%
Alineamiento y designación de número oficial

t7
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15,000 salarios mínimos
35.00%

: Licencia de:Edificación -

Más de 6 emPleos

15,000 salarios mínimos Más de 6 em S

35.00%
Certificado de Habitabilidad
15,000 salarios mínimos
35.00%

Más de 6 emPleos

Tratándose de personas físicas o jurídicas que se desarrollen como nuevas

empresas dentro del programa de incubación de empresas, gozarán de los

sig u ientes incentivos:

PORCENTAJES DE REDUCCION DEL PROGRAMA DE INCUBACION DE

EMPRESAS

CONDICIONANTES DEL INCENTIVO

lnversión de salarios mínimos Greación de Nuevos Empleos

Porcentajes de Reducción
IMPUESTOS
Predial
1,000 salarios míninros Más de 3 empleos

50.00%
Transmisiones Patrimoniales
1,000 salarios mínimos Más de 3 empleos

50.00%
Negocios Jurídicos
1,0óo salarios mínimos Más de 3 empleos

35.00%
DERECHOS
Aprovechamientos de la lnfraestructura Básica

f ,OOO salarios mínimos Más de 3 empleos

50.00%
Licencias de Urbani zacion
1,000 salarios mínimos Más de 3 empleos

35.00%
Supervisión de obra
1,000 salarios mínimos Más de 3 enr¡rleos

35.00%
Aprobación Y designación de lotes

1,OOO salar'tos mínimos Más de 3 empleos

35,00%
Alineamiento y designación de número oficial

1,000 salarios mínimos Más de 3 empleos
L8
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35.00%
Licencia de Edificación
1,000 salarios mínimos :

35.00%

Más de- 3 e-mpleog

Certificado de Habitabiiidaii''' :'

1,000 salarios mínimos
35.00%

Más de 3 empleos

GONDICIONANTES DEL INCENTIVO

lnversión de salarios rnínimos Greación de Auto Empleo con

discapacidad Porcentajes de Reducción

IMPUESTOS
Predial

Más de 1 emPleo

50.00%
Transmisiones Patrimoniales

Más de 1 emPleo

50.00%
Negocios Jurídicos

Más de 1 empleo

35.00%
DERECHOS
Aprovechamientos de la lnfraestructura Básica

Más de 1 emPleo

35.00%
Licencias de U rbani zación

Más de 1 emPleo

35.00%
Supervisión de obra

Más de 1 emPleo

35.00%
Aprobación Y designación de lotes

Más de 1 emPlco

Tratándose de personas físicas o jurídicas que se integren al programa

de autoempleo Emprendedores con Discapacidad, gozarán de los siguientes

incentivos:

PORCENTAJES DE REDUCCION DEL PROGRAMA EMPRENDEDORES

CON DISGAPACIDAD

35.00%
Alineamiento y designación de número oficial

Más de 1 emPleo

35.00%
19
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Licencia de Edificación
Más de 1 emPleo

35.00%
Cert¡t¡caoo ¿e HaO¡táu¡t¡oãO

Más de 1 emPleo

35.00%

Las personas físicas o jurídicas que perfilen un liderazgo a nivel mundial,

garanticen Su permanenóia, que Su inversión ascienda a un monto mínimo de

doscientos millones de pesos o que en el primer año de inicio de operaciones

generen como mínimo quinientos nuevos empleos, serán beneficiados con

úna reducción del 50% en el pago de: lmpuesto Predial, lmpuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales, impuesto Sobre Negocios Jurídicos'

Aprobación y Designación de Lotes, Supervisión de Obra, Licencia de

Urbanización, Licenðia de Edificación, Alineamiento y Designación de Número

oficial, certificado de Habitabilidad y Aprovechamiento de lnfraestructura

Básica.
Las personas físicas o jurídicas que desarrollen acciones de prevencion'

minimización y valoración, así como para inversión en tecnología y utilización

de prácticu., tétodos o procesos que coadyuven a mejorar el manejo integral

de los residuos sólidos, 
'serán 

beneficiadas con una reducción del 50% en el

pago de lmpuesto Predial, 35% en el pago de Licencia de Edificación,

certificado de Habitabilidad e lmpuesto sobre Negocios Jurídicos para el

presente ejercicio fiscal, respecto del inmueble en el cual se lleven a cabo

dichas acciones o inversiones'

euedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jurídica, que, habiendo cumplido con los requisitos de inversiÓn o creación

de nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de supedicie o

adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de

diez años.

Entiéndase por actividad productiva aquella que realice una persona física o

1uríáica sea industrial, agroindustrial, comercial o de servicios, que genere

îuentes de empleo o realice inversiones en activos fijos inmuebles.destinados

al establecimiento o ampliación de unidades industriales o establecimientos

comerciales o de servicios'

Asimismo, cuando se enuncie salario mínimo aplicable; será el vigente a la

zona geog ráfica económica correspond ietrte'

SECCIÓN TERCERA

DE LOS INCENTIVOS F¡SCALES A LA EDUCACION
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Artículo 30. A los centros de educación con reconocimiento de validez así

como a las oficiales que se instalen o se amplíen durante la vigencia de esta

- ity; =Ã,ár:mun[cipio-'{e leh-apala, Jalisco, rqqpecto.d9=!1s- inversiones en

inmuebles destinados direôtamente a lâ enseñànza,' aþrendìzàiei
: : ir.ivestigâción clentífica y tecrroló'gica; se aplicarán los:.'incentivog-fiseales

conforme a los porcentajôs de reducción de la siguiente tabla:

. PORCENTAJES DE REDUCCION DE LOS INCENTIVOS FISCALES A LA

EDUCAGION

CONDICIONANTES DEL INCENTIVO

lnversión de salarios mínimos
IMPUESTOS
Predial
15,000 o más sin alcanzar los 35,000

35,000 o más sin alcanzar los 50,000

50,000 en adelante
Sobre Transmisiones Patrimoniales
15,000 o más sin alcanzar los 35,000

35,000 o más sin alcanzar los 50,000

50,000 en adelante
Sobre Negocios Jurídicos
15,000 o más sin alcanzar los 35,000

35,000 o más sin alcanzar los 50,000

50,000 en adelante
DERECHOS
Aprovechamientos de la lnfraestructura Básica

15,000 o más sin alcanzar los 35,000

35,000 o más sin alcanzar los 50,000

50,000 en adelante
Licencias de U rbani zación
15,000 o más sin alcanzar los 35,000

35,000 o más sin alcanzar los 50,000

50,000 en adelante
Supervisión de obra
15,000 o más sin alcanzar los 35,000

35,000 o más sin alcanzar los 50,000

50,000 en adelante
Aprobación Y designación de lotes

15,000 o más sin alcanzar los 35,000

35,000 o más sin alcanzar los 50,000

50,000 en adelante

n¡úme

ÞEPÉruMËh¡G¡A--*

Porcentajes de Reducción

25.0Oo/o

37.50%
50.00%

15.00o/o

25.00o/o

35.00%

25.00Yo
37.50%

50.00%

15.00%
25.00%

35.00%

15.00%
25.00%

35.00%

15.00%
25.00%

35.00%

15.00%
25.O0%

35.00%
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Alineamiento y designación de número oficial

15,000 o más sin alcanzar los 35,000

35,.000 -o-más- sin alcan-zar los 50;0Q0

50,000 en adelante
Licencia de Edificación
15,000 o más sin alcanzar los 35,000

35,000 o más sin alcanzar los 50,000

50,000 en adelante
Certificado de Habitabilidad
15,000 o más sin alcanzar los 35,000

35,000 o más sin alcanzar los 50,000

50,000 en adelante

ruú

15.00%
25.ßAo'/o

es.oo%

15.00%
25.00%

35.00%

15.00%
25.00%

35.00%

SECCIÓN CUARTA

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES DE LOS INCENTIVOS F¡SCALES

Artículo 31. para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se consióerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año à026, por el solo hecho de que cambie su nombre'

denominación o razón social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta dispbsición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la

fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas'

Artículo 32. En el caso de personâs físicas o jurídicas que con anterioridad

hubieren sido beneficiadas con los incentivos fiscales establecidos en el

presente capítulo, y que durante el presente ejercicio fiscal realicen una nueva

inversión o ampliación o gun"ta.ión de nuevas fuentes de empleo' en el

mismo inmueble que ya fue incentivado, solo obtendrán los beneficios

correspondientes al'lmplesto sobre Negocios Jurídicos y a los Derechos por

Aprovåchamiento de lnfraestructura Bãsica, Aprobación y Designación de

Lòtes, Supervisión de Obra, Licencia de Urbanización, Alineamiento y

Designación de Número oficial, Licencia de Edificación y certificado de

Habitabilidad, quedando excluidos el lmpuesto sobre Transmisión Patrimonial

e lmpuesto Predial.

Artículo 33. En los casos en que Se compruebe que las personas físicas o

.¡uriOi"u, que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de

empleos directas 
"orr"rpondientes 

al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, quã es irregular la constitución del derecho de superficie o el

arrendamiento de inmuebles, deberán enterar al ayuntamiento' por medio de

la Hacienda Municiòàl fut cantidades que conforme a la ley de ingresos del
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Artículo 34. Cuando las personas físicas o jurídicas beneficiadas con los

incentivos fiscales previstos en el presente capítulo, acrediten ante el

municipio mediante el programa de obra previamente aprobado por la

Dirección de Desarrollo Urbano, que por causa justificada no han podido

cumplir con la creación de fuentes'de empleo o de la inversión programada

durante el término de veinticuatro meses a partir de la fecha en que el

municipio le notificó la aprobación de su solicitud de incentivos fiscales, podrá

solicitar al presidente municipal una prórroga al término otorgado, quién en su

caso la acordará hasta por un término- igual' De no cumplirse con los

compromisos señalados en el término de la prórroga, se procederá conforme

a lo establecido en el artículo 33 de la presente ley'

Artículo 35. La áplicación de incentìvos fiscales podrá hacerse. sobre los

impuestos o Oerecños generados o pagados e1 el ejercicio fiscal .inmediato
anterior, cuando por c-uestiones de trámitología el inicio o ampliación de

actividades proOuótivas, educación, urbanización y edificación de vivienda de

interés social y popular, materia de aplicación de incentivos fiscales, se

ejecuten durante el ejercicio fiscal vigente'

Artículo 36. Cuando con posterioridad al pago de los impuestos o derechos

generados con motivo de la inversión o creación de nuevas fuentes de

empleo se obtenguÀ lor beneficios establecidos en el presente capítulo, la

aplicación de los"incentivos fiscales podrá hacerse mediante devolución o

compensación de las cantidades pagadas en exceso'

Artícuio 37. Se considera que una empresa ha cumplido con el compromiso

de inversión o creación de fuentes de empleo, cuando acredite que cuenta

con los comprobantes correspondientes al certificado de habitabilidad y en su

caso la cédula municipat para giro comercial o cuente con el registro de alta

de los trabajadores ante algùna institución pública, tales como lnstituto

Mexicano del Seguro Social, õ O" t" Secretaría de Finanzas del Gobierno del

Estado de Jalisco

SECCIÓN QUINTA
SUPLETORIEDAD DE LA LEY

Artículo 3g. En todo lo no previsto por la presente ley, para su in.terpretación,

se estará a lo Oisóuãsto por la Ley de Hacienda Municipal y las disposiciones

legales federales y estatale, 
"r, 

tät"ria fiscal' De manera supletoria se estará

a lo que señala el código de Procedimientos civiles del Estado de Jalisco, el
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Código Civil del Estado de Jalisco, el CÓdigo Penal del Estado de Jalisco Y el

Código de Comercio, cuando su aPlicación no sea contraria a la naturaleza

propra de[ derecho fiscal.y la jur:isprudencia

T|TUIO SEGUNDO
DE LOS IMPUESTOS
CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3g. para los efectos de esta ley se entenderán por impuestos,

las contribuciones que la presente ley establece que deben .pagar las

personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de

hecho prevista por lu misma y que se relacionan a continuación:

L lmpuesto sobre Espectáculos Públicos'

ll. lmpuesto Predial.

lll. lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales'

lV. lmpuesto sobre Negocios Jurídicos'

V. lmpuestos Extraordinarios

Artículo 40. Los impuestos se liquidarán y pagarán de conformidad con las

tarifas, tasas y cuotas, que se señalan en la presente ley'

CAPíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGR.ESOS

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCUI.OS PÚELICOS

Artículo 41. Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo y espectáculos taurinos, sobre el monto de los

ingresos que se obtengan pot tu venta de boletos de entrada, el: 5'00%

ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box' lucha libre'

fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso

percibido por boleios de entrada, el: 7 'O0%

lll. Espectáculos teatrales, ballet y ópera' el: 3'00%
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10.00%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

federación, el estado y los municipios por la explotación de espectáculos

públicos que directaménte realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto l'os ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícoías, ganud"ras y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por

Ia ceteOrað¡ón de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia'

CAPÍTULO TERCERO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PR.IMERA
DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 42. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con

las disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, y de acuerdo a lo que resulte de

aplicar a la base fiscal, las tasas y tarifas a Qug se refiere esta sección y

dämás disposiciones estableciclas err la presente ley, debiendo aplicar en los

supuestos que corresponda, las siguientes tasas:

Tasa bimestral al millar

L Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la

Ley de Hácienda Municipal y de Catastro Municipales del Estado de Jalisco

(del terreno y las construcciones en su caso), sobre el valor fiscal

determinado, el:0.20%.
Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, ãedicados preponderantemente a fines

agropecuarios en producción, previa constancia de la dependencia que la

Hacienda Municipal designe y Guyo valor se determine conforme al pârrafo

anterior, tendrán lna reducción del 50% en el pago del impuesto.

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas se les adicionará una cuota

fija de $31.00 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'
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.â) p-redios edificados, cuyo valor real se determine en los términos

- - de las Leyes de Haeienda Municþ"¡ y de Catastro MÙnicipâl del EStâdo dê-

- ,, Jalisco, sobre el valor de_terminado, el;0.25% r:Ì :':::-rr.-

b) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los

términos de las Leyes de Hacienda Municipal y de catastro Municipal del

Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:0'30%

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas,

se les adicionará una cuota fija de $3S.00 bimestrales y el resultado será el

impuesto a pagar.

Artículo 43. A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en el artículo

42, de esta ley se les otorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean

eníregados lós documentos completos que acrediten el derecho a los

siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia' así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una re{1cción del

50% en el pago del impue"sto predial, sobre los primeros $800,000'00 de valor

fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o

por problemas de invalidez, Se vean impedidas para satisfacer SUS

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y

ancianos en estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos

recursos;

b) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación

social, de servicios funerarios a personas de escasos recursos,

especialmenteamenores,ancianoseinválidos;
d) La reàdaptación social de personas que han llevado a cabo

conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco dependientes de escasos recursos; y

f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de
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estudios en los términos de la Ley General de Educación

Las instituciones a que se refiere eéte 
-iñòìõo, 

söliC¡tàláñ-a"lã H

fUunicipat lá aplicacióñ- dë lä- rëducc¡Ón": establecida acompañando asu
solicitud d ictamen practicado por el departamento jurídico municiPal'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará

una reducciÓn del 50% del impuesto que les resulte' Las asociaciones o

sociedades a que se refiere ei párrafo anterior, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho' adjuntando a

su solicitud los documentos en los que se acredite su legal constitución'

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios

bienes inmuebres, uf"cto, al patrimonio cultural del estado y que los

mantengan en estado de conseryación aceptable a juicio d9l qyYtt^?miento'

cubrirán et impuestã [redial, con la aplicación de una reducción del 50%'

Artículo 44. A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el

pago Çorrespondiente al año 2026:, en una sola exhibición se les concederán

los siguientes beneficios:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año

2026, se les concederá una reducción del: 15%'

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del

año 2026, se les concederá una reducción del: 5%'

Si efectúan 
"t 

pagã con tarjeta de crédito de alguna institución bancaria que

acepte el cargo diferido de este impuesto, se aplicarán las siguientes

disposiciones:

a) si efectúan el pago antes del día 1o de febrero, se les aplicará

una tarifa de factor 0.90 sobre el monto del impuesto.

b) si efectúan el pago antes del día 1o de marzo, se les aplicará una

tarifa de factor 0.95 sobre el monto del impuesto'

Artículo 45. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos'

tener la calidaJ de pensi'onados, jubilados, personas con discapacidad'

viudos; viudas ó qr" tengan 60 años o más, serán beneficiados con una

reducción del 50% del impuesto a pagar sobre los primeros $1'500'000'00 del

valor fiscal, respecto de la ruru qré habitan y.de la que comprueben ser

propietarios. Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola

exhibición, to 
"orr"ipondiente 

al año IOZA, aplicara solo en años vigentes y

siempre y cuando ãì'pugo se realice el pago en los meses de enero a abril'
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a) copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo

acredite como pensionado, jubilado o personas con discapacidad expedida

por institución oficial del País.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del

año 2025, además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más,

identificaciOn ylo acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia

simple del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

e) cuando se trate de contribuyentes que gocen de la ciudadanía

mexicana por natur alización, deberán fresentar la carta de naturalización

expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores'

A los contribuyentes personas con discapacidad, se les otorgará el

beneficio siempre i "rand'o 
sufran una discapacidad del 50% o más

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo'

para tal efecto, la Hacienda Municipal a través del área que se designe,

practicará u"urun rnédico para determinar el grado de discapacidad, el cual

será gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite

etp"dido por una institución médica oficial del país'

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarân a un solo inmueble y

solo será en Su pronto pago en los meses de enero, febrero, marzo y abril'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del Presente artículo.

A los contribuyentes que paguen la totalidad de sus adeudos o en su caso

formalicen convenio de pago en parcialidades del impuesto predial, hasta un

750/o de descuento en los recargos generados a la fecha por incurrir en mora

en el pago.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía, lo cual será

facultad exclusiva del encargado áe la Hacienda Municipal otorgarlos y

valorarlos.
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Artículo 46. En el caso de Predios, q ue durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal-con motivo de la lransmisión de: prapie.dad, o'.-se

q uen sùs vàlores po r lôS supuêstos êstablecidos en las fracciones lV, V,

Vll y tX, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipa I del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas Y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

del artículo 44 de esta ley, ia t¡b"rución en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efecios hasta el siguiente ejercicio fiscal'

CAPíTULO CUARTO
IMPUESToSSoBRELAPRoDUccIoN,ELcoNSUMoY

TRANSACCIONES
SECCIÓN SEGUNDA

DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Artículo 47. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo

previsto en el 
"upituto 

correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

límrrr
INFERIOR

líulre
SUPERIOR

CUOTA FIJA

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCEDENTE

línnlre
INFERIOR

$0.01 $200,000.00 $0.00 2.50o/o

$200,000.01 $500,000.00 $5,000.00 2.55%

$500,000.01 $1,000,000.00 $12,650.00 2.600/0

1000000.01 $1,500,000.00 $25,650.00 2.650/o

$1,500,000.01 $2,000,000.00 $38,900.00 2.70%

$2,000,000.01 $2,500,000.00 $52,400.00 2.80%

$2,500,000.01 $3,000,000.00 $66,400.00 2.90%

$3,000,000.01 en adelante $80,900.00 3.00%
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Artículo 47-Bis. - Estarán exentos de este lmpuesto, los predios rústicos o

urbanos adq uiridos en actos de sucesión testamentaria, intestamentaria o

derivada -de -cláusula de beneflcigrio y/o cláuçula testafn entre

cónyuges o entre ascendientQ o descen diente en línea recta hasta el tercer

grado, sobre los Primeros $2,000

acervo hereditario conste de un

Chapala, Jalisco.

,00ô.0O det'valor'fi5Cal del iñmuèble y cu

sólo inmueble ubicado en el Municipio de

En los casos de sucesión testamentaria o intestamentaria, se tomará como

fecha para su aplicación, la que corresponde a la elaboración de la escritura

pública donde se protocolicen las constancias del juicio respectivo y en caso

de cláusula de beneficiario y/o cláusula testamentaria, será la fecha de

defunción de la persona propietaria del inmueble correspondiente'

En los actos de donación entre ascendientes o descendientes en línea recta

hasta tercer grado, o entre cónyuges el monto a pagar será el que resulte de

aplicar el factor de 0.50 al impuesto sobre transmisiones patrimoniales

calculado conforme a las tarifas establecidas en el artículo 47 de la presente

Ley.

En los actos de donación entre cónyuges, el límite máximo para la aplicación

del beneficio señalado en el párrafo anterior, será respecto de los primeros

$2,000,001.00 pesos, del valor fiscal del inmueble transmitido'

Cuando la o el contribuyente del lmpuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales

adquiera diversos inmuebles, a través de uno o varios actos de donación' el

beneficio fiscal establecido en los dos párrafos que preceden, será aplicable

sólo para un inmueble por donatario'

En todos los casos para aplicar estos beneficios, se deberá presentar copia

certificada de la escritura con boleta registral del Registro Público de la

Propiedad donde consten dichos actos'

Artículo 48. Se sujetarán a las disposiciones de este artículo los predios de

origen social o ejidal en los que la persona titular l'iaya obtenido el dominio

pleno de su parcela o solar urbano, de acuerdo al procedimiento establecido

en los artículos 81 y 82 de la Ley Agraria, por el Registro Agrario Nacional

(RAN).

l. Tratándose de predios que sean materia de regularizacion de origen ejidal en

los que la persona titular haya obtenido el dominio pleno de su parcela' de

acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 81 y 82 de la Ley
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Agraria, y que se le haya expedido el título de propiedad por el Registro

Agrario Nacional (RAN), y los predios que sean materia de reoylarización por

pã,"t" cel -instituto Naeionál- dêl Suèlo, Sustehtabl"e (INSUS), las y lqs

contribuyentes sujetos de.este"impuesto tributarán co-mo gigg9,i ,

a) En predios de regularización cuya superficie no exceda de 500

quinientos metros cuadrados, el monto a pagar será el que resulte de aplicar el

factor del 0.00 al lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales calculado

conforme a la tarifa establecida en el artículo 47 de la presente Ley'

b) En predios de regularización cuya superficie sea mayor de 500

quinientos metros cuadrados y hasta 1000 mil metros cuadrados el monto a

pagar será el que resulte de multiplicar el factor del 0.10 al lmpuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales, calculado conforme a la tarifa establecida en el

artículo 47 de la Presente LeY'

c) En predios de regularizacion cuya superficie sea mayor de 1000 mil

metros cuadrados y hasta 1500 mil quinientos metros cuadrados, el monto a

pagar será el que resulte de multiplicar el factor del 0'20 al lmpuesto sobre

Transmisiones patrimoniales calculado conforme a la tarifa establecida en el

artículo 47 de la Presente LeY.

d) En predios de regularizaciôn cuya superficie supere los 1500 mil quinientos

metros cuadrados, el monto a pagar será calculado conforme a la tarifa

establecida en el articulo 47 de la presente Ley'

Lo señalado en los incisos anteriores se aplicarâ para el impuesto a pagar en

el presente ejercicio fiscal, independientemente de la fecha del título de

propiedad, siempre y cuando las personas adquirentes acrediten ser titulares

de una sola parcela o solar urbano, como máximo, adquirida de acuerdo al

presente artículo, no ser personas titulares ni propietarias de más inmuebles

dentro del territorio municipal y que no se traslade el dominio ni se enajenen

mediante cualquier figura jurídica dichos inmuebles durante los siguientes cloce

meses, contados a partir de la fecha de pago del impuesto de transmisión

patrimonial. En caso de incumplimiento por parte de la o el contribuyente de

los supuestos establecidos en el presente pârrafo,la Tesorería Murnicipalharát

efectivo el crédito fiscal por el monto del impuesto que se dejó de pagar

incluyendo sus accesorios, en el momento en que se lleve a cabo la

transmisión de propiedad subsiguiente'

ll. Tratándose de predios que sean materia de regularizacion por la comisión
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Municipal de Reg ularización, al amparo del Decreto número 20920 o la Ley

para la Regularización Y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de

- GOßIER.NO - Jalisco, el-cálculo del lmp-ue-stq--qobr9-Tr-an smisiohes Patrimoniales se realizarâ

DE JALISCO de acuerdo a lo siguiente:. -

a) En el caso de los predios cuya Superficie sea de 1 a 500 metros

cuadrados, el monto a pagar será el que resulte de aplicar el factor de 0.00 al

impuesto sobre transmisiones patrimoniales calculado conforme a la tarifa

establecida en el artículo 47 de la presente Ley'

b) En el caso de los predios cuya superficie sea mayor de 500 hasta

1,000 metros cuadrados, el monto a pagar será el que resulte de aplicar el

factor de 0.30 al impuesto sobre transmisiones patrimoniales calculado

conforme a la tarifa establecida en el artículo 47 de la presente Ley'

c) En el caso de los predios cuya superficie supere los 1,000 metros

cuadrados, el monto a pagar será calculado conforme a la tarifa establecida en

el artículo 47 de la Presente LeY"

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte del

lnstituto Nacional de suelo sustentabie (INSUS) antes conocido como la

comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (coRETT) o de la

Comisión Municipal de Regularización de Predios (COMUR), conforme a la

Ley para la Regula rización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de

Jalisco, el cálculo del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se realizará

de acuerdo a lo siguiente:

a) En el caso de los predios cuya superficie sea de 1 a 500 metros cuadrados,

el monto a pagar será el que resulte de aplicar el factor de 0'00 al impuesto

sobre transmisiones patrimoniales calculado conforme a la tarifa establecida

en el artículo 47 de la presente Ley'

b) En el caso de los predios cuya superficie sea mayor de 500 hasta

1,000 metros cuadrados, el monto a pagar será el que resulte de aplicar el

factor de 0.30 al impuesto sobre transmisiones patrimoniales calculado

conforme a la tarifa establecida en el artículo 47 de la presente Ley'

c) En el caso de los predios cuya superficie supere los 1,000 metros

cuadrados, el monto a pagar será calculado conforme a la tarifa establecida en

el aftículo 47 de la Presente LeY.

Lo señalado en los incisos anteriores se aplicarâ para el impuesto a pagar en
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el. presente ejercicio fiscal, independientemente de la fecha del título de

propiedad, siemPre Y cuando los adquirentes acrediten ser titulares de una

GOBIERNO sola parcela como, máXimq -adqt¡truda de acùerdo:iãl resente artículo,'Ro ser '.

DE JALISCO pqrggnas litglares ni ProP ietarias de más inmuebles dentro del territorio de este

municip royque no se tra5làde el dominio ni se enajenen mediante õùalqtìier

P O D E R figurajurídicad ichos inmuebles durante los siguientes doce meses contados a

LEGISLATiVO partir de la fecha de pago del impuesto de transmisión patrimonial. En caso de

sËcRer¿mín incumplimiento por parte de la o el contrib uyente de los supuestos establecidos

ÐE[- CONGRESO en el presente párrafo, la Hacienda Munic ipal hará efectivo el crédito fiscal por

el monto del impuesto que se dejó de pagar incluyendo sus accesonos

Artículo 49. Tratándose de la adquisición de depadamentos, viviendas y casas

nuevas, destinadás para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los

$250,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes no son

propietarios de otros bienes inmuebles en este municipio y que se trate de la

primera enajenación, el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará

y pagará conforme a la siguiente:
LíiltiË iñÈÈnlon cuorA FIJA rASA MARGINAL

SOBRE
ËXCEDENTE I-!MITE INFERIOR

o'01 a 9o'ooo'oo $o'oo o'30%

90,000.01 a 125,000'00 $270'00 1'80o/o

125,000.01 a 250,000.00 $900'00 2'00%

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan ro'bre los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos los-sujetos"obligados, a los que se les aplicará la tasa en la

proporción que a iada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable.
CAPíTULO QUINTO
SECCIÓN TERCERA

DE¡- ¡MPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

Artículo 50. Este impuesto se causará V pagará respecto de los actos o

contratos, cuando ru bO¡"to sea la construcción, reconstrucción o ampllación

de inmuebles, y de confórmidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

Oe ta Ley de i'{acienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la tasa

del1.25%
Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.
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CAPÍTULO SEXTO
OTROS IMPUESTOS

- -.- sEccórr¡ Únlca-
_ 

DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

-Artículo 51. El municipio percibirá los

establecidos o que se establezcan por las

Ejercicio Fiscal del año 2026, en la cua

impositivas que se determinen, y conforme

señale para su recaudación.

CAPíTULO SÉPTIMO

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 52. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los imþuestos señalados en el presente título son los que se

perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de 
- 
los. impuestos'

siempre que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones

establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:10.00% al

30.00%

lll. Intereses;

lV. Gastos de ejecucion;

V. Otros no esPecificados'

Artículo 53. Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos'

impuestos extraordinarios
leyes fiscales durante el

ntía y sobre las fuentes
al procedimiento que se

Artículo 54. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados de la falti de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 170 mensual'
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Artículo 55. Cuando se concedan P lazos para cubrir créditos fiscales

derivados de la falta de pago de los impuestos señalados en el Presente

título, la tasa de interés será el costo porcentu al prome-dio {GP.P;);del mes

lnmed iàto anterior, Que deteimine el Baìco de México' ..

Artículo 56. Los gastos de ejecución y de embargo derivados de la falta de

pago de los impüestos señálados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su

importe sea menor a una unidad de Medida y Actualización'' 
b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%, sin que

su importó sea menor a una Unidad 6s ffisdida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; Y.

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B7o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún

caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización general vigente en el area geográfica que corresponda al

municipio, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales' de

cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones

fiscales.
b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización general, por diligencia de embargo y por las de remoción del

deudor como depositario, que impliquen extracciÓn de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en
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ningún caso, podrán ser conclonados total o parcialmente.

En lqs procedimientgs: administr.ativos de- eiecución que 
-realicen 

las- ' ' 
.

autoridades estatales, en uso dé las faôultadeS Que les hayáh Sldo conleridas--

. ' en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la administraeión !" , ':.

cobro de diversas contribuciones muniiipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado

TíTUUO TERCERO
DE LAS GONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULO ÚNICO

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLIGAS

Artículo 57. Es objeto de la contribución especial para mejoras de obras

públicas, la reatizatión de obras públicas municipales de infraestructura

hidráulica, vial y ambiental construid'as por administración pública municipal,

que benefician en forma directa a personas físicas o jurídicas'

Los sujetos obligados al pago de la contribución especial para mejoras son

los propietarios"o poseedoies a título de dueño de los predios que se

beneficien ôói-r"r oor"r públicas municipales de infraestructura hidráulica,

vial y ambiental. se entiende que se benefician de las obras públicas

municipales, cuando pueden usar, aprovechar, explotar, distribuir o descargar

aguasdelasredesmunicipales,.lautilizacióndeíndolepúblicodelas
vialidades o beneficiarse de las obras que tiene como objeto el mejoramiento

del medio ambiente.

La base de la contribución especial para mejoras de la obra pública será el

valor recuperable de la obra ejàcutada y causará teniendo como base el límite

superior del monto de invórsión realizado y como límite individual el

incremento del valor del inmueble beneficiado tomando en cuenta el valor

catastral de los predios antes de iniciada la obra, y el valor catastral fijado una

vez concluida.

El valor recuperable de la obra pública municipal se integrará con lut
erogaciorres efectuadas con moiivo de la realización d'e las mismas' las

indemnizaciones que deban cubrirse y los gastos de financiamiento

generados hasta el momento de la pubiicación del valor recuperable; sin

incluir los gãstos de administración, supervisión, inspección operación'

conservación y mantenimiento de la misma'

El valor recuperable integrado, así como las características generales de la

obra, deberán publicarse 
"Ã-tu taceta municipal antes.de que se inicie el

cobro de la contribución 
"spuðiul 

para mejorus. Al valor recuperable
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integrado que se obtenga se le disminuirá:

a) El monto de los èubsidios que sê lé déstinen 
-Por ê[ gobierno

fêdëral o de los.Presupue stos determinados po;r,el,estado-o el municiPio;

b) El
voluntarias;

monto de las donaciones, cooperaciones o aportaciones

c) Las aportaciones a que están obligados los urbanizadores de

conformidad con el artículo 214 del código urbano para el Estado de Jalisco;

d) Las recuperaciones por las enajenaciones de excedentes de

predios eipropiados o adjudicados que no hubieren sido utilizados en la obra,

y,

e) Las amortizaciones del principal del financiamiento de la obra

respectiva, efectuadas con anterioridad a la publicación del valor recuperable'

Las erogaciones llevadas a cabo con anterioridad a la fecha en que se

publiquJel valor recuperable de la obra y se ponga total o parcialmente en

servicio la misma o beneficie en forma directa a los contribuyentes, se

actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de

precios un "i 
pais, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las

cantidades que se áeban actualizar. bicno factor se obtendrá dividiendo el

irã¡"à Nacioàal de Precios al Consumidor (l.N.P.C.) del mes más reciente a la

fecha en que se publique el valor recuperable entre el respectivo índice que

corresponda a cada uno de los meses en que se realizó la erogación

correspondiente.

El monto a pagar por cada contribuyente se determinará de acuerdo al monto

anual de contribución, mismo qr" tê dividirá entre la superficie de los predios

que forman parte del 
'polígono 

de aplicación, y q" acuerdo a la tabla de valor

räcuperable'del proyecto õue será publicado en la gaceta municipal en que se

establecerá el mont,o de la contribución a cargo de cada contribuyente.

El municipio percibirá las contribuciones especiales por mejoras establecidas

o que se êstable zcan sobre el incremento del valor y de la mejoría específica

de'la propiedad raíz derivado de la ejecución de obras públicas en los

términos de la normatividad urbanísticä aplicable, según decreto que al

respecto expida el Congreso del Estado de Jalisco
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DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 58. Son derechos las contribuciones establecidas en la ley por el uso

o aprovechamiento de los bienes de dominio público, así como por recibir

servicios que presta el municipio en sus funciones de derecho público' por lo

que particiþan'de la naturaleza jurídica de las contribuciones siguientes:

l. Del uso, Goce, Aprovechamientos o explotación de otros bienes de

Dominio público.

ll. Del uso de Piso.

I ll. Estacionamientos.

lV. Cementerios de dominio público

V. Licencias, permisos y autorizaciones

Vl. De los servicios Por obra'

Vll. De los servicios de sanidad.
Vlll. Del Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y

Disposición Final de Residuos

lX. Agua Potable y Alcantarillado'

X. Rastro.

Xl. Registro civil.

Xll. Certificaciones'

XIll. Servicios de catastro'

XlV. Derechos no esPecificados'

Artícuto 59. Los derechos que se establecen en la presente ley' se. causarán

en el momento "n-qr" 
el particular reciba la prestación del servicio o en el

momento en que se provoque, por parte del ayuntamiento, el gasto que deba
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ser efectuado por aqué|, salvo que en esta misma ley se señale una forma

distinta,

. 
CAPÍTULO SEGUNDO

..:-'..þffrf.ÇffiSPoREl.USo,GocE,APRoVEGHAM|ENToo
rxpr_óÍndlér,l DE BTENES DE DoMlNlo PÚBLlco

SECC¡ÓN PRIMERA
DEL USO DEL PISO

Artículo 60. Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los dérechos correspondientes conforme a la siguiente:

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en períodos de festividades, de: $1 13'00

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $62.00

c) Fuera del primer cuadro, en períodos de festividades, de: $68.00

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $45'00

e) En la 2onu Turística, en períodos de festividades, de:

$125.00
f) En lazonaTurística, en períodos ordinarios, de: $68.00

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de: $31'00

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en

la vía pública, por metro cuadrado: $ 19'00

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la v ía pública, por metro
$ 14.00cuadrado

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado $52'00

Vl. cobro por persona con comercio ambulante: $50'00

para los efectos de este artículo, se cobrarán recargos por falta de

pago oportuno conforme a lo dispuesto en el artículo 101 de la presente ley' y

en el caso Oe om¡siOn de pago, el Director de Mercados podrá apoyarse de

seguridad pública para su retiro de la vía pública'

SECCIÓN SEGUNDA

Quienes hagan uso del piso en la vía pública en formaArtículo 61
39
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permanente, pagarán mensualmente, los derechos correspondientes'

conforme a la siguiente:

l. Èstàó'loriamientos éxclÚsiVos, ménSùalmêhtê por metro linêâl:

Ln cordon:
En batería:
Para la autorización
$250.00

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado

..

a
b
c

)

)

)

lll. por cada Unidad de vehículo automotor que utilice las vialidades

municipales con fines o propósitos comerciales, como empresas repartidoras

cle cliversos productos O mercangías pagarall ttrensualnrente:

a) En el primer cuadrado de:

b) Fuera del primer cuadro, de:

c) Zona Turística, de:

b) Por el uso de piso de postes para so

por cable, telefonía o fibra óptica, por cada uno' 
Vll . Para otros fines o actividades no previ

metro cuadrado o lineal, según el caso, de:

$25.00
$44.00

de línea amarilla Por metro lineal

$207.00
$137.00
$343.00

portar líneas de televisión
$307'00

stos en este artículo, Por
$107.00

40

$1,309.00

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por

metro lineal, pagara por día: $40'00

V. Casetas telefónicas, diariamente, por cada una; debiendo realizar el

pago anualizado dentro de los primeros 60 días del ejercicio fiscal:

$14.00
v. cobro por cambio de comodatario por metro cuadrado de:

$1 ,012.00
vl. cobro por cambio de giro comercial de: $1,200.00

vl.
a) Redes Subterráneas, por metro lineal de:

$7.001.- Telefonía
2.- Transmisión de datos: $7'00

3.- Transmisión de señales de televisión por cable: $7.00

4.- Distribución de gas: $7'00

a) Registros de instalaciones subterráneas, cada uno

$125.00
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Para los efectqs de, este artículg, se cobrarán recargos por falta de

- pago oportuno-coÀtOrme alo Oiépue-stó ón el artÍculo 101 Qe lq p-rqgentg tey" . ' - -

, .A*ículo , 62; Los þrrJsiàd-ores ' del t'sêivicio" de estacionamiento " ptiblico : '"'= i .

pagarán, po, ,oi, d'entro de los primeros cinco clías hábil3å o"' mismo' por

cada cajón:

se otorga un 15% de descuento a los contribuyentes que paguen en el

mesde"n",.oyfebrero,lacantidadtotalanualdelosderechosreferentesa
þrestadores dei servicio de estacionamiento público.

Artículo 63. Quienes reciban el servicio que se brinda en los

estacionamientos públicos en predios de propiedad privada administrados por

el municipio, pagarán de acuerdo a la tarifa establecida en el artículo 74 de

esta ley, otreòieñdo un descuento hasta del 50% o pago diferenciado previa

autorización o celebración de convenio con instituciones oficiales o

particulares por uso diurno o nocturno según sea el caso'

Artículo 64. Los prestadores del servicio de estacionamiento público' previa

aulorizaciOn, pagãrán por día, en forma adelantada por cada cajón:

a) Eventuales: $25'00

Artículo6s.Porlaautorizaciónparaoperar-comopres.tadoresdelserviciode
estacionamiento con acomoOaOores dé vehículos en el municipio de Chapala

pagarán de acuerdo a lo siguiente:

1 . Por la autorización: $3'1 18'00

2. por el refrendo ie la autorizacion que deberá pagarse en el

mes de enero: $1'621'00

Adicionalmente al pago establecido en el presente .artículo los

prestadores oãt servicio de'esiacionamiento con acomodadores de vehículos,

deberán pagar la cuota estabìãcida en los artículos 71 de la presente ley

según ,uu 
"i 

ðurò, de acuerdó a la característica del estacionamiento o lugar

de resguardo de los vehículos'

Artículo66.Porestacionamientosmunicipalessecobraráconformea
la siguiente tarifa:

1

2
3

$17.00
$28.00
$40.00

l. Horas
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B

I
10
11

12

13
14
15

16

17
1B

19
20
21

22
23
24

$23-.p0

$tio.oo
$85.00
$97.00
$102.00
$1 13.00

$1 19.00

$125,00
$131 .00

$139.00
$146.00
$154.00
$162.00
$170.00
$175.00
$185.00
$1e3.00
$200.00

En caso de que el boleto sea extraviado, se cobrará: $113'00

La pensión mensual, tendrá un costo de: $1'134'00

ll. Por el retiro de vehículos abandonados o contenedores en la vía

pública o estacionamientos públicos $924'00

lll. Pensión por el resguardo de vehículos, por día: $57.00

SECCIÓN TERCERA

DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 67. Las personas físicas o jurídicas que soliciten. en uso a

perpetuidad o uso tempóral lotes en los cementerios municipales de dominio

pirOli"o para la construcción de fosas, ¡-ragarárr los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:
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LLaspersonas físicas o jurídicas, que tengan en uso a PerPetuidad de

fosas en los cementerios municipales de dominio pú blico, que trasPasen el
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ll. para el mantenimiento de cada fosa en uso de perpetuidad se

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa, durante los meses de enero

y febrero: $150.00

Para los efectos de este artículo en la fracción ll, se cobrarán recargos por

falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el artículo 101 de la

presente ley.

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las

fosas en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2'50 metros de

largo por 1 metro de ancho; Y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de

largo Por l metro de ancho'

3. El costo de cada lote con espacios para 3 fosas, con las medidas

antes citadas, es por $28,350.00 pesos moneda nacional.

A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de pensionados, jubilados,

p"rronu, con discapacidad o que tengan 60 años o más, serán beneficiados

con una reducción del 50% en el pugo de cuotas de mantenimiento de

cementerios oficiales en los meses de enero, febrero y marzo, siempre y

cuando acrediten tener derecho de uso a perpetuidad .

SECCIÓN CUARTA

DEL USO, cOcE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 68. Las personas fíSicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes profi"dud del municipio de dominio público,

pagaran a éste las rentas respectìvas, de conformidad con las siguientes:

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $40'00

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados, por metro
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lll. Concesión de: kioscos
mensualmente, de:
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$52.00

jardines, por metro cuadrado,
-$100.00en plazas YGOtsTERNO
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lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $119'00

V. Arrendamiento de inmuebles para anuncios eventuales' por metro

cuadrado, diariamente: $ 13'00

Vl. Arrendamiento de inmuebles para anuncios permanentes' por metro

cuadrado, mensualmente, de: $82'00

Para los efectos de este artículo en las fracciones I, ll, lll' lV' V' Vl' se

cobrarán recargos por falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el

artículo 101 de la Presente leY.

Artículo 69. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio

público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos

respectivos, previo acuerdo del ayuntamlento. y en los términos del artículo

t ao oe la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 70. En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio [úbli.o, ei ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizàr éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento.' y fijar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68

de esta ley o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 71.E:gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al

importe del arrendamiento.

Artículo 72. Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio público, 
-pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:

l. Excusados y baños públicos, cada vez que se usen, excepto por

niños menores de 1i años, los cuales quedan exentos: $ 8'00

ll.Usodecorralesparaguardaranimalesquetransitenenlavíapública
sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno: $40'00
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Artículo 73. El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del rnunicipio de dominio público no especificado en el artículo anterior, será

fijàdo èn lÓs Óohtratos respectivos, prevÍa aprobación" por el ayuntamiento en -
, lós érminos de los reElamentos mtrnicipales"r-espectivog.

Artículo 74. Además de los derechos señalados en los artículos anteriores, el

municipio percibirá los ingresos que se obtengan de los parques y unidades

deportivas municiPales.

GAPíTULO TERCERO
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVIGIOS

SECCIÓN PRIMER,A
DE LAS LICENCIAS DE GIROS

1. AÉículo 75. Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente ion el público en general, pagarán previamente los derechos'

conforme a la siguiente:

l. Establecimientos que ofrezcan juegos permitidos por la ley y/o

entretenimiento con sorteos de números, juegos de apuestas con

autorización legal, centros de apuestas remotas, terminales o

máquinas de juegos y apuestas o casinos autorizados:

$654,884.00

ll. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile, salones

ruú

üËpEr\¡mËhJ

de eventos y
video bares, de: $16,505.00

Salones de fiestas 7'B5B'00

Bares anexos a hoteles, moteleS, reStaurantes, centros recreativos'

clubes,
asociaciones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares'

de: $12'667'00
a) Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros

recreativos, clubes, asociaciones civiles, deportivas, y demás

establecimientos similares con música en vivo de: $15,834'00

cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros

botaneros, de: $1 2,667 .00

ilt

IV

V
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Vll. Expendios de vinos generosos'

cerrado, de:
Vlll. Venta y/o eonsumo de bebidas alcoh

exclusivamente, en envase

92,427.00
ólicas de baja graduación en

$15,717.00Cines, de:

lX. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giroS en que Se

consuman alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías'

loncherías, coctelerías y giros de venta de antojitos, de: $5,573.00

X. Venta de cerveza en envase

misceláneas y negocios similares, de:

Xl. Expendio
$16,703.00

Xll Agencias
$34,020.00

cerrado, anexo a tendejones,
$4,071.00

de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de

y distribuidoras de bebidas alcohólicas de:

Xlll. Venta de bebidas de alta graduación en botella cerrada, por cada

uno

a) En abarrotes, de: $3,680'00

b) Depósitos de vinos y licores, de: $3,680'00

c)Mini supermercados y negocios similares, de: $5,103.00

d)En supermercados, tiendas de autoservicio y tiendas

àspeciaiizadas, de: 932'744'00

XlV. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se

produzca o elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila'

mezcal, cerveza Y otras bebidas alcohólicas, de:

$7,473.00
xv. venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros

sociales o de convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios,

arenas de box y lucha libre, plazas de lutus, lietrzos charros' teatros' carpas'

"in"r, 
cinematégrafos y en'los lugares donde se desarrollan exposiciones,

espectáculos deþortivoó, artísticos, culturales y ferias estatales, regionales o

múnicipales, por cada evento: $7'711'00

XVI. Venta de bebidas alcohólicas de alta graduación, en moteles'
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cafeterías y giros similares por cada uno, de: $5'897'00

- XVll. Serví--bares o-sistemas çimilares instqládq! en þotelqs,'mo!e]es;

suites,.Qepprtqmán1or ámueblados_y dgmgs establecilnigntos similares' Por

cada uno:
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1. De 1a3 estrellas:
2. De 4 estrellas a gran turismo

$113.00
$131 .00

xvlll. Bares en establecimientos que ofrezcan juegos permitidos por la

ley y/o entretenimiento con sorteos d,e números,, juegcs de apuestas con

autorización legal, centros de apuestas remotas, terminales o máquinas de

juegos y apuesias autorizados, de: $137,214'00

xlx. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este

aftículo, qu" ,"qúieran funcionar en horario extraordinario, pagarán por mes:

Sobre el valor de la licencia

a) Por la Primera hora: 10'00%

Oi Por la segunda hora: 12'00%

c) Por la tercera hora: 5'00%

xlx. Los giros Blancos que requieran funcionar en horario

extraordinario entendléndose este a partir de las 12:01 pm pagaran por mes:

Sobre el valor de la licencia
a) Por la Primera hora: 10'00%

bi Por la segunda hora: 12'00o/o

"Í Por la tercera hora: 15'00%

LaslicenciasSeotorgaránporcadagiroynopordomicilioo
propietario se entiende por giio toda actividad concreta ya sea comercial o

industrial o de prestación de servicios'

Los contribuyentes que obtengan licencia por acuerdo de la comisión

de Giros restringidos, para ,"ãli=u, cualquiera de las actividades

comprendidas en elte artículo, pagarán la parte proporcional de la anualidad

de la licencia por el periodo qr" utpure el permiso, sin que este constituya

una obligación clel municipio de otorgar la misma' Las personas físicas y

jurídicas que realicen actividades y sérvic'ros. tendrán' como lo establece el

artículo S, fracción ti, lu obligación ãe contribuir para la conservación y mejora

del medio ambiente
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Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y'

permisos una cuota equivalentð ai t0% del importe de la licencia, perrnisoo

refrendo.

ruúm
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a) de 1 a250 Personas:
b) de 251 a 500 Personas:
c) de 501 a 1000 Personas:
d) de 1,001 a 1,500 Personas:
e) de 1,501 a 2,000 Personas:
f) de 2,001 a 2,500 Personas:
g) de 2,501 a 5,000 Personas:
h) de 5,001 en adelante:

2. Eventos con venta de bebidas alcohólicas de baja graduación

atendiendo al aforo del lugar donde se lleve a cabo el evento de:

GOBIERNO
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abril) de las liceñcias de giros, será a lo señalado en el artículo 101 en la

presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden'

De manera adicional, deberán de cubrir lo relativo a lo señalado en el

artículo 76 de esta leY.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS PER.MISOS DE GIROS

Artículo 76. Para la realización de las actividades que en este artículo se

enumeran, se deberá obtener previamente el permiso respectivo y, pagar los

derechos que se señalan conforme a la siguiente:

L Bailes, conciefios, tertulias, tarcleadas, música en vivo o

cualquier otro espectáculo o diversión pública, en bares,

restalrantes, casinos, centros deportivos, culturales y de recreo,

auditorios y similares, así como en la vía pública, en forma

eventual, côn venta o consumo de bebidas alcohólicas de alta y

baja graduación, Pagarán Por día:

1. Eventos atendiendo al aforo del lugar donde se lleve a cabo el

evento con venta de bebidas de alta graduación de:

a) de
b) de
c) de

1 a250 Personas:
251 a 500 Personas:
501 a 750 Personas:

$5,760.00
$6,861.00
$7,609.00
$9,696.00
912,134.00
$15,196.00
$19,261.00
$24,356.00

$3,544.00
$4,323.00
$4,616.00
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d) de 751 a 1,000 Personas:
e) de 1,001 11,2-50 Persona?:
f) de .1,;251 a;1,500 PellsQnQs:
g) -de 1r50J a f ,500 Personas: -

h) de 2,501 a 5,OO0'Personasl

i) de 5,001 en adelante:

n¡únnsn

$5,239.00
$6,767.00
$7,451,90
$8,944.00
$1-1',170:00 ' :

$14,407.00
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3. Eventos organizados por las delegaciones, agencias,

asociacion", u""ináles o ioblados del municipio, escuelas y asociaciones

religiosas siemprå y cuando los ingresos sean destinados exclusivamente

para el mejoramiento o beneficio de las mismas:

a) Bebidas alcohólicas de alta graduación: $5'239'00

b) Bebidas alcohólicas de baja graduación: $2'121 '00

ll. Tratándose de permisos provisionales para establecimientos que

se encuentren ; proceso de autorización de la licencia, el costo se

determinará aplicano'o el 1% del valor de la licencia correspondiente, por el

número de días, a lo que se agregará el monto de las horas extras según sea

el caso.

lll. Tratándose de permisos para locales, stands, puestos o terrazas

ubicados en ferias o festividades, el cósto se determinará aplicando el 1% del

valor de la licencia del giro o actividad correspondiente, por el número de

días, a lo que ," àgr"gurã el monto de las horas extras según sea el caso'

lV. Permiso para degustaciones de bebidas alcohólicas de alta o

baja graduación en forma promocional, por evento que comprendan días

ã"i t"itt¡""t v dentro del mes correspondiente: $2'098'00

V. Otros permisos con venta o consumo de bebidas alcohólicas de

alta y baja grad"*¡ó; por cada día se aplicarán el2% del valor de la licencia

del giro o actividad correspondiente'

Vl. Para operar en horario extraordinario por 30 días consecutivos

pudiendo, en su ."ìo, a solicituld clel contribuyente, fraccionarse por días el

pago correspondiente, según el giro, conforme a la siguiente:

1. Venta de bebidas de baja graduación cuyo contenido de alcohol

sea hasta 12o G'L' en envase cerrado por cada uno:

a) En abarrotes, tendejones, misceláneas y negocios similares:

91,442.00
b)Enminisupermercadosynegociossimilares:$2,234'00
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c) Supermercados, tiendas de autoservicio y negocios similares

$2,881.00
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2. ventâ y ConsÚmo de' bebidâs- rÍe bàjã $iáduãción Òervezâ' o

Vinos gêneroSos enlfondâS,. 6gnudurias,- lo.ncherías, coci:nas-económicâS; !: - - '

n"go.iär similares, excluyendo a restaurantes, por cada uno:

$3,144.00

3. Venta y consumo de bebiclas de baja graduación, en restaurante:

$3,617.00
4. Venta de cerveza en botella cerrada, en depósitos, y giros

similares, por cada uno: $2,495.00

5. Venta de bebidas de alta graduación cuyo contenido de alcohol

sea mayor a los 12o G.L' en botella cerrada, por cada uno:

)

)

)

)

a
b
c
d

En abarrotes:
En vinaterías:
Mini supermercados y negocios similares:
En supermercados, tiendas de autoservicio
y tiendas especializadas:

$3,617.00
$4,323.00
$6,237.00

$9,854.00

6. Giros que a continuación se indiquen:

a) Bar en restaurante y giros similares, por cada uno: $8,074'00

b) Bar en restaurante folklórico o con música en vivo: $9,854'00

cl Bar en cabaret, centro nocturno y giros similares, por cada uno:

$18,798.00
d) Cantina y giros similares, por cada uno: $10'1 1 1 '00

e) Bar y giros similares, por cada uno: $14'277 '00

Ð Bar eñvideo bar, discotecas y giros similares, por cada uno:

$14,283.00
g) cantinas, bares y departamento de bebidas alcohólicas de alta

graduaciðñ, cuyo contenido de alcohol sea superior a los 12'G'L' en hoteles'

äoteles, motoi hoteles, centros recreativos, teatros, clubes sociales' clubes

privados con membrecía, salones de juego, asociaciones civiles y deportivas

y, demás departamentos similares, por cada uno: $8'233'00

h) Giros donde se utilicen vinos y licores para preparar bebidas de

café, jugos, frutas, por cada uno: $3,742'00
i) venta y'-"onrrro de bebidas alcohólicas de u_qjq glqqración de

hasta 12; G.L. un 
"billur"r 

o boliches, por cada uno: $3,929'00
j) Venta y consumo de bebidas alcohólicas de baja graduación cuyo

contenido de alcähol sea de 12" G.L. acompañado de alimentos y giros

similares, por cada uno: $3,804.00
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A los permisos eventuales para operar en horario extraordinario'

pagAr-andiariamente, :

a) Por'la priméra-hora: ' 10.00%

b) Por la segunda hora: 12'00%

c) Por la tercera hora: 15.00%

Los Recargos por la falta del pago oportuno de los permisos de

giros, será a lo señälado en el artículo 101 en la presente ley, sobre las

cantidades que se adeuden.
SECCIÓN TERCERA

DE LAS LICENCIAS DE ANUNCIOS

Artículo 77. Las personas físicas o jurídicas a quienes Se anuncie o cuyos

productos o actividades sean anunciados en forma permanente o eventual'

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y, pagar los

derechos por la autorización o refrendo correspondiente, confr:rme a lo

siguiente:

l. Ën forma Permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles

o inmuebles, por cada nretro cuadrado o fracción, de: $117.00

b) Anuncios salientes, luminosos, lonas, iluminados o sostenidos a

muros, por metro cuadrado o fracción y hasta 5 metros, de: $150'00

1. Por metro cuadrado excedente: $144'00

c)Anunciosestructuralesenazoteasopisos,porTelP^cuadracloo
fracción, ánualmente, de: $182'00

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de

la caseta, por cada anuncio: $72'00

e) Uso de sonido móvil con fines de promoción: $10,501 .00

f) Anuncios en parabuses y mupiteles, por cada anuncio, por cada

metro cuadrado-o to que resulte del cålculo proporcional por fracción del

mismo, sobre la superficie total que se publicite:

$437.00
51-



NÚMER fx

GQEIERNTO
DE JALTSCO-

PODER
LEGISLATIVO

SEER.ËTARíA
MEL CONGR.ËSO

g) Anuncios publicitarios sobre puentes peatonales, d.e acuerdo al

-: - -regla¡ngn-tô 
gpl'rcable én !â:¡1qte-¡!9, por gud.q metro cuadrado o lo que resulte:

oel ðãrculo pi¿p¿r¿io¡ãr þóifiàccióñ det mismo, sobre la supèrficie total qùè

, - se pUblicite:.

h) Anuncios instalados en semiestructuras de poste menor a 30'48

centímetros de diámetro o lado (12") ; de estela o navaja y de mampostería;

independientemente de la variante utilizada; por cada metro cuadrado o lo
que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la

superficie total que se Publicite:

$510.00

i) Anuncios instalados en semiestructuras de poste de 30'48

centímetros de diámetro o lado (12");anuncios estructurales de poste entre

30.48 y 45.72 centímetros de diámetro o lado (12" y 18") ;

independientemente de la variante utilizada; por cada metro cuadrado o lo
que' resutte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la

superficie total que se publicite: $510'00

j) Anuncios instalados en estructuras de poste mayor a 45.72

centímetros de diámetro o lado (18") ;independientemente de la variante

utilizada; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional

ú¡ fracción dei mismo, sobre la superficie total que se publicite:

$1,349.00

k) Anuncios instalados en estructuras de cartelera de piso o azotea;

independientemente de la variante utilizada; por cada metro cuadrado o lo
que resulte del cálculo proporcional por fracción del ntismo, sobre la

super-ficie total que se publicite: $907'00

l) Anuncios instalados en estructuras de pantalla electrónica de

cualquier tipo que permiten el despliegue de video, animaciones, gráficos o

textos, además pueden ser adosadas ã fachada; por cada metro cuadrado o

lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del misnlo, sobre la

superficie total que se publicite: $1,309'00

1. Cuando se trate de pantallas electrónicas que proyecten

imágenes publicitarias se incrementará por cinco veces'

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados lro luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de: $13'00
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b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenid

r metro cuadrado o frácción, diariamente, de: $13'00

rc) AriunciôS estructufales en azoteas o pisos, 'por metro cuadrado:o

fracción, diariamente, de: $13'00

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios dé los giros, así como las empresas de publicidad;

uno, de:
d) Tableros para fijar propaganda impresa, cliariamente, por cada

$82.00

e) Promociones mediante carttllinas, volantes, mantas, carteles y

otros similares, por cada promoción, de: $162'00

Ð Uso de sonido móvil con fines de promoción: $5,570.00

para realizar la actividad comprendida en el inciso f), pagarán la parte

proporcional de là licencia o permiso por los días solicitados para realizar la

promoción.
En el caso de la licencia o permiso para uso de sonido móvil con fines

de promoción, el interesado deberá presentar solicitud por escrito indicando el

¡-¡oiiuo para el cual se utilizará el sonido, zonas de recorrido, horario en que

ãstará generándose el sonido, el cual no podrá exceder las 21:00 horas y

deberá presentar original y copia de una identificación oficial con fotografía

del solicìtante (lFE, Pasaporte, Cédula, Cartilla Militar)'

lll. Anuncios semiestructurales, estela o navaja, mampostería, por

metro cuadrado o to qu" resulte del cálculo proporcional por fracción del

mismo:

os a muros,

GOETERNO po

bs iÁt rsCo-

PODET{.
LEGISLATIVO
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a) Opacos:
b) Luminosos o iluminados

lv. Anuncios estructurales, por metro cuadrado o lo que resulte del

cálculo proporcional por fracción del mismo:

1. Carlelera de azolea, cartelera de piso o tipo poste: $238'00

2. Pantallas electrónicas: $312'00

V. Anuncios en casetas telefónicas, por metro cuadrado o lo que resulte

del cálculo proporcional por fracción del mismo por cada Çara"

$1 13.00 
s3

$170.00
$40.00
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Vl. Anuncios instalados en paraderos de transporte público,

c_uaQ¡ado o !o cqe. lesultê del cálculo proporcional¡-or: fracción del

cada cara: $524'oo

por tnetro
mrsmo- por

Vll. Anuncios en puestos de venta de periódicos y revistas por metro

cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo:

$125.00

Vlll. Anuncios en puestos de venta de flores por metro cuadrado o lo
que resulte del cáìculo proporcional por fracción del mismo:

$125.00

lX. Anuncios en baños públicos por metro cuadrado o lo que resulte del

cálculo proporcional porfracción del mismo: $193'00
X. Licencia para la instalación de estructuras para la colocación de

publicidad, en los sitios permitidos, por cada uno: $340'00

son sujetos responsables solidarios de este derecho, los propietarios del

inmuebie, así como las empresas de publicidad que instalen anuncios'

Los sujetos de este derecho o responsables solidarios que no cumplan con

los requisitos establecidos en el Reglamento de Anuncios y sean instalados

de forma irregular, además de cubrir los derechos correspondientes por el

tiempo que tõ hubieren ejercido, deberán cubrir la multa correspondiente

contenida en esta ley, y los anuncios serán retirados por el municipio a costa

del propietario u obligado solidario'

Los partidos políticos quedan exentos del pago de las licencias previstas en

este artículo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley

Electoral del Estado de Jalisco'

Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán,

"o,^,.'ò 
lo establece el ärticulo 5, fiacción ll, la obligación de contribuir para la

conservación y mejora del medio ambiente:

Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias' refrendo y

permisos una cuota 
"quluu]"nte 

al 10% del importe de la licencia, permiso o

refrendo.

Los recargos por la falta del pago oportuno de las Licencias de Anuncios'

será a lo señalado en el artícuio lOl en la presente ley, sobre las cantidades

que se adeuden.
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Artícqlo .78, A los propietarios,. arrendaclol3s, arrendatarios, agencias

pubfieitariás,'anunciântès,'así òomò å tas persónas físicas:y.jurídicas'cttyos-: --

änuncios, productos o servicios sean anunciados eventualmente, deberán

obtener pieviamente permiso y pagar los dere-chos por la autorización

correspondiente por un plazo hasta de 30 días, conforme a la siguiente:

l. Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

¡nmueotes, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional

por fracción del mismo: $40'00

Tratándose de anuncios ligados a giros cuyos pertnisos provisionales

sean otorgados por acuerdo del ãyuntamiento, su costcl se determinará según

lo establecido en el artículo 60.

I l. Anuncios semiestructurales

en azoteas o piso, por metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporcional por fracción del mismo fi272'00

lll. Anuncios estructurales en azoteas o piso, por metro cuadrado o lo

que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo:

$125.00

lv. Anuncios inflables de hasta 6.00 lnetros de altura por metro

cuadrado: $287'oo

v. Propaganda a través de pendones y demás formas similares,

excepto los que anuncien eventos de carácter artístico, educativo-cultural y

deportivo, quä fo,n"nten la salud y bienestar social, sin fines de lucro' por

cada uno: $71'00

\/1. Anuncios de promociones de propaganda comercial mediante

cartulinas, mantas, puOlicìdad en bardas, y demás formas similares; por cada

promoción, evento, baile o espectáculo público, por metro cuadrado o lo que

resulte del cálculo proporcionai por fracción del mismo:

$100.00

La publicidad en bardas requerirá para su permiso, autorización previa del

propietario del inmueble o poseedor legal
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Vll. Anuncios en cartel colocados en tableros o espacios de-stinados por

el ayuntamiento para fijar propaganda impresa, por cada promoción:$25'00

vif l. Ánunôios puni¡ò¡tárioð instalàdos eri tápiaies piovisionales en lâ Víà

pública ,eh þredios,,ên,cohstrúeclórì por::mêtro ,cuadrado o lo--que resulte"del

bátculo proporcional por fracción del mismo: $68'00

Este permiso podrá ser renovado, sin que el período de renovación exceda el

tiempo de la licencia autorizada por la dependencia competente de Desarrollo

Urbáno, contenida en el artículo 79, fracción Vll de la presente ley de

ingresos, para la instalación de tapiales'

Los partidos políticos quedan exentos del pago de las licencias previstas en

este artículo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 99 del Código

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco'

lX. Anuncios publicitarios instalados en vallas por metro cuadrado o lo

que resulte del cátcülo proporcional por fracción del mismo: $'136'00

X. Anuncio sin estructura gabinete corrido luminoso, por cada metro

cuadrado o lo que resulte del cãlculo proporcional por fracción del mismo:

$130.00

Xl. ProPaganda
9272.O0

a través de volantes, por cada promoción:

PODEI{
LEGISLATIVO

SËCR.ETARíA
DHL GOSJGRË$O

xll. Propaganda a través de equipos de sonido, perifoneo y demás

similares, exceptá los que anuncien eventos de carácter artístico, educativo,

cultural y deportivo, qr" fomenten la salud y bienestar social, sin fines de

lucro, pot 
"ud" 

hora: $90'00' 
kttt eugo de forma de Licencia: $522'00

Los recargos por la falta del pago oportuno de las permisos de anuncios' será

a lo señalado en el artícuto iOi en la presente ley, sobre las cantidades que

se adeuden.

DE LAS LICENGIAS DE CONSTRUCCIÓN

Artículo 79. Quienes pretonrJan realizar obras de construccién, ampliación'

remodelación, demolicibn, o movimiento de tierra, deben obtener previamente

la licencia respectiva y pagar los derechos conforme a lo siguiente:
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l. Licencia de construcción, por metro cuadrado de construcción de acuerdc a

lo siguiente:

-4. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta: $38.00

2. Densidad media: $57.00

3. Densidad baja: $75.00

4. Densidad mínima: $87.00

5. Habitacional Jardín: $130'00

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio y servicios: $'150'00

2. Servicios a la industria y comercio: $187.00

3. Uso turístico: $125.00

4. lndustria: $125.00

5. lnstalaciones agropecuarias: $57'00

6. Equipamiento: $34.00
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GOBïERNO : 7. Espacios verdes abiertos y recreqtlvos: $34'00

B. lnstalaciones especiales e infraestructura: $94'00

ll. Construcción o demolición de muros, por metro lineal: $ 34'00

lll. Movimiento de tierra, por metro cúbico: $20'00

lV. Construcción de pisos o pavimentos en predios particulares, por metro

cuadrado: $28.00

V. Construcción de aljibes o cisternas, por metro cúbico: $62'00

Vl. Construcción de albercas, por metro cúbico: 9272'00

Vll. construcción de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado: $15'00

vlll. lnstalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro lineal: $62'00

lX. Ocupación de la vía pública con materiales, por metro cuadrado' por día

$13.00

X. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado: $68'00

Xl. Demolición o remodelación, sobre el valor correspondiente a la fracción I

de este artículo: el 35.00%

PE IALISCO

PODER.
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DE¡- EONGR.ËSO
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Xll. Licencias relativas no previstas en este artículo, por metro lineà|, metro

cuadrado, metro cúbico, o fracción, según corresponda: $159.00

' Xlll. Colocación de è-s{ructuias':paia antênas' de telebomúnicaciohes;: previo' -

dictamen de trazo, uSoS y destinos con resultado procedente, por cada metro

lineal de altura: $1,361.00

XlV. Por el cambio de proyecto autorizado, el solicitante pagará el 5% del

valor de la licencia, ademáå de los derechos e impuestos que correspondan

en consecuencia del cambio de proyecto'

XV. Por revisión del proyecto ejecutivo, por cada revisión: $ 238'00

XVl. Por la venta de bitácora de obra: $227 '00

xvll. Por la inscripción y/o renovación director de ot¡ra

Responsable por cada modalidad: $340'00

Xvlll Por revisión de Licencia de construcción: $1,134'00

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere este

artículo, serán hasiã por 12 meses; transcurrido este término, el solicitante

pagará el 10% del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de

prórrogu. No será necesario el pago de éste cuando se haya obtenido

autorización de suspensión de obras.

DE LOS REGISTROS DE OBRA

rqÚ

mËPËs¡ÐENCIA-

Artículo 80. se emitirán registros de obra para las construcciones que al

efecto se soliciten, debienOo toOo interesado realizar el pago de derechos e

impuestos conforme al concepto, uso de suelo, actividad o giro, previsto en la

pråsente ley. El otorgamiento de un registro de obra no implica la

regularización de un Predio'
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Artícufo 8Q

todo acto
correspondi

bis. Quienes requieran verificación o reconsideraci
administrativo, 

j cubriráñ de ; forma pieVia

entes, por cada una: $1 ,152'00

ón respecto de
los; dêlechosl',

DE LOS ALTNEAMIENTOS Y ASIGNAC¡ÓN DE r\¡ÚMEROS OFICIAL'ES

Artículo 81. euienes soliciten alguna de las licencias de construcción, deben

tramitar y obtener previamente ãlineamiento y asignación de número oficial'

En el ca-so de alineamiento de propiedades en esquina o con varios frentes

hacia vías públicas, cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará

conforme a lo siguiente:

l. Alineamiento, por metro lineal: $136.00

ll. Asignación de número oficial, por cada número oficial asignado: $283.00

ÐE LAS HABITABIL¡DADES

Artículo 82.
construcción
pago de la
correspondie
de la utilización del inmueble

Quienes obtengan una licencia'de construcción con superficie de

*àVo¡^ a 50 métros cuadrados, pagarán de forma. simultánea al

licéncia de construcción, el 10% del valor de la licencia

nte, por concepto de habitabilidad, es decir, por la autorización

DE LAS LICENCIAS DE URBANIZACIÓN

Artículo 83. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propieOäO inOividual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes mediante la realización de obras de urbanizaciôn deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:
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Por solicitud de autorización del proyecto definitivo de urbanización'

por metro cuadrado: $3.00

ll. Por: la autorización para urbanizar, sob,re [a-supe-l.ficie-,totql -de! predio' Por,
'metró óuaoráo<i: $51'oo

lll. Por la aprobación de cada lote: $162'00

lV. Por la ar-ltorización para constituir en régimen de propiedad en conclominio'

sobre la superficie total del predio, por metro cuadrado:

a) $51.00

b) Por la autorización para constituir en régimen de propiedad en condominio:

$5,145.00 pesos moneda nacional'

Única y exclusivamente en los inmuebles con una superficie no mayor

a 1,000 metros cuadrados, sin que resulten aCumulables, eS decir' por una

única ocasión, además, que Se demuestre que los condóminos, son miembros

de la misma familia en línea directa o por afinidad y que ya se encuentren

edificadas las fincas dentro de las citadas unidades privativas'

En cuanto a los metros que superen la citada superficie, se les aplicara

el monto previsto en el inciso a) de la presente fracción.

V. Por la aprobación de unidades privativas y áreas comunes' por cada una

$1,304.00

Vl. por la autorización de estacionamiento en régimen de condominio, por

cada cajón: $669.00

Vll. Por la

$2,745.00
autorización de stlbdivisión, por cada lote resultante
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Vlll. Por re,¡isión del proyecto definitivo de urbanización, del proyecto de

subdivisión, o del pioyá.t" de régimen de condominio, por cada revisión:

$ 661'00.GOBIERNC
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lx. Por el cambio de proyecto definitivo de urbanización autorizado o el

cambio de proyecto relativo a las autorizaciones previstas en este artículo, el

sãlicitante pagara el b% del valor de la licencia o autorización, además de los

derechos e impuestos que correspondan en consecuencia del cambio de

proyecto.

X. Por la supervisión técnica para vigilar el clebjdo cumplimiento de las normas

de calidad y especificacioneé del pioyecto definitivo de urbanización, y sobre

el monto autorizado excepto las de objetivo social, el 2o/o.

Xl. Son sujetos de contribución especial por.incremento en el coeficiente de

utilización del suelo (CUS), las personas propietarias o poseedoras a Título de

dueño de los pr"dio, susceptibles del incremento a la densidad de la

edificación que lo soliciten expresamente ante la autoridad competente'

sera la base de esta contribución el excedente de mt2 de edificación que

resulte una vez qr" r" haya obtenido la diferencia entre el coeficiente cle

utilización det suelo (CUS) y el coeficiente de utilización del suelo nráximo

optativo (CUSMAX).

La contribución a pagar será la que resulte de aplicar excedente de metros

cuadrados de edificación determinado conforme al párrafo anterior, por cada

metro cuadrado la cuota es: g2'722'00

Xll. Revisión anteproyecto Urbanización $2'835'00

Xlll. Régimen de condominio: $2'835'00

XlV. Revisión de Subducción: $1'134'00

XV. Revisión de proyecto de lntegración Urbana por hectárea o fracción

$2,268.00

XVl. La vigencia de la licencia de urbanización será por 12 meses., por cada

bimestre Oe retrenOt ie pagará el 10% del valor de la licencia de urbanización

autorizada. No será necesario el pago cuando se h-aya obtenido autorización

de suspensión de obra, en esos ""tät 
se respetará el tiempo no utilizado de

la vigencia.
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Artículo g4. Coniôrme-a lo diépuesto por'el artlculo 26ô de! Código Urbang-

pur" el Ëstado de Jalisco, quienes aprovechen la infraestructura básica

ãxistente, pagarán derechos por ese concepto, por cada metro cuadrado de

superficie del terreno: $57.00

ruú

n€PËNDEfiiClA*__--

DEL ApROVEcI-IAMIENTo DE LA INFRAESTRUCTURA eÁSlCn
EXISTENTE

DE LAS INSTALACIONES EN BIENES PÚBLICOS

Artículo 85. Las personas físicas o jurídicas que pretendan

instalaciones en bienes públicos, cubrirán previamente los

correspondientes conforme a lo siguiente:

l" Por la autorización pAra romper pavimento, banquetas o- machuelos' para

instalación de tomas de agua potable, drenaje, líneas eléctricas'

telecomunicaciones, gasocluctos-, oleoductos u otros servicios' en bienes

públicos, por metro lineal: $59.00

ll. Por la autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

fabricación o instalacibn de registros, en bienes públicos, por metro cuadracio

o fracción: $510.00

La reposición de empedrado o asfalto, se realizará por la Dirección cle obras

Públicas, .on .urgo al propietario del inmueble que se beneficia con la obra

p;;; E äue se riuv" rãli.ìtuoo el servicio, la reposición tendrá el costo de

acuerdo at presupuästo de obra presentado por el solicitante y autorizado por

la Dirección de Obras Públicas.

lll. por la autorización para instalar tomas de agua potable, drenaje, líneas

eléctricas, telecomunicaciones, gasoductos, oleoductos u otros servicios' en

bienes públicos, por metro lineaf : $1 10'00

lV. Por la autorización para la instalación de casetas telefónicas en bienes

públi"or, previo dictanr'en de la dependencia competente, por cada una:

$'1,111.00

realizar
derechos
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Vl. servicios similares no previstos 9_n e_ste, adículo,_ por metro !i19^ul

cuadrado, o metro Cúbi.o, o fraCclón, Según Corredpoñda, de': $499.00
, met¡o

SECCIéN DÉCIMA
DE LOS SERVICIOS DË SANIDAD

Artículo 86. Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en esta sección, pagarán los

clerechos correspondientes, conforme a la siguiente:

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada utra:

a) En cementerios municipales: $160'00
bj En.urunterios concesionados a pa¡ticulares: $310'00

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones prematuras, de: $2,300'00
b) De restos áridos: $110.00

lll. Los servicios de crenración causarán, por cada permiso una cuota,

de: $1 ,120.00
lV. Permisos para el traslado de cadáveres o restos áridos fuera del

municipio, Por cada uno:

a) Al interior del Estado de Jalisco: $250'00

b) Fuera de Jalisco, pero dentro de la República: $590'00

c) Fuera del País: $740'00

cuando sean solicitados en horas inhábiles, se agregará el concepto previsto

en la fracción ll, del inciso f) del artículo 90 de esta ley.

SECCIÓN OÉCINNA PRIMERA

DEL SERVICIO Oe UlrulplA, RECOLECCIéN, TRASLADO, TRATAMIENTo

Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

Artículo 87. Las personas íísicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y

regtamento en la *ãt"r¡u, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente:
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l. por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehÍculo-s-'O"t- uyrntamiento;-en l9s tér'mi¡os, .de lo dispuesto -.en los

reglamentóð mun¡c¡páíes iéSpé¿tivos, þor cãdã metro CúbiCo: $182'00

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento

térmico de residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la a-utoridad

correspondiente en vehícuì-os del ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo 200, que cumplâ con lo establecido en la NOM-087-

ECOL/SSA1 -2000: $204.00

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento

térmico de residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehícu'los del ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000:

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros: $100'00

b) con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros: $142'00

c) con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12'0litros: $193'00

d) Con capacidad de más de 12.0litros hasta 19.0 litros: $272'00

lV. Por recolectar basura en tianguis, por cada metro lineal del frente

del puesto:

los comerciantes recolecten los resicjuos

en bolsas o cajas, Por cada Puesto:

b) Tianguis donde los comerciantes no recolecten los residuos

generados, por cada Puesto: $28.00

v. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banq.uetas y

similares, en rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación

correspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos limpios' quienes

deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, de:

$299.00

Vl. Cuando se requieran servicios cle canriones de asut-r etr fornra

exclusiva, por cada flete, de: $686'00

vll. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, la

siguientes:
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c, ) por cada metro cubico: $50'00

ruú

-'.

étros CÚbicos: $600.00- GCIBTERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISL,{TIVO

sËcRrrnmln
ÐE[- CoNGRESo

b) Camioneta 3 toneladas 14-16 m

c) pick úp '1.2 tonêladâs: $200,00

Cobro de escombro Por caPacidad:
a) Camión 7 toneladas $500.00
b) Camión 14 toneladas $800.00
c) Pick up 1.2 toneladas: $150'00

Vlll. Por servicio contratado de recolección de basura, desechos o

desperdicios no påligrotot en vehículos del ayuntamiento en los términos de

lo dispuesto en los reglamentos municipales respectivos, en giros industriales,

comerciales y pruËt"dotut de servicios; por cada metro cúbico:

$374.00 a $13,721.00
lX. Por otros Servicios no especificados en esta sección, de: $874'00 a

$1,372.00

SECCIÓN OÉCITVIA SEGU NDA

Del Agua Potable, Drenaje, Alcantari!!ado, Tratamiento y Disposición de

Aguas Residuales
sr-cc¡Ót¡ PRIMERA

DISPOSIC¡ONES GENERALES

Artículo 88. Las cuotas y tarifas por los servicios de agua potable,

drenaje, alcantarillado, trátamiento y disposición final de las agua

residuales pur" àt ejercicio fiscal 2026 en el municipio de Chápala'

Jalisco; correspondientes a esta sección serán determinadas conforme a

lo establecido en el artículo 101-bis de la Ley del Agua para el Estado de

Jalisco y sus MuniciPios.

Artículo 88 Bis. Quienes se beneficien directa o indirectamente con los

servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición tinaíie uguut residuales que el Sistema de Agua Potable'

Alcantarillado y Saneimiento del Municipio de Chapala, Jalisco (SIMAPA)

pioporciona, nien-por quu reciban todos o alguno de ellos o porque por el

frente de los inmuebles que usen o poseañ bajo cualquier título, estén

instaladas redes de agua potable o alcantarillado, cubrirán las cuotas y

tarifas mensuales establecida en este instrulmento.

Artículo 88 Ter. Los servicios que el sIMAPA proporciona, de.berán de

sujetarse at regìmen de servicio medido, y en tanto no se instale el

medidor, al régimen de cuota fija, mismos q.u9 se consignan en el

Reglamento pår:a- ta prestación de los servicios de agua potable'
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lÀ.ti"ùlolaB Ouatèr'-Son:lusos correspondientes a la þr'estación dé los-

servicios ,d€,,, egUa potable, drengjgr'.. îlgqnlerillado,. trata"mjenlo y

à¡sposición finaide ugrur residuales=.ã'qué sè"iétre¡tj' edta'léy, los'

siguientes:

L Habitacional;
ll. Mixto comercial;
lll. Mixto rural;
lV. lndustrial;
V. Comercial;
Vl. Servicios de hotelería; Y

Vll. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos'

En el Reglamento para la Prestación de los servicios de Agua Potable'

Alcantarillado y saneamiento del Municipio, se detallan sus

características y la connotación de sus conceþtos'

Artículo 88 Quinquies. Los usuarios deberán realizar el pago dentro de

los primeros diez días del mes o facturación por el uso de los servicios

"orrärpondientes, 
conforme a lo establecido en el Reglamento para la

Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado, y

Saneamiento del MuniciPio.

Artículo 88 Sexies. Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el

régimen de cuota fija en la cabecera municipal se basan en la

clasificación estableciâa en el Reglamento para la Prestación de los

Servicios de Agua Potable, Alcantar¡llado, y Saneamiento del Municipio

de Chapala, y serán:
L Habitacional:

alcantarillado, y saneamiento del municipio

a) Mínima:
b) Genérica;
c) Alta:

ll. No Habitaciortal

a) Secos:
b) Alta:
c) lntensiva:

n¡úm
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Artículo 88 SePties. Las tarifas Por el suministro de agua potable bajo el

rég imen de servicio medido en la cabecera municiPal, se basan en la

clasificacién establecida en el Reglamento pa ra la Prestación de los Servicjos

de Agua Potâble, Alcantäiillãdo, y Sa-nêämiêntct det--Municipio de-Chapala

, - Jalisco,yserán:

L Habitacional:
Cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3,se aplicará la tarifa

básica ********* y por cada metro cúbico adicional Se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De11a20m3
De 21a 30 m3

De31 a50m3
De51 a70m3
De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

ll. Mixto rural:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la tarifa

básica ìr********** y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3
De51 a70m3
De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

lll. Mixto comercial:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la tarifa

básica ********,k***** y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De21 a30m3
De31 a50m3
De 51 a7O m3

De71a 100 m3
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De 101 a 150 m3

De 151 ms en adelante

lV. Comercial:I Cûando el consuäìö:íäénbúäT.nct rebase lôs 12 m3-se'apHcará'la tarifa

básica ********** y por cada metro cúbico adicional Se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20m3
De21a30m3
De31 a50m3
De51 a70m3
De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

V. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos:

Cuando el consumo mensual no rebase los '12 m3,se aplicará la tarifa

básica ********* y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De21a30m3
De31 a50m3
De51 a70m3
De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

Vl. Servicios de hotelería:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se aplicará la tarifa

básica ******ìk* y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a ?-0 m3

De21a30m3
De31 a50m3
De51 a70m3
De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante
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Vll. lndustrial:
I : Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3,se

básicâ i********* U por c-ada metro cúbico ádicional 5e

correspondiente de acuerdo a los siguientes.rafl$osì....,. , ':-

aplicará la tarifa
sumará la tarfa

De 13 a20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3
De51 a70m3
De 71 a '100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

Artículo 88 Octies. Las tarifas para el suministro de agua potable para uso

habitacional, administradas bajo el régimen de cuota fija en las localidades

serán:

l. Ajijic
ll. Atotonilquillo
lll. San Nicolás
lV. Santa Cruzde la Soledad
V. San Antonio TlaYacaPán

A las tomas que den servicio para un uso diferente al habitacional, se les

incrementará un 20% de la tarifa que Se determine para cada una'

Artículo 88 Nonies. En las localidades, el suministro de agua potable' bajo la

modalidad de servicio medido, se aplicará la tarifa básica que corresponda, y

por cada metro cúbico adicional, se sumará la tarifa correspondiente, de

acuerdo a lo siguiente:

LOCALIDADES: AJlJlC, ATOTONILQUILLO, SAN NICOLAS, SANTA CRUZ

DE LA SOLEDAD Y SAN ANTONIO TLAYACAPAN.

CONSUMO m3 HABITACTONAL
0-10
11-20
21-30
31-50
51-70
71-100
101-150
151 ..... 
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0,1
13-20

'21-30

31-50
51-70
71-100
101-1 50
151 .....

MIXTO RURAL
a-12
13-20
21-30
31-50
51-70
71-100
101-150
i51 .....

MIXTO COMERCIAL
a-12
13-20
21-30
31-50
51-70
71-100
101-150
151 .....

COMERCIAL
0-12
13-20
21-30
31-50
51-70
71-100
101-150
151 .....
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r NSTtructoN ES PÚnltcns
0-12

- 13-20

- 21:30 ,= 31-50 '

51-70
71-100
101-150
151 .....

HOTELERíA
0-12
13-20
21-30
31-50
51-70
71-100
101-150
151 .....

INDUSTRIAL
0-1?
13-20
21-30
31-50
51-70
71-100
101-150
151 .....

Artículo gg Decies. Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

"änJo¡¡inio, 
tengan una sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cadã'usuario pagará una cuota fija, o proporcional-.si se tiene

medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local

qru por"an, incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso común, de

acuerdo a las condiciones que contractualmente se establezcan"

Artículo 88 Undecies. En la cabecera municipal y en las localidades, los

preclios baldíos pagarán mensualmente la tarifa base de servicio medido para

usuarios de tiPo habitacional.

72



NÚM

GOBIERhJO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECR.ËTAR.iA
DËL GONGRËSO

Artículo gg Duodecies. Quienes se beneficien directa o indirectamente con

los servic¡os då agua potable y/o alcantarillado pagarán' adicionalmente un

2}o/o:sobre los derechos que correspondan, cuyo producto será.destinado a:la

cõnsfruCciOn,t óþ"ø"On' -i, tuni¿nimientO de infraestructura' para -el

: , sandâmiento de aguas residuales' "- ' '--' ' - '

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Sf MAPA debe abrir

, una cuenta produ.iuu de cheques, en el banco de su elección^ La cuenta

bancaria será exclusiva para el'manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan'

Artículo gg rerdecies. Quienes se beneficien directa o indirectamente con

los servicios de ug; potuUte ylo alcantarillado, pagarán adicionalmente el4%

sobre la cantidaOîue'resulte 
-de 

sumat la tarifa de agua, más la. ca.ntidacl que

resulte del 20% p*-"o*ápto del saneamiento referido en artículo anterior,

cuyo producto seiá destinado a la infraestructura, aSí como al mantenimiento

de-las redes de agua potable y alcantarillado existentes'

Para el control y registro diferenciado cle este derecho, el SIMAPA debe abrir

una cuenta p¡oduciiva Oe cheques, en el banco de su elección' La cuenta

bancaria será exáusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan.

Artículo 88 Quaterdecies. En la cabecera municipal y en la.delegaciones'

cuando existan propietarios o poseedores de predios o inmuebles destinados

a uso habitacionà¡, qr" se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a

la proporcionada por el slMAPA, pero que hagan uso del servicio cle

alcantarillado, cubrirán el 30% del égimen de cuota fija que resulte aplicable

o" ã"r"roo a la clasificación establecida en este instrumento'

Artículo 88 Quindecies. En la cabecera municipal y en la .d.elegaciones'
cuando existan propietarios o poseedores de predios o inmuebles para uso

diferente al Habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente

distinta a la proporcionada por el slMAPA, pero que hagan uso del servicio de

alcantarillaoo, cuuiirán el box o" Io que'resulte de multiplicar el volurng¡

extraído report;d; a la Comisión 
'Nac¡onal del Agua, por la tarifa

correspondiente ã servicio medidá, de acuerdo a la clasificación establecida

en este instrumento.
Artículo 88 Sexcedies. Los usuarios de los servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2022, en una sola exhibición, se les concederán los

siguientes descuentos:

a)Siefectúalrelpagoantesdeldíal.demarzodelaño2022,
el 15o/o

b) si efectúan el pago antes <lel día 1'de abril del año 2022' el:10%
l3
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Artículo 88 Septendecies. A los usuarios de los servicios de uso

Habitacional, que acrediten con base en lo dispuesto en el Reglamento para la

Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado, y saneamiento

del Municipio, tener la calidad de pensionados, jubilados, personas con

discapacidàd, personas viudas o que tengan- 60 años o más, serán

beneficiados con un subsidio del 507ode las tarifas por uso de los.servicios

que en esta sección se señalan, siempre y cuando estén al corriente en sus

pagos y sean poseedores o dueños del inmueble de que se trate y residan en

é1.

Tratándose de usuarios a los que el suministro de agua potable se administra

bajo el régimen de servicio medido, gozarán de este beneficio siempre y

cuando no exceden de 10 m3 su consrrmo mensual, además de acreditarlos

requisitos establecidos en el párrafo anterior'

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble'

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más cle un beneficio,

sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 88 Octadecies. Las instituciones consideradas de beneficencia

social, en los términos de las leyes en la materia, serán beneficiadas con Lln

subsidio del 50% de las tarifas þor el uso de los servicios, siempre y cuando

estén al corriente en sus pagos y previa petición expresa de estas'

Artícr,¡!o 88 Novodecies. Por la incorporación de nuevas urbanizaciones,

conjuntos habitacionales, desarrollos industriales y comercia.les, o por la

conexión de predios ya urbanizados, que demanden los servicios, pagarán

una contribución espêcial por cada litro por segundo requericJo por cada

unidad de consumo, ä" acuerdo a las siguientes características:

1. Con un volumen máximo de consumo mensua! autorizaclo de 17

m3, los predlos que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda'

establecimiento u oficina, o

b) La super{icie de la construcción no rebase los 60m2'

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas' en condominio
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vertical, la superficie a consiclerar será la habitable.

En comunidades ruralqs,- p-qrg- U-9-o -habi!aclol?1,: !at'sllperflcie .máxima del

dieOio a Considerur ru* Oè'2ÓO m1 o la suþerficie coñsfiuidá nobeá-mayoi â

100 m2.

2. Ctrn un volumen máXimO de consumo mensual autorizado de 33

m3, los predios que:

a) cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda'

establecimiento u oficina, o--- - 
b) La superficie de la construcción sea superior a los 60 m2'

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio

vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso habitacional, la superf^icie del predio rebase

loi ZOO ffi2, o la superficie'construida sea mayor a 100 m2.

3. Con un volunren máximo de consumo mensual autorizado de 39

nl3, en la cabecera municipal, ios predios que cuenten con infraestructura

hidráulica interna Y tengan:

a) Una superficie construida lrìayor a25O m2' o

b) Jardín con una superficie superior a los 50 m2'

Para el caso de los usuarios de uso distinto al habitacional, en donde el agua

potable sea parle fundamental para el desarrollo de sus actividades' se

realizará estudio específico para determinar la demanda requerida en litros

por segundo, aplicaÀOo ta cuota que se determine por cada litro por segundo

demandado.

cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado'

se le cobrará ei excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de

la demanda adicional en litros por segundo, aplicando la cuota que se

determine por cada litro por segutrdo demandado' 
- -r.-Lr^

Artículo 88 Vicies. Cuando un usuario demande agua potable en mayor

cantidad de la autoriz-aoa, deberá cubrir el excedente a razón de la cuota que

se determine por litro por segundo, además del costo de las obras e

instalaciones complementarias a que hubiere lugar'

Artículo 88 Unvicies, Por la conexión o reposición de toma de agua potable

y/o descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de

änru y matériales nece-sarios para su instalación, lo siguiente:
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Toma de agua

1 . Toma d e /'": (Longitud 6 metros)

2. Toma de "/q" (Loqgitqd 6 metros)

3. Médidor déTt"'.=:
4. Medidos de Yo".

zuum

Descarga de drenaje:

1. Diámetro de 6": (Longitud 6 metros)

2. Diámetro de B" (Longitud 6 metros)

3. Diámetro de 10" (Longitud 6 metros)

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores

que rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el

Sln¡npn en el momento de solicitar la conexión'

Artículo 88 Duovicies. Las cuotas por los siguientes servicios serán:

l. suspensión o reconexión de cualesquiera de los servicios:

ll.Conexióndetomay/odescargaprovisionales:
lll. Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos

químicos
lV. Venta de aguas residual tratadas, por cada m3

V. Venta cte agîa en bloque, por cada pipa según la capacidad

de litros:
Vl. Expedición de certificado de factibilidad:

vll. Expedición de certificado de factibilidad previo dictamen

técnico:
Vlll. Expedición de dictamen técnico sanitario:

lX. ExpediciÓn de dictamen técnico agua potable

X. Expedición de constancia de no adeudo:

Xl. Solicitud de cambio de propietario

Xll. Expedición de constancias o copias certificadas de recibo

oficial:
Xlll. CoPia simPle Por cada hoja

XlV. Copia certificada por cada una
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Artículo 89. Las Personas fíôiCas o jurídicàs- que pretendan reializat la

.-:malanza de cualquier clase de- animales para- consumo'humano, !â sêâ

dentro del rastro municipal o fuera de é1, debe rán obtener la autorización

LEGISLATIVO
PODER

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:
CUOTAS

sEcRrrnnín
ÐFL COI{GRESO l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

1. Vacuno: $168.00
2. Terneras: $84.00
3. Porcinos: $73.00
4. Ovicaprino y becerros de leche: $73'00
5. Caballar, mular Y asnal: $73.00

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo

establecimientos T.l.F., por cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa

señalada en el lnciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente

1. Ganado vacuno, por cabeza: $108'00

2. Ganado porcino, por cabeza: $68'00

3. Ganado ovicaprino, por cabeza: $31'00

ll. por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

municipio:
a) Ganado vacuno, Por cabeza: $23'00

b) Ganado porcino, por cabeza: $23'00

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $23'00

lll. Por autorizar la

extraordinarias:
introducción de ganado al rastro, en horas

$23.00
$1e.00

a) Ganadc¡ vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaPrino, Por cabeza

$23.00
$23.00
$13.00
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d) De pieles que provengan de otros municipios:

1. De ganado vacuno, Por kilogramo:

';2: -Ðe 
galaQo-de otra clagê, þor kllogramo!

V. Aóa rieo d e ca rnes: en'ca rnio nes'ö el:m u ñ'iêipio: "-'

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

c) Por cada cuarto de res o fracción:

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

Ð Por cada fracción de cerdo: $13'00

g) Por cada cabra o borrego: $13'00

ñl Por cada menudo: $23'00

i) Por varilla, por cada fracción de res: $7'00
j) Por cada piel de res: $7'00

f,l Por cada piel de cerdo: $Z'oO

l) Por cada piel de ganado cabrío: $7'00

m) Por cada kilogramo de cebo: $5'00

Vl. por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por

personal pagado por el ayuntamiento:

$13.00
$13.00

DE IALISCO

PODER
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$23.00
$23.00
$23.00

$23.00
$23.00

a) Por matanza de ganado:

1. Vacuno, Por cabeza:
2. Porcino, por cabeza:
3. Ovicaprino, Por cabeza:

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1. Ganado vacuno, Porcabeza:
2. Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza

$68.00
$57.00
$31.00

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1 . Ganado vacuno, por cabeza" $12'00

2. Ganado porcino, por cabeza: $12'00

3. Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza:$/|2'00

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $34'00

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias'

aâemás de la mano de obra correspondiente, por cabeza"

$25.00

$25.00
$25.00
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f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel

$13.00

g) Fiituia - d por cabeza'.

$25:00
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La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se

exigirá aun cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:

b) Estiércol, Por tonelada:

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos:
b) Pollos y gallinas:

SECCIÓN OÉCIUN CUARTA
DEL REG¡STRO CIVIL

$13.00
$25.00

$13.00
$7.00

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; Y

lX. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en esta sección, por cacla uho, de; $102'00

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas 
"orrärpondientes 

a los servicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será:

De lunes a viernes, de 6:00 a 14:00 horas'

Artículo 90. Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil'

en los términos de esta seccibn, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

l.- NAÇIMIENTOS: Los registros de nacimiento ordinarios o extemporáneos'

serán gratuitos, uri 
"oto 

lä expedición de la primera copia certiticada del acta

de registro de nacimiento'
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ll.- Registros cle nacimiento a domicilio

En días y horas hábiles: $500,00
En días y horas inhábiles: $500;00b
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Se incluye éxpedicion o" primera ðopiå"ðertificada del acta de registro de

nacimiento gratuita.

lll.- MATRIMONIOS: En oficina día hábil:

a) Dentro del horario normal: $650.00
b) Fuera del horario normal: $750.00

lV.- En la oficina día inhábil: $1,000.00

Vl.- A domicilio:

En día hábil dentro de horario normal: $1,000'00
En día hábil fuera del horario normal: $1,200'00
En días inhábiles $1,500'00

vll.-DEFUNCIONES: Los levantamientos de actas de defunción realizados en

días y horas hábiles no causarán impuesto.

a) Los realizados en días y horas inhábiles $5OO'oo

vilt.- DlvoRctos ADMIN|STRATIVOS: Por el procedimiento de divorcio

administrativo realizado ante la Oficina del Registro Civil,- generará utn

impuesto que incluye la solicitud, ratificación y resolución de $1,500.00 más

las anotaciones que en su caso se realicen en el acta de matrimonio y de

nacimiento de los solicitantes previsto en el artículo...

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de

labores, al igual que las cuotas correspondientes a los seryicios, deberán

estar a la vista del público. El horario será de 9:00 a 15:00 horas de lunes a

)

)

)

a
b
c

vternes

SEGCIéN NÉCINNN QUINTA
DELAScERTIF¡cAcloNEsyproductosdiversos

Artículo g1. Los derechos por esie concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:
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l. Actos del Registro Civil:

a) Actas de nacimiento, matrimonio, defunción y divorcio: (municipales)

$160.00
b) Actas de nacimientó,-matiimoniõ,- défuncléh y divoÏcio (de otroS

, ntUniCipios o Estados): $230.00 . r '.'''r- ': -;.. " -

ll.- copia certificada fiel del libro para tramites específicos previa solicitud y

aprobación: $200.00

lll.- Canje de actas del Registro Civil que se consideren antiguas o no

vigentes, por documentos nuevos: $60.00

lV.- copias certificadas de apéndices de registro civil:

a) Por documento: $100.00
b) Por legajo: $300.00

V.- Certificado o constancia de inexistencia de actas o actos del registro civil,

por cada uno: $150.00

Se exentará del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas cle inexistencia de registros de nacimientos'

Vl;- Solicitud de aclaración administrativas de actas del registro civil,

cada una: $200.00

Vll. Por las anotaciones marginales e inserciones en las actas del

registro civil, así como el registro e inscripciones de los actos de mexicanos

reãlizados en el extranjero se pagará el derecho conforme a las siguientes

tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $500'00

b)Deactasdedefuncióndepersonasfallecidasfueradelmunicipio:
$160.00

c) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del país:

$500.00

d) De actas de matrimonio, divorcio, resolución iudicial o resolución

administrativa: $500'00
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e) lnscripción de actas de para efectos de la doble nacionalidad

$500.00
COBI ERNO
DE JALISCO Vllì.- Por,las anotaciones marginalesde,fQçqnqçimienl9-'y,legltimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no Se pagarán los
PODER
LEGISLATIVO

Artículo 91(b¡s). Los derechos por este concepto se causarán y

pagarán, previamente, conforme a la siguiente:

l. Certificac¡ones de habitabilidad de

construcción, por cada uno:

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima:

inmuebles, según el tiPo de

SËERETARíA
DËL CONGRESO

$80.00
$1 13.00
$113.00
$125.00

ll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras

públicas, poicada uno: $136'00

lll. Certificación de planos, por cada uno: $153'00

lV. Dictámenes de usos y destinos: $2'030'00

V. Dictamen de trazo, usos y destinos: $3'606'00

Vl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a

presentar espectácutos púbticos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 13'

de esta ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 Personas:
b) De más de 250 a 1,000 Personas:
c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:
d) De más de 5,000 a 10,000 Personas
e) De más de 10,000 Personas:

Vll. De la resolución administrativa derivada del tránlite del divorcio

administrativo: 5227 '0O

$714.00
$862.00

$1,122.00
$3,232.00
$4,803.00
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n¡úru

TEPEhIÐENCIA*_--_-___

Vlll. Dictamen técnico de licencias nuevas de colocación de anuncios

de los tipos clasificados como estructurales y los de tipo semiestructural, de

poste de hasta 30.5 cm de diámetro o lado (12"); de estela o navaja Y los

evenluâtès de tipo ca rtelérá ã nivêl de"þiso ên prêdios baldíos o en obras en
'proceso

$941.00

:eonsttucciórfl:,; --tap=iales:"""

lX. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: $260'00

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un

plazo de 3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de

recepción de la solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos Se entregarán en un

plazo no mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota

correspondiente' 
sEccróN oÉctun *EXTA

DE LOS SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 92. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los

servicios de la dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran,

pagarán los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

de,...,

l. Copia de Planos:
a) De manzana, por cada lámina: $272'00
bi plano g"n"rul de población o de zona catastral, por cada:

$295.00
c) De plano o fotografía de orto foto: $686'00
O) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de

terrenos y conõtrucciones de las localidades que comprendan el municipio:

$'i,179.00
d) Tablas de valores unitarios de terrenos y construcciones en C.D

$686.00

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominaclo maduro, se co'brarán además de las cuotas previstas: $136.00

l. Certificaciones catastrales:
a) Certificado de lnscripciÚ¡ de propieclacJ, por cada predio: 9272'A0

$289.00
$165.00

b) Certificado de no-inscripción de propiedad

c) Por certificación en copias, por cada hoja:
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d) Por certificación en planos: $215'00

"i Ceftificados de No Adeudo de lmpuesto Predial: $283.00

À sot¡òituo oei intereéâdo, para el caso de sol¡ciiáf ói documentó indicado en
,;,, e[ 

tir¡.irò, 
e), ,þodrá, soliCrtár-^él servicio urgêritei y dicho documento :]se'

entregará en un plazono mayor a24horas, cobrándose en este caso el doble

de la cuota .orr"spondiente. $624'00

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los. 
.Q1e 

obtengan

algún'crédito Oel lruÉONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

soliciten los servicios señalados en esta fracción serán berleficiados con el

50% de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.
a) lnformes catastrales, por cada predio: $215'00

b) Expeclición de fotocopias, por cada hoja sinrple $113.00

"Í lnfôrmes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:

$170.00

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expediciÓn de deslindes de predios urbanos, con base en

planos catastrales existentes:
1 . De 1 a '1 ,000 metros cuadrados: $193'00

2. De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad

anterior, más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $13'00

ruu¡wr

$474.00
$474.00
$686.00

b)Porlarevisióndedeslindesdeprediosrústicos:
1. De 1 a 10,000 metros cuadrados: $345'00

2.Demásde10,000hasta50,000metroscuadrados:
3. De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados:

4. De más de 100,000 metros cuadrados en adelante:

c) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el ár'ea de

catastro en predios rústicos, se cobrarâ el importe correspondiente a 20

veces la tarifa anterior, más en su caso, los gastos correspondientes a

viáticos del personal técnico que deber a realizar estos trabajos'

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $680'00

b) De $ 30,000.01 a $ 1'000,000.00 se cobrará la cantidacj del inciso

anterior, m¿s et 2 al millar sobre el excedente a $30'000'00
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c) De $ 1'000,000.01 a $ 5'000,000.00 se cobrará la cantidad del

inciso anterior más el 1 ,6 almillar: sobre el excedente a $11000'000:00'

- C), De $ 5'000,000..01- en .adelante sê:-cobrará la, .cantidad del,:inciso ': : ' :
anterior más el 0.8 al millar sobre el excedente a $5'000,000'00'

Vl. por la certificación asentada por la dependencia competente, en

avalúos practicados por peritos valuadores externos, para efectos diferentes a

los de lmpuestos Predial y sobre Transmisiones Patrimoniales:

a) Hasta $30,000.00 de valor: $357'00

b) De $30,000.01 a $1'000,000.00 se cobrarâ la cantidacl del inciso

anterior, más el 0.5 al millar sobre el excedente a 30,000.00.

c) De $1'000,000.01 a $5'000,000.00 se cobrará la cantidad del

inciso anterior, más el 0.4 al millar sobre el excedente a $1'000,000'00.

d) De $b'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso

anterior, más el 0.2 al millar sobre el excedente a $5'000,000'00'

por el área de catastro:

Vlll. Por cada asignación

$357.00

de catastro, de cada avalúur

independ ientes autoriz-ados

$357.00

de valor referido en el avalúo:

Vll. Por la revisión y autoriz-ación del área
practicado por otras instituciones o valuadores

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 4 días, contados a

partir del día siguiente de reóepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud del interesado, para el caso de solicitar servicio urgente, dichos

documentos Se entregarán en un plazo no mayor a 48 horas, cobrándose en

este caso el doble de la cuota correspondiente'

Asimismo, poclrán solicitar el servicio especial, cobrándose en este caso el

doble de la tarifa relativa al servicio urgente y se entregará al día sigtriente

hábil, hahienclo transcurrid o 24 horas después cle haber recibido el ¡lago

correspondiente.

lX. Apertura y asignación de cuenta nueva en subdivisión, condominio o

fraccionamiento, por cada una: $374'00
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X. No se causará el Pago de derechos por servicios catastrales:

a ) Cuando las certifidàcio nes, copiás cer"tificadaS o infornies se

expidan por las autoridad es, siempre y cuando no sean a þetició n de þã

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del

Trabajo, tós penätes o el ministerio público, cuando este actúe en el orden

penal y se expidan para eljuicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar .hechos relacionados con

demandaé de indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean

solicitados por el acreedor alimentista'

Xl. Traslado de sector de un predio de rristico a urbano, de acuerdo con

las densidades (clasificación de la zona), por metro cuadrado:

a) Densidad baja: $7.00, por metro cuadrado. Zona urbana Céntrica $17'00

por metro cuadrado

b) Densidad nnedia: $10.00, por metro cuadrado. Zona media o semiurbana

$12.00 por metro cuadrado

c) Densidad a!ta: $15.00, por metro cuadrado' Zona alejada o periférica

$7.00 por metro cuadrado.

CAP¡TULO CUARTO
OTROS DERECHOS

sEcclÓN Út¡lca
DE LOS DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo g3. Los otros servicios que provengan de la autoridacl municipal, que

no contravengan las disposiciones del Coñvenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén previstos en este título' se cobrarán

r"gú'n el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

lll: Por dictamen expedido por la dependencia encargada del área de

proiección civil
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3.-De 1,000.01 m2 o más
d) Vehículo y/o árbol caído sobre vehículo

ÐHpËF,lÐËN

a) Casa habitación o departamento cada uno: $250'00
b) Comercio y/o oficinas $1,269.00
ç) P¿¡¿ i¡dustrias o fábricas de::

--r-Ffastã5Of
_$s#6ê.€o_

$14,670.00
$1,134.00

ilr. La expedición de dictamen de supervisión de medidas de

seguridad y equipos contra incendios otorgado por la Dirección

de Protección Civil y Bomberos a solicitud de parte:

a) Escuelas, colegios, e instituciones educativas particulares:

1.- Hasta de 100 m2 $1,701.00
2.- De'100.01 a 200 m2 $2,948.00
3.- De 200.01 m2 en adelante $4,196'00
b) Centros nocturnos: $2,948'00
c) Estacionamientos:
1'.- 20 cajones $1,928.00
2.- 21a 50 cajones $2,495'00
3.- 51 cajones en adelante $2,948'00
d) Estaciones de servicio $4,309'00
e) Juegos pirotécnicos $4,423.00
f) Centros comerciales $4,536'00

g) Hoteles Y otros servicios:
a. Hasta 500 m2 $1,928.00
2. De 500.01 m2 a '1,000 m2 $6,350'00
3. De 1 ,000. 01 m2 en adelante $10'206'00

h) Otros servicios en lugares no especificados anteriormente:
1.-Hasta 250 m2 $749'00
2.- De 250.01a 500 m2 $2,268'00
3.-De 500.01 a 1,000 m2 $3,289'00
4.-De 1,000.01 a 2,000 m2 $6,577'00
5.-De 2,000.01 m2 511,227 '00
i) certificación para uso o permiso y quema de pirotecnia

en esPacios abiertos 1,361'00
j) Emisión Dictamen Técnico de riesgo, Fraccionamiento

U n ifamiliares, Torres Departarrretitales, ed ificios verticales

Costo de m2 Mítrinro $7'00
Máximo $18.00

k) Vistos buenos de programas internos de Protección Civil y Plan

de contingencia por evento: $2,608'00

para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'
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Artículo 94. Las personas físicas o jurídicas que requ¡eran los servicios de

poda y derribo de árboles, deberán obtener p-reviamente el dietarne n técnico

que âl -êf,eetÔ -Medio--

Ambiente y, en su caso; Gtlb r.ir-los-siguientardereehosr'--- -' -- :':

a) Por servicio de poda o derribo de árboles según su altura por

cada uno:

l. Poda árboles hasta 10 metros: $1,048'00

l. Poda árboles mayores de 10 y hasta 15 metros: $1,179'00

ll. Poda de árboles mayores 15 y hasta 20 metros: $1,361.00

lV. Poda de árboles mayores de 20 metros: $2'223'00

V. Derribo de árboles hasta 10 metros $1 '871 '00

vl. Derribo de árboles mayores de 10 y hasta 15 metros:

$2,155.00

vll. Derribo de árboles mayores de 15 y hasta 20 metros:

$2,620.00

Vlll. Derribo de árboles mayores de 20 metros:

$3,685.00

si se trata del derribo de árboles secos cuya muerte sea determinada como

natural por la Dirección de Ecología y Protección al medio ambiente' el

servicio se realizará sin costo alguno, si se trata de muerte inducida se

aplicarán las sanciones que corresponda conforme a los reglamentos

respectivos, y su costo se determinará conforme a las tarifas anteriores'

Así mismo, el Servicio se realizarát sin costo en aquellos casos en..que el

derribo o poda se realice por estar causando daños en la vía pública' en

propiedad particular, o impiique un inminente peligro o daño severo, previo

dictamen de la autoridad municipal competente' De igual forma' tratándose

de escuelas públicas, los servicios de poda y derribo de árt¡oles se

prestarán sin costo.

b) Permiso para la realización de tala o poda, derribo o trasplante

de árboles, en forma directa por el particular, previo dictamen forestal de la
88
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dependencia respectiva del municipio: $612.00

c) Aútor¡zaeión aTãrticulares Para la"Pod'a-en ramas que-rebasen

- los- 1 0,00-diez: centímetro s-,:de' aneho', "-de conformidad -af .Reglamento-de"

Ecología y Protección al Med io Ambiente del Municipio de Chapala, Jalisco,

previo dictamen forestal de la dependencia respectiva del municipio:

$448.00

Artículo 95. Las personas físicas o jurídicas que soliciten el servicio de

recolección de desechos resultantes de poda de pasto, plantas de ornato y

árboles, en vehículos del municipio, así como el producto de los cierribos'

deberán cubrir los derechos correspondientes de conformidad, con la

siguiente:

L Si la recolección de desechos vegetales se realiza con vehículos de

capacidad de tres toneladas, èl costo por viaje será:

$890.00

ll. si la recolección de desechos vegetales se realiza con vehículos de

capacidad de más de 3 tonelada!, el costo por viaje será:

$2,030.00

ll. Recolección de postes de hasta 2.50 metros de largo, por cada

uno: $104'oo
1il.

lV. Recolección de troncos para ornato de jardineras de hasta 10 cm.,

de grueso y 70 cm. de largo, por cada uno: $62'00

V. Recolección de rodajas para ornato de 20 cm. de alto y de 50 a 70

cm. de diámetro, por cada uno: $1 13'00

Vl. Recolección de rodajas para ornato de 1o cm' de alto yde 30 a 50

cm. de diámetro, Por cada uno: $80'00

Vll. En los casos de accidentes donde sea afectado un sujeto forestal,

deberá cubrirse previamente el dictamen que al efecto emita el Departamento

de Parques y iardines, las sanciones que corre$pondan conforme a los

reglamentos respectivos y su costo será determinado de la siguiente manera:

a) si el sujeto forestal fue dañado en su estructura, pero no fue

puesto en peligro de muerte, su costo será: $1'089'00
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b) Si el sujeto forestal

peligro de muede su costo ser:á:

ruúnnn
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fue dañado en su estructura y puesto en

- $2,030.00

DE JALTSCC -c) Si el sujeto-forestal no"{ue-dañado,:e-R 'sLl estruetura, no-'habr'á-=- --"""

sanción económica, debiendo entregar al Director de'Parques y Jardines la

cantidad de producto químico para sanar el árbol que se le indique por esa

dependencia.

Vlll. En la obtención de permisos, para la realización de tala o poda,

derribo o trasplante de árboles, en forma directa por el particular, solicitar

previo dictamen inspección y autorización de la Dirección de Parques y

iardines, y pagar por cacla árbol: $430'00

lX. Los desarrollos habitacionales que soliciten a la Dirección de
parques y Jardines el visto bueno de planos de forestación y

áreas u"rd"s, se les apoyará, técnicamente en su planeación y

deberán de entregar a los viveros municipales la cantidad extra

del 50% del arboládo necesario para el desarrollo, siendo de las

mismas especies y características indicadas en los planos.

X. Las personas que soliãiten el servicio de la máquina destoconadora

para la eliminación del tocón, al nivel de Ia banqueta, deberán culbrir por cada

iocón eliminado: $'l'179'oo

Xl. La contratación de los servicios de la máquina astilladora para la

trituración de lc¡s deshechos resultantes de poda o de derribo de árLloles, será

de acuerdo a inspección realizada para conocer el volumen de deshechos y

sú costo será:

PODET{.
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sEcReranín
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a) hasta 3 toneladas:
c) más de 3 toneladas

$760.00
$1,497.00

Artículo g6. por el uso de instalaciones deportivas municipales del municipio

de Chapala, Jalisco, se Pagará:

l. Por el ingreso a unidades depoÉivas:

a) Niños: $12'00

b) Adultos: 17 '00

se exceptúa de pago a personas de la tercera edad, personas con

discapaci'dad, menor"Ë du hasta 12 años que pertenezcan a instituciones de

asistencia social y alumnos de escuelas municipales de iniciación deportiva

con credencial y en horario de su clase'
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lv. Por uso exclusivo de campo de fútbol empastado por juego:

$1,100.00

lV. por el uso del estacionamiento del Parque de la Cristianía por cada

vehículo: $62.00

Artículo 97. Las personas físicas o jurídicas que requieran de cualquier

servicio de la autoridad municipal y que no estén previstos en el presente

título, además de que no contravengan las disposiciones del convenio de

Coordinación Fiscai en materia de derechos, pagarán de acuerdo a la

siguiente:

L por los servicios relacionados a elementos de Seguridad Ciudadana:

a) Comandante encargado del evento: $1,656'00

b) Oficial encargado de elementos: $1,559'00

qÊnpprapía
ÐEI- CONGRESO

c)
d)
$t
e)

f)

choque

Elemento de troPa: $1 ,316.00
comandante encargado del evento con equipamiento de

769.00
Oficial encargado de elementos con equipamiento de choque:

$2,256.00
Elemento de tropa con equipamiento de choque: $1,939.00

ll. Por los servicios relacionados a elementos de Protección Civil:

a) Comandante encargaclo del evento: $1,656'00

b) Oficial encargado de elementos: $1,559'00
c) Elemento de troPa: 51,474.00
d) Servicio con ambulancia $3,360'00
ui por los servicios de capacitación a empresas Privadas

1.-Constanciasdebrigadistas Multifuncionales: $907.00

2.-Constancia por curso de Brigada de Primeros

Auxilios, Brigada Búsqueda y Rescate Brigada

De ComunicacJón por la formación de cada una: $340'00

Quedarán exentos de pago escuelas públicas y organizaciones

de asistencia social, grupos de ayuda, brigadas comunitarias'

lll. Por los servicios relacionados a elementos de vialidad

Elemento de vialidad $1,474.00

Por los servicios relacionados en expedición de otras solicitudes
91

a)

V



NÚNñE

diversas en materia municiPal:

a)
de reviqión d-e_ Pfoye ctos de urbanizaciónGOBÏE o

poidaoã reviðióñDE IALISCC supe riores a una hectárea. Costo de hectárea
c)" Eipedicíön de' þlânos'emitidos pÖr ¡a'Dirección

PODER
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Urbano.
Carta (por lado): $7.00
Oficio (por lado): $7.00
Doble Carta (Por lado): $23.00
90 x 60 (por lado): $108.00
d) Expeôición de documentos de los archivos de la Dirección de

Desarrollo Urbano.
Carta (por lado): $7.00
Oficio (por lado): $7.00
e) Coòtos de formatos de la Dirección de Desarrollo Urbano.

$108.00

Artícuto 98. Las personas físicas o jurídicas que requieran de cualquier

servicio de la autoridacl municipal y que no estén previstos en el presente

título, además de que no coniravengan las disposiciones del Convenio

de coordinación Fiscal en materia de Derechos, pagarán de acuerdo a la

siguiente:

L Trámite de pasaporte incluyendo servicio de copias fotostáticas

relativas al mismo, por cada uno: $283'00

CAP¡TULO QUINTO
AGCESORIOS DE LOS DERECI-IOS

Artículo 9g. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la

falta de pago de los derechos señalados en el presente título, son los que

se perciben por:

$ECRerAmíA
ÐËr cohlGRËso

I' Recargost 
,.a q tn eetahleei , 52 deLos recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo

municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre

que no esté conòiderada otra sanción en las demás disposiciones

establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:10.00% al

30.00%

equivalentes o
: $j,iqz.oo
de Desarrollo,
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La falta de pago de los derechos señalados en el artículo 68, fracción lV,

de este ordeñamiento, Se sancionará de acuerdo con el reglamento

respectivo !--cot'ì las cantidades QUe Señalq el ayuntamien-to, p¡evio-

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no esPecificados.

Artículo 100. Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 101. La tasa de recargos porfalta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados de la falta de pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 102. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados de la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será él costo porcentual promedio (C'P'P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 103. Los gastos de ejecución y de embargo derivados de la falta de

pago de los dereóhos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal , el 5o/o sìn que su

importe sea menor a un salario mínimo general de la zona geográfica a que

corresponda el municiPio'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%' sin que

su importe sea menor a un salario mínimo general de la zona geogrëúica a

que corresponda el municiPio.

ll. Por gastos de embargo: 
e3
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Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se en lã câbèCerã mÙniCiÞãl; el 5%;y
GOBTERN-O
DE }ALISCO
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-b) Cuàñdo Se- iêaliOen fúêrâ dé;la cab-ecera"municipal, el 8%;*

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 60 veces el valor diario de la Unidad de Meclida y

Actuatización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posierior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 85 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente"

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento parala administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

rírulo QUINTO
PRODUCTOS

CAPÍTULO PRIMERO

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE
SECCIÓN PRIMERA

DEL USO, GOCE, APROVEçHAMIENTo O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE

DOM!NIO PRIVADO

Artículo 104. El municipio obtendrá ingresos por la enajenación de bienes

muebles e inmuebles de propiedad municipal, siempre que Se realice con

rrl".iOn a las disposiciones contenidas en los preceptos aplicables al caso,

Oe la Ley de Haäienda Municipal del Estado de Jalisco y de otras leyes

correspondientes.
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Artículo 105. Las Personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

GOtsIERN O concesión toda clase de bienes proPiedad del municiPio de dominio Privado,

DE TALISCO
paga n a éste las rentas resPectivas, de eonfornridad con

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $40'00

ll. Arrendamiento de locales
cuadrado mensualmente, de:

las siguientes

exteriores en mercados, Por metro

$51.00

PODER.
LEGISLATIVO

sEcRrramln
DËL CONGRËSE

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos, por

metro cuadrado, mensualmente, de: $182'00

lV. Arrendamiento de inmuebles para anuncios eventuales' por metro

cuadrado, diariamente: $Z'OO

V. Arrendamiento de inmuebles para anuncios permanentes' por metro

cuadrado, mensualmente, cle: $136'00

Artícuto 106. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones

de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio

privado, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos

respectivor, pr"uio acuerdo del ayuntamiento, y en los términos del artículo

t aCi Oe la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 107. En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

piopiedad municipal de dominio privado, el ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento' y fijar los

productos 
"orrurpondientes 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos

lOg y 111,fraccron V', segundo párrafo de esta ley o rescindir los convenios

qu",-"n lo particular celebren los interesados'
Artículo 108. El g;sio Oe luzyfuerza motrizde los locales arrendados' será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y Se acumulará al

importe del arrendamiento'

Artículo 109. Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad

dei municipio oe dominio priùado, [agarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

l. Excusados y baños públicos, cada vez que se us9n, 
-excepto 

por

niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos: $9'00

ll. Uso de corrales para guardar animales que transitetr en la vÍa pública
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Artículò l1O. El imÞodé de los prodüctos de otros"bienës muebles-e

I inmuebles del municipio,,de dominio-público, Ro-espeeifieado,,en ef artíeulo

anterior, será fijado un los contratos respectivos, previa aprobación por el

ayuntamiento en los términos de los reglamentos municipales respectivos'

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

rqú

sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno: $45.00

Artículo 111. Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad lotes en los cementerios municipales de dominio privado para la

construcción de fosas, pagarán los productos correspondientes de acuerdo a

las siguientes:

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En Primera clase: $'1,086.00
b) En segunda clase: $811.00
c) En tercera clase: $537'00

I. Las personas físicas o jurídicas, que tengan en uso a

p"rpuiridad fosas en los cementerios municipales de dominio

priiado, que traspasen el uso a perpetuidad de las mismas,

pagarán: $1,304'00
ll. para ei mantenimiento de cada fosa en uso de perpetuidad se

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En Primera clase: $142.00
b) En segunda clase: $80.00
c) En tercera clase: $45'00

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las

fosas en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de

largo por'1 metro de ancho; Y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de '1'20 metros de

largo por 1 metro de anclro.

96



GOBTERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARiA
DËL CON¡GRËSO

N[JNNE

ÐËPEhJDËN

A los contribuYentes que acrediten tener la calidad de pensionados, jubilados,

personas con discapacidad o que tengan 60 años o más, serán breneficiados

coR una reducción del 50% en el Pago de cuotas de mantenimiento de

cementerios oficiales, s ièmpie t cúâñdo -àcrediten têhêr dêrdchô de-uso -a

perpêtú id ad o y Su pago seaen losmeses'de enero ;febrefo ! fl1âfZo'

SECCIÓN TERCERA
DE LOS PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 112. Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,

credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a continuación:

L Formas imPresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y

cambios de domicilio de los mismos, además para anuncios, cada uno:

$260.00
b) para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes,

$260.00por juego:)para 
registro o certificación de residencia, por juego: $260.00

d) Derogado.
e) Derogado.
f) Para reposición de licencias, por cada forma: $260.00

g) Derogado
h) Derogado.
ijeara iontrol y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma

$68.00

ll. calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de

identificación

a) Calcomanías, cada una:

b) Escudos, cada uno:

c) Credenciales, cada una:

$68.00
$130.00

$68.00

1. Credencial de autorización para el ejercicio del comercio en

espacios abiertos: $329'00

d) Hologramas o códigos de barras auto adheribles para

identificación de ìãrminales de apuestas o máquinas que permitan jugar y

apostar a las competencias hípicas' deportivas o al sorteo de números
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electrónicos y en general las que se utilicen para desarrollar juegos de

apuestas autorizados: $1,837'00
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sËcRernmin
Ë}ËL CONGRË$O

.r - d) Números para câsä, Öada'pfeza: $13Û'00-

0 En los demás casos similares- no previstos en los incisos

anteriores, cada uno, de: $68'00

lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio

que en las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento.

Artículo 113. Además de los lngresos a que se refiere el artículo anterior, el

municipio percibirá los productos de tipo corriente provenientes de los

siguientes concePtos:
l. DePósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones: $62'00
b) Automóviles: $40'00
c) Motocicletas: $18.00
d) Otros: $13'00

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, tejå y ladrillo, en

terrenos propi'edad del municipio, adernás de requerir licencia municipal,

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de

cal, ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

filunióipio, además de iequerir licencia municipal, causarán igualmente un

por"untuj" del20% sobre el valor del producto extraído;

lV. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según

remate legal;

v. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado,

concesión cle seruici'or 
"n 

funciones de derecho privado o por cualqttier otro

acto productivo de la administración, según los contratos celebrados por el

ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, 
"urrurun 

proOuctos de é a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 105 de esta leY;

Vl. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo

queoperendentrodeestablecimientosmunicipales;
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Vi¡i: La veñtá de áibÓlés,-":plantãs, flores y demás productos

procedentes de viveros y jardines pÚblicos de jurisdicción municipal;

lX. Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públicos, a solicitud de

parte, por cada una, cubriendo sólo seis horas: $3,275'00

x. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudäs de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada $26'00

c) Memoria USB de B gb: $89'00

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12.00

cuando la información se proporcione en formatos clistintos a los

rnencionados en los incisos anterìores, el cobro de los productos será el

equivalente al precio de mercado que corresponda'

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, así como la Ley de Transparencia y acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y trs Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre

otras cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de

igual manera, no se cobrará por consultar, efectl'¡ar anotaciotles

tomar fotos o videos;

3. La digitalización de
solicitante.

información no tendrá costo alguno para el

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el

acceso a la información de los solicitantes con alguna discapacidad
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no tendrán costo alguno;

5. ..-Los costos de envío- estarán a eargo--del - solieitante de la

- información, por lo que deberá de notificar. aL su¡eto oþligadç lqq

servicios que ha contratado Parà'þrocedèr al envío iesPedtivo,

exceptuándose el envío mediante plataformas o medios digitales,

incluido el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna

manera se cobrará el cobro al efectua rse a través de dichos

medios

CAPITULO SEGUNDO
PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 115. El municipio percibirá los productos de capital provenientes de

los siguientes concePtos:

L Rendimientos financieros;

ll. Rendimientos financieros provenientes de recursos propios;

lll. Rendirnientos financieros provenientes del Fondo de Aportaciones

para la lnfraestructura Social;

lV. Rendimientos financieros provenientes del Fonclo de Aportaciones

para el Fortalecimiento de los Municipios;

V. productos por rendimientos financieros de créditos otorgados por el

Municipio y productos derivados de otras fuentes financieras'

Vl. Otros rendimientos financieros

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS
CAPÍTULO PRIMERO

DELoSAPRoVEGHAMIENToSDËTlPoÜoRRIENTE
SECCIÓN PRIMERA

DE LOS INGRESOS POR APROVEGHAM¡ENTOS

Xl. Otros productos de tipo corriente no especificados en este título:$2,948'00

Artículo 114. La explotación cle los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que el municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en las

disposiciones legales y reglamentarias aplicables'
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Artículo 116. Los ingresos por ccncepto de aprovechamientos de tipo

corriente, son los que el municipio percibe por:

l. Recargos; los recargos se ðáuéãiáñ coñfoime ã lô-eðtábleóido por ét-

lo 52 de 1a [êY de Häciêndã
ll. Multas;

lll. Gastos de ejecución; Y

MuniciB¿rl -d 
e I Estado-d e JaI isco, ç¡ vþo r.-*'cu

lV. Otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados'

Artículo 117. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo 118. Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el aftículo 1g7 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la siguiente:

L por violación a la ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme

a las disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de Jalisco.

ll. son infracciones a las leyes fiscales y reglamentos municipales, las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal. o permiso

1. En giros comerciales, industriales o de prestaciÓn de servicios,

de: s2'121'oo

2. En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan

o almacenen [roOucios químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o

explosivos, de: $2,325'00

a) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso: $1,871'00

b) Por presentar en forma extemporánea los avisos, declaraciones o

manifestaciones, de los impuestos o derechos que exijan las

disposicionesfiscales,sobreelcréditoomitido:
$1,871.00
c) For la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el

importe, de: $2,245'00

d)Por no conserv ar alavista la licencia municipal, de: $680'00
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Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la

Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de:

f) por pagos extêmpotáneÖs por inspeecién..y vigilancia;"supervislofl' - - -:': '

para obrat y t"Ñicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos

omitidos, del: $2,620.00

g) Por trabajar el giro después del horario^autorizado, sin el permiso

"orrerpoñdiente, 
por cada hora o fracción, de: $2,651'00

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado Por la autoridad
$6,549.00municipal, de

i)Por manifestar datos falsos del giro autorizado , de $2,227 -A0

j) por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestãdas o sin autorización), de: $6'861'00

m
actividad,
$522.00

k) por impedir que personal autorizado de la administración

municipal realice labores de inspección y vigilancia, así como de supervisión

fiscal, de: $6,861.00
l) por pagar los créclitos fiscales con documentos incobrables, se

aplicará, la indemnìzaciónque marca la Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito, en sus artículos relativos.

) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o

fuera' del término legalmente establecido para el efecto, de:

n) Por resistirse por cualquier medio_ a las visitas de .inspección 
o

auditoría, o por no sumiÀistrar los datos, informes, documentos o demás

iàgistros que legalmente puedan exigir los inspectores, auditores y

suþervisores, de: $13,041 '00

o) por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales

vigentes, referentes a los anuncios:

1. Abuso a las normas generales por zonas y por Vialidacl:

p) Por exceder la superficie autorizada del anuncio,

independientemente de la regularización en el pago de derechos' o el retiro

del excedente en un término no mayor de 30 días: uno a tres tantos del valor

de la licencia.
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q)
autorización
anuncio en

- $18;71 1 ,00

Por colocación de anuncios en espacios prohibidos, o sin

municipal,:independientemente del pago de la sanción, retiro del":-- 'iett¡no'-no täyoi dê-sêtêntâ y dos- horas; de:

r) Por infringir disposiciones fiscales municipales en forma no

prevista en los incisosãnteriores, de: $4,196'00

2. Abuso de los requerimientos de proyecto y técnicos:

Falsedad en los datos del proyecto; falsedad en los datos técnicos'

independientemente de la cancelâción del trámite, o la corrección de la

anomalía o retiro en plazo no mayor de 15 días, de: Uno a tres tantos del

valor de la licencia.

3. Violación a las normas administrativas"

a) por carecer de licencia o refrendo, de: Uno a tres tantos del valor

de la licencia.

b)Porfaltaderegistroo.actualización.delpadrón,
independiántemente del pago de lã sanción la corrección deberá efectuarse

en un término no tuyo,^ Oã tS días, cle: Uno a tres tantos del valor del

registro.

c) Por carecer los anuncios estructurales, semi estructurales o

especialeé O" tu pfá." metálica de identificación de la persona física o jurídica

qu; instaló o 
' 

arrendó los mismos, se impondrá una multa, de:

$2,620.00

4. Por instalar estructuras para anuncios de poste de 12 o más

pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de cartelera, de piso o azotea'

sin licencia municipal, independientemente cle su clausura y retiro con cargo

al infractor, se impondrá una multa, de: $57'380'00

5. Por instalar estructuras para anuncios de poste de 12 o más

pulgadas de cliámetro, pantallas electrónicas, de cartelera, de piso o azotea'

en zona prohibida, independientemente de su clausura y retiro con cargo al

infractor, se impondrá una multa, de: $91'684'00

6. Por no mantener en buen estado físico y en Çondiciones de

seguridad, ì", ãrtructuras portantes de los anuncios de poste de 12 o más

óuigáour de diámetro, paniallas electrónicas, de cartelera, 'ie piso o.azotea'
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independientemente de Su clausura y retiro, con cargo al infractor' Se

impondrá una multa, de: $87,555'00

pulgadas, sin licencia municipal; se impondrá una multa de: $41 ,775'00

, lll. Las infracciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se sancionarán conforme a lo

siguiente:

1. Por vender al público o permitir el consumo de bebidas

alcohólicas sin contarcon el permiso o la licencia respectiva, de: 140 a 1400

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

2. por no colocar en lugar visible en el exterior del establecimiento

avisos en los que se prohíbe la entrada a menores de'lB años de edad en los

casos que no'pro""du su admisión, de: 17 a 170 veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y Actualización'

3. por vender bebidas alcohólicas en los días prohibidos en la

presente ley o en los horarios prohibidos por el ayuntamiento de: 1440 a 2800

veces el vaior cJiario de la Unidad de Medicla y Actualización'

4. por vender o permitir el consumo de bebidas de contenido

alcohólico en lugares prohibiäos en la por la presente ley: 7O a 70O veces el

valor diario de lã Unidad de Medida y Actualización'

5. por alterar, arrendar o enajenar la licencia u opere con .giro

distinto al autorizado en la misma, de: 1440 a 2800 veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y Actualización'

6. Por permitir juegos y apuestas prohibidos por la ley, de: 1440 a

2800 veces el valbr diariodela Unidad de Medida y Actualización'

7. por suministrar datos falsos a las autoridades para el

otorgamiento de la licencia, de: 1 440 a 2800 veces el valor diario de la Unidad

de Medida Y Actualización.

g. por impedir o dificultar a las autoridades encargadas la

verificación e inspeoción clel establecimiento, y por negafse a presentar la

licencia o permiso municipal y el recibo que ampara el refrendo del ejercicio

fiscal vigente que se le requiera al dueño o encargado del establecimiento de:

1440 a 2800 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'
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10. por no contar con vigilancia debidamente capacitada para dar

seguridad a los concurrentes y vecinos del lugar en bailes, centros nocturnos,

cabarets, centros botaneros, espectáculos públicos y similare,s, de: 1440 a

2B0O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

11.
alteradas, de:
Actualización.

Por vender bebidas alcohólicas adulteradas, contaminadas o

1440 a 2800 veces el valor diario de la unidad de Medida y

12. por vender bebidas alcohólicas fuera del establecimiento, sin el

permiso de la autoridad competente, de: 35 a 350 veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y ActualizaciÓn.

13. por vender o permitir el consumo de beþidas alcohólicas a

menores de edad o permitirles la entrada en los casos que no proceda' de:

144O a 2g00 veces ei valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion'

14. Obsequiar o vender bebidas alcohólicas a los oficiales de

tránsito, policías y militares en servicio, así como a los inspectores del ramo'

de: 70 a 700 u""é, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

1S. Vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas a los que

visiblemente estén en estado de ebriedad, a los individuos que estén bajo los

efectos psicotrópicos, a personas con deficiencias mentales' o que están

armadas, de: 35 a 350 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

16. euien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas erl

contravención a los programas de prevención de accidentes aplicables en el

ù"àf , cuando así lo åstaltezcan los reglamentos municipales: 35 a 350 veces

el vaior diario de la Unidad de Medida y Actualización.

En el caso de que los montos de la multa señalada en.los incisos

anteriores sean r"noré, a los determinados en la Ley.para Regular la Venta

V "l 
Conruro O" gåOiO"t Alcohólicas del Êstado de Jalisco,'se irnpondrán los

montos Previstos en la misma leY'
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Los casos de reincidencia por violaciones a la presente ley, se

sancionarán aplicando doble multa de la que se hubiera impuesto con

anterioridad.

- lv. V i o [a c i o ñ e s co n'ie lãCiä n ] â'lã'm afan¿à¿ s:'$aña d o y-¡ä stÏ6 r-' 
"

a) Por la matanza clandestina de ganado, adernás de cubrir los

$1,361.00derechos respectivos, por cabeza'.

b) Por vender carne no apta para el cols_umo humano además del

decomiso correspondiente una multa, de: $3,788'00

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos

correspondientes, por cabeza, de: $454'00

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $1,067'00

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de: $3,062'00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y

propiedad del ganado que se sacrifique, de: $930'00

g) Por condiciones insalubres
expendios de carne, de:

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo

del rastro y no .u åottijàn, después de haberlos conminado a hacerlo' serán

clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:

$1,591.00

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos qLte no sean del

municipio y no t"ÁguÃ ,on""uión del ayuntamiento, por cada día que se haga

el acarreo, de: $281'00

V. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en materia

de construcción Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $745'00

de mataderos, refrigeradores Y

$337.00
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c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas

urbäniZàdás, de: $147.00- 
-

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para

el libre tránsito de personas y vehículos, de: $567'00

e) por dejar acumular escombro, materiales de construcción o

utensilios de trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $964'00

f) por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar

cualquierá de las actividades señaladas en los artículos 75 al 82 de esta ley,

se såncio nará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas;

g) por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de

seguridad, de: $1,554.00

h) por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos

autorizados, de: $'1,247.00

i) por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código

urbano para et Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el

salario mínimo vigente en el área geog râfica a que corresponda el municipio;

j) por infracciones relacionadas con el aseo público se sancionará

con lo qúê establezca el reglamento para la preservación del aseo público en

el municipio de ChaPala'

k) por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de:

$1,291.00

l)Lainvasiónporconstruccionesenlavíapúblicay9elimitaciones
de dominio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno

invadido y la demolición de las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la.autoridad municipal, y sin

perjuicio Oé tas sanciones establecidas en otros ordenamientos, de $3,713'00

Vl. violaciones a la normatividad en materia de Medio Ambiente y

Equilibrio Ecológico:
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2. por provocar incendios, derrumbes y otras acciones análogas en

lugares públicos o privados, de: 100 a 20,000 veces el valor diario de la

Unidad de Meclida y Actualización.

3. por instalar en las casas comerciales bocinas o amplificadores

que emitan sonidos hacia la calle que sean superiores a lo establecido por la

norma oficial mexicana, de: $1,701.00

4. por emitir por medio de fuentes fijas vibraciones., energía

térmica, lumínica o que generen olores desagradables, o que rebasen los

límites máximos contênidós en las normas oficiales y otras que afecten de

forma similar a la ecología Y a la salud y que están previstas en los

ordenamientos correspond-ientes, siempre y cuando existan lo_s dictámenes,

que obliguen a la intervención de las autoridades, de: $7,411.00

5. por arrojar a espacios públicos o al sistema de drenaje desechos

o sustancias sóiidat, influrnubles, corrosivas o explosivas, de: 50 a 2,500

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

6. por arrojar en la vía pública, lotes baldíos o fincas, aninlales

muertos, escombro, b"rrru, desechos orgánicos o sustancias fétidas' de: 10

a 100 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización.

7. Por contaminar las aguas de las fuentes y demás lugares

públicos, de: 10 a 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

B. por derramar combustibles fósiles, tales como aceites

quemados, diésel, gasolina o sustancias tóxicas al suelo, o al medio

ambiente, de: 100 t 400 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización

g. por realizar excavaciones, extracciones de material de cualquier

naturaleza, alterando la topografía del suelo, antes de obtener la autorización

correspondiente, de: 25 a 15Ó veces el valor diario de la Unidad de Me6ida y

Actualización.

10. por incinerar desperdicios de hule, llantas, plásticos o similares,

cuyo humo cause molestias, aiteren la salud o trastorne la ecología de: 20 a
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fiscal, de: $1,784.00

12. por resistirse por cualquier medio a las visitas de inspección o

auditoría, o por no suministrar los datos, informes, documentos o demás

registros que legalmente puedan exigir los inspectores, auditores y

supervisores, de: $1 1,935'00

13. El incumplimiento de la especificación de intervención enritida

en el permiso municipal expedida por el Departamento de Ecología de:

$29,838.00

14. Suplantación de identidad de árbol con respecto al permiso

oficial del H. Aylntamiento emitido por el Departamento de Ecología de:

$4,476.00 a $1 19,35'1 .00

15. por realizar desmonte (20 cm de la capa super{icial vegetal) sin

permiso municipal ya sea finalidad agrícola o de urbanización por m2 de:

$156.00

16. Permiso para desmonte o despalme (2o cm de la capa

vegetal) para uso agrícola, por metro cuadrado:

17. Permiso para desmonte o despalme (20 cm de la capa

vegetal) para uso de urbanización, por metro cuadrado:

18. por Violación de convenios celebrados con el H. Ayuntamiento,

en materia de Ecología con fines de mitigar, resolver o nulificar impactos

ambientales o accionõs de responsabilidad del ciudadano, habiendo agotado

hasta dos prórrogas de cumplimento con 72 horas de duración cada una de

(independiente á" las acciones jurídicas- qu-e correspondan por el

incumptimiento la sanción corresponderá de: $2,495'00 a $148,100'00

1g. por incineración de material de cualquier tipo para

mantenimiento de jardín de: $3,390.00 a $67'8'13.00

20. Por incineración de plásticos, llantas o basura en general de:

$1 1,160.00 a $167,402'00

L09



NÚMË

NËPHhIE}EF¡C

21. por falta de mantenimierrto de lotes baldíos como corte de

maleza, desmonte o limpieza por m2: $52'00

22-. Desàcàto-de oþlioãeión de ce-rcado y delimitación de predio, porGCBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

sEcReranía
ÐËL CONGRËSO

:: metro lineal:

23. por ejecución de cercado por medios y recursos municipales

con cargo al recibo predial por metro lineal: $1,492'00

24. por propiciar lugares de reproducción de moscos por falta de

mantenimiento o desaiención y negligencia de: $1,492'00 a $22,380'00

25. por venta de animales en vía pública sin permiso municipal cle:

$1,866.00

26. por venta de animales en peligro de extinción, o protegido por

normas ambientales y ecológicas de: $14,918'00 a $372,973'00

27. por violación de sellos de clausura en materia de ecología de:

$74,618.00 a $129,231 .00

28. por retiro de sellos de clausura y autorizacion de rear¡udación

de actividades a establecimiento clausurado de: $6,237.00 a $75,751'00

2g. por talar, podar, cortar, destruir o maltratar cualquier clase de

árbol, sin que se observe lo dispuesto en el Reglamento del Servicio Públiccr

de Parqueb y Jardines del Municipio de Chapala, Jalisco, de: $2,495'00 a

$9,866.00

30. por tolerar o permitir en su carácter de propietario o poseedor

de lotes baldíos, su descuido, generando el crecimiento de la maleza, así

como que sean utilizados como tiraderos clandestinos de basura, además de

sanear el lote baldío, de: $2,156.00 a $5,388'00

B) Sanciones por transgrecJir las disposiciones reglamentarias

municipales vigentes, reférentes al Reglamento para la prestación del servicio

de Aseo Público:

1. por no asear el frente de su casa habitación, local comercial o

industrial, y el arroyo hasta el centro de la calle que ocupe, jqrdines y zonas

de servidumbre, previa amonestación, de: $624.00 a$1,'144.00

2. por no haber dejado los tianguistas limpia el área que les fuera

asignada para desarrollar su activiclad, de: $624.00 a$1,744'00

r_10
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4. por efectuar labores propias del giro fuera del local así como

arrojar residuos en la vía pública, de: $624.00 a $2,905.00

S. por tener desaseado los sitios de estacionamiento, casetas y

terminales por parte de los propietarios o encargados del transporte público,

de alquiler o de carga, de: $624'00 a $1,794'00

6. Por arrojar o depositar en la vía pública, parques, jardines,

camellones o lotes baldíos, basura de cualquier clase y origen, fuera de los

depósitos destinados para ello de: 28.3 a 283 veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y Actualización'

7. Por encender fogatas, quemar'llantas o cualquier otro tipo de

residuos en la vía pública, terrenos baldíos, comercios y casas habitación, de:

$2,91 5.00 a $50,169.00

B. por sacuclir ropa, alfombras y otros objetos fuera de ventanas y

balcones, de: $624'00 a $1,744'00

g. por ensuciar las fuentes públicas o arrojar desechos sólidos

domiciliarios al sistema de drenaje municipal, cle: $1,970'00 a $5,273'00

10. Por arrojar desechos a

ocupantes de vehículos, de:
la vía pública los conductores Y

$624.00 a $1,744.00

11. por fijar publicidad en los contenedores de basura instalados

por el Ayuntamienio, sin la autorización correspondiente, de: $624.00 a

$1,505.00

12. por transportar residuos o basura en vehículos descubiertos,

sin lona protectora, para evitar su dispersión, de: $1,247.00 a $4,088'00

13. por transportar cadáveres de animales domésticos sin la

protección adecuada o en vehículos no autorizados, de: $624'00 a

$1,505.00
14.

autorizados, d
Por depositar residuos sólidos no peligrosos _en sitios no

e: $624'00 a $1,505'00

15. Por no limpiar y desinfectar el vehículo utilizado para transporte

1,11"
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olantas de transfereneia de residuos'por la dePendencia comPetente: - .

$624.00 a $903.00

17 . Por permitir labores de pepena y selecciÓn de residuos sólidos

en las plantas de transferencia, de: $1,584'00 a $2'728'00

1g. por carecer de contenedores para residuos sólidos domésticos,

los edificios habitacionales, edificios de oficinas, así como no darles

mantenimiento, de: $315'00 a $1,505'00

19. Por depositar residuos sólidos de origen no dom'éstico, en sitios

propiedad del municipio, evadiendo el pago de derechos, de: $627'00 a

$13,631.00

2O. Por no informar a las autoridades, quien genere residuos en las

cantidades establecidas por las disposiciones legales y^ feg]?Tentarias
ãôticaules, la vía de disposición de los mismos, de: $624'00a $4,088'00

21. Por transportar residuos sÓlidos en vehículos que no estén

inscritos en el Padrón de la dependencia competente, de $785'00 a $B'181'00

22. Por transportar residuos sólidos en vehículos que no estén

adaptados para el efecto, de: $954'00 a $13'631'00

23. Por carecer de Servicios de aseo contratado, los giros

comerciales, industriales y de prestación de servicios, que así estén obligados

en los términos de las diéposiciones reglamentarias aplicables, de: $785'00 a

$8,'181.00

24. Portener desaseados lotes baldíos, por metro cuaclrado:

a) Densidad alta: $25'00

b) Densidad media: $30'00

c) Densidad baja: $37'00

d) Densidad mínima; $44'00

Silaanomalíaescorregidadentrodelossiguientessietedíasdela
fecha de la infracción la sancióñ se reducirá en: un 50%

25. Por dejar o tirar materiales o residuos de cualquier clase en la

vía pública, lotes o i"rr"no", independientemente de recogerlos y sanear el

lugar, por metro cuadrado: $374'00 fiz
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26. Por depositar o dejar en cualquier parte de la vía Públi ca

desechos forestale entes de poda, derribo de árboles o limpieza de

terrenos, de ,247!0 ã$4,092'00
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27. por circular con vehículos ensuciando la vía pública con

escurrimientos y dispersión de residuos líquidos o sólidos, de: $749'00 a

$5,455.00

28. por realizar servicios de recolección de residuos sólidos no

peligrosos sin autorización de la dependencia competente, de: $624'00 a

$27,261.O0

2g. por carecer de la identificación establecida por la dependencia

competente, los vehículos de transportación y recolección de residuos, de:

$1 ,584.00 a $3,915.00

30. por no asear la vía pública inmediatamente después de haber

realizado maniobras de carga y descarga, de: $624.00 a $903'00

31. Los contribuyentes propietarios de fincas deshabitadas o

predios baldíos que hayan sido infraccionados por no asear los espacios que

i" correspondan, deberán cubrir los derechos de limpia y saneamiento

efectuados por el Municipio y las multas correspondientes.

Vll. Sanciones por violaciones a la sección de agua potable,

alcantarillado, saneamiento:

CUANdO CI SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y

SANEATVIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAPALA, JALISCO, O EI

Ayuntamiento, a través de sus inspecciones o verificaciones detecte

violaciones a las disposiciones que se contemplan en la sección del agua

potable, alcantarillado y saneamiento, aplicará las siguientes sanciones:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de: $624'00 a $1,755'00

b) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos^de labor,

hortalizas o en albercas sin auiorización, por cada vez, de: $624'00 a

$1,755.00

c) Por arroiar, almacenar o depositar en drenajes o sistemas de

desagüe:
1. Basura, escombros, desechos orgánicos, animales mueftos y

follajes, de: $997.00 a $1,054.00

1.13
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2. Líquidos, productos o sustancias fétidas que causen molestia o

peligro para la salud, de: $2,114'00 a82,442'00

.- .-_- t_

d) Cuando al usüàfio se le èôrþrendá Vertiêñclo âl drerrale municitoal--
- desÕargás continuas o intermitentes con caracteristicas agrresivas al-sisterna :

de alcantarillado, "oto 
son: valores de PH menores de 5 o mayores de 10

unidades, temperaturas por encima de los 40 "c y sólidos sêdiment-ables por

encima de la Normativiäad vigente, deberá pagar una multa de 50 a 500

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y en caso de

demostrarse que existe daño a las líneas alguno de estos parámetros o la

combinación de dos o más se hará responsable de la reparación del tramo

dañado, así como de los costos originados por el'operativo montado para la

corrección de la contingencia;
e) cuando se sorprenda a los usuarios lavando cocheras'

banquetas, calles, paredes, vehículos de cualquier tipo u objetos de cualquier

naturaleza a chorro de manguera, Se le impondrá una sanción económica

eôu¡valente a diez veces êf valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

f) Aquellos usuarios que se opongan a la instalación del aparato

medidor se harán acreedores, además, a una multa de 50 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización'

g) cuando los urbanizadores no den aviso al slsTEMA DË AGUA

POTABLE,ALCANTARILLADoYSANEAMIENTODELMUNICIPIODE
CHAPALA, JALISCO, de la transmisión de dominio de los ntlevos poseedores

de lotes, se harán aóreedores de una sanción económica equivalente a 250

veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'

h) cuando se detecte en un predio.que se encuentre bajo el régimen

de servicio meO¡Jo, una o más tomas en servicio sin medidor, se procederâ a

la brevedad posible a la instalación de medidores, o en su caso, a la

cancelación correspondiente, y en tales condiciones por no n9!91iado aviso

at STSTEMA DE Ácun PoTABLE, ALCANTARILLADo Y SANEAMIËNTo

DEL MuNrcrpro DE CHAPALA, JALrsco, se impondrá al us.uario una

sanción económica equivalente a 200 veces el valor diario de la unidad de

Medida y Actualización para usuarios domésticos y de 500 veces el valor

diario de la unidad de Medida y Actualización para usuarios de otros usos'

independientemente del pago que deberá realizar por concepto de consumos

estimados
i)Elurbanizadoroconstructordeberáapegalsealos.proyectos

ejecutivoá autori=áOos por las_ autoridades correspondientes mismos que

obran en los 
""õããi"ntäs 

oe factibilidad respectivos; en caso contrario se

cobrará la O¡tereÄtla que establece la ley, independientemente a lo anterior se

aplicará una sanción económica equivälente de uno a tres tantos más del

1.1,4
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i) En los inmuebles de uso doméstico que tengan adeudo'Pór más dè

dos meses, eI SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAPALA' JALISCO, o el

Ayuntamiento Proced erá a la reducción del flujo del agua en la toma Y en los

predios de otros usos Y con adeudos de dos meses o más, el SISTEMA Dt
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO

DE CHAPALA, JALISCO, O E I Ayuntamiento Podrâ realizar la suspensión total

del servicio o la cancelación de las descargas o albañales, el usuario deberá

pagar sus adeudos, así como los gastos que originen las reducciones o

cancelaciones o susPensiones y posterio r regularización

En caso de violación a las reducciones o suspensiones de los servicios

de agua potable y/o cancelación de la descarga del alcantarillado, se volverán

u ufu""tru, las reducciones, suspensiones o cancelaciones correspondientes y

en cada ocasión la reducción será incrementada sin perjuicio de que el

étsrcvn DE AGUA PoTABLE, ALCANTARILLADo Y SANEAMIENTo DEL

MUNlClPlo DE CHAPALA, JALISCO, ejercite las sanciones

correspondientes, por lo tanto el usuario deberá cubrir el importe respectivo,

además se impondrá una sanción económica equivalente a 25 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización'
k) Daños e insPección técnica:

1. Todos los daños que afecten a los medidores y sin perjuicio de

que el slsTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y

'ANEAMIENTO 
DEL MUNlClPlo DE CHAPALA, JALISCO, promueva como

corresponda el ã;ercicio de la acción penal que considere procedente'

deberån ser cubiéftos por los usuarios bajo cuya custodia se encuentren;

cuando los usuarios o beneficiarios de inmuebles incurran en la violación de

sellos de dichos áparatos, los destruyan total o parcialmente o impidan tomar

lectura a los medidores, se impondrá una sanción económica equivalente a

ZS veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

independientemente del pago que por consumo o suministro señala esta ley'

2. Cuando los usuarios, personas físicas o jurídicas con sus

acciones u omisiones disminuyan o pongan en peligro la 
-d.isponibilidad 

de

agua potable para el abasteðimiento Oet municipio de.Cha.pala,, Jalisco'

debido a daños a la infraestructura hidrosanitaria o a la mala utilización de los

recursos o bien ããnén el agua del subsuelo, o sus desechos perjudiquen el

alcantarillado y con ello motiven inspeccion"j {".carácter técnico por parte

det SISTEMA Dl AGUA PoTABLE, ALcANTARILLADo Y SANEAMIENTo

DEL MUNICIPIO DE CHAPALA, JALISCO, deberán pagar por tal.concepto',

una sanción económica de 50 a 500 veces el valor diario cle la unidad de

1-1-5
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Medida y Actualización; de conformidad con los trabajos técnicos. realizados y

là graueOad de los daños causados, además de lo anterior' la institución

c¡qúqqa¡a lqg_.tgmas y/g d.esqgrgas hasta en tanto el usuario realice las obras ,,

materiales por su Cùenta y riesgo Que-9]1i19n èl þroblema segÚn'las

eSpecificaCiones que determine- eIi SISTEMA DE AGUA , POTABIE,----^ -

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHAPALA'

JALlsCo, o que en su defecto efectúe el pago corlesqg$.¡:Íg cuando los

trabajos los realice el slsTEMA DE AGUA pOrnalr, ALCANTARILLADO Y

SANEAMIENTO DEt MUNICIPIO DE CHAPALA, JALISCO, dE MANETA

directa

CUANdOSEACISISTEMADEAGUAPOTABLE'ALCANTARILLADO
Y SANEAMIENTO DEL MUNlClPlo DE CHAPALA, JALISCO quien realice

los trabajos a que se refiere el arábigo anterior, el usuario, persona física o

jurídica responsable de los daños cailsados, pagara al SISTEMA DE AGUA

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

CHAPALA, JALISCO independientemente de la sanción establecida, según

Sea necesario la utilización de insumos, de conformidad con la siguiente

tabla:

lnspección 1-2 horas:
lnspección 3-5 horas:
lnspección 6-12 horas:

M. cromatografía Por muestra:

M. agua residuales Por muestra:

S. green por litro:
O doorkill Por litro:
H. absorbentes Por hoja:

Musgo por kg:

Jabón por bolsa:
V. cámara por hora:
Vactor por hora:
Acido por kilogramo:
Bicarbonato Por kilogramo:

Trajes a:

Trajes b:

Trajes c:

Canister por Pia:
Comunicaciones 1 -1 2 horas:

Cuadrilla alcantarillado t hora:

Técnico suPervisor una hora:

Unidad móvil de monitoreo 1-3 horas:

Unidad móvil de monitoreo 4-6 horas:

$745.00
$1,343.00
$2,238.00
$1,492.00
$'1,045.00
$52.00
$52.00
$21.00
$37.00
$178.00
$1,492.00
$1,492.00
$37.00
$37.00
$14,918.00
$1,492.00
$447.00
$1,045.00
$447.00
$5e6.00
$224.00
$2,238.00
$5,967.00

116
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Pipa por viaje $447.00

,L) Cuando los usuarios conecten a los predios tomas de agua potable

scargas de daenáie c1ã ñde5tinämente o sin äÚtÔiizaÖión del SISTEMA-

AGUA POTABI.E,- . ALCA NTARILLADO:.'Y- SANÉAMIE'NTO,, -DEL*DE JALTSCC
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DFL CONGR.ESO

;,, -P¡
MUNICIPIO DE CHAPALA, JALISCO, Se procederá en su caso a las

cancelaciones correspondientes y consecuentemente se imPondrá una

sanción económica equivalente de 50 a 200 días de salario mínimo vigente

en el área geog ráfica a que corresponda el municipio para uso doméstico Y

otros usos respeetivamente.

m) En el supuesto que el usuario proporcione datos falsos al solicitar

su conexiÓn, se impondrá una sanción económica equivalente a 50 días cle

salario mínimo vigente en el área geográfica a que corresponda el municipio'

n) cuando se detecte en un predio, una toma de agua potable

puenteada o con derivación para evitar total o parcialmente que el medidor

registre el consumo real de agua potable del inmueble, consecuentemente a

"rio. 
ilícitos de inmediato se eliminarán las anomalías y se cobrarán los

consumos de agua potable que dejo de pagar, tomando Gomo base los

nuevos promediãs de consumo que generen y. que registre el medidor'

independientemente de lo anterior se impondrá al usuario una sanción

equivalente de 50 a 500 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización. De igual manera Se hará acreedor a esta Multa el usuario que

suministre agua a otra finca distinta de la manifestada.

ñ) Cuando se oponga u obstaculice la verificación y mediciÓn que el

SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CHAPALA, JALISCO, requiere Ley de efectuar para la

determinación y liquidación de créditos fiscales derivados de los servicios de

agua potable, álcantar¡tlado, drenaje o saneaTignlg: se aplicará una multa de

50 a 500 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización.

o) Las sanciones por violación o incumplimiento a- convenios

CEIEbTAdOS CON CI SISTËMA DE AGUA POTABLE' ALCANTARILLADO Y

SANËAMIENTO DEL MUNlClPlo DE CHAPALA, JALISCO, serán aplicadas

de conformidad á to qu" en ellos se estipule y en su defecto, con multa de

hasta el importe de 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, vigentes en el área geográfica respectiva, siempre y'cuando no

exceda el5 % dél saldo existente al momento de su cancelación'

D) por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

tt7
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a) por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos

sanitarios: De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.
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,.b) psr carecen de las: autorizaciones.corresp-ondlefüee, 9st9þl99idâs- '.::-:-'----

en .la ley: De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales

establecidos en la ley: De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de

Medida y Actualización.

d) Por carecer del registro establecido en la ley: De 20 a 5,000 veces

el valor diario de la unidad de Medida y Actualización.

e) por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley: De

20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos: De 20 a

5,000 u"ie, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

g) por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las

normas oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos deJ Estado de

Jalisco: De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medicla y

Actualización.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con

residuos peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General' en la del

Estado y en los demás ordenamientos legales o normativos aplicables: De 20

a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público

o privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la

salud pública o ,qrållos que despidan olgres lesagradables: -De 5,001 a

10,000 veces el valär diario de la Unidad de Medida y Actualización'

j) Por realiz ar la recolección de residuos de manejo especial sin

cumplir con la normatividad vigente: De 5,001 a 10,000 veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización'

k) Por crear bauseros o tiraderos clanclestinos: De 10,001 a 15,000

veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'
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m) Por establecer sitios de disposición final de regily9s sólidos

urbanos o de manejo especial en lugares no autorizados: De 10,001 a 15,000

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

n) por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido

o con contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los^ máximos

permitidos por las normas oficiales mexicañas: De 10,001 a 15,000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin
, cumplir con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas

y las normas ambientales estatales en esta materia: De 1'0,001 a 15'000

í*tut el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'
p) por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las

establecidas en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso

de las autoridades competentes De ì 5,001 a 20,000 veces el valor diario de

la Uniclad de Medida y Actualización'

q) por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo

especial óon líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a

cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; De

1S,001 a 20,000 veces ãl valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

vlll. Violaciones a Ia Ley de Movilidad y Transporte del Estado de

Jalisco y su Regtàmento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Chapala

Jalisco:

a) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de

Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento de Tránsito y

Vialidad para el Municipio de Chapala Jalisco'. 
..

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

Ayuntamiento, se estará a lo que se establezÇa en el convenio respectivo que

súscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado'

b) Por permitir que transiten animales en la vía pública, y caninos

que no porten su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, por cabeza, de: $374'00
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2. Ganado menor, Por cabeza, de

3. Caninos, por cada uno, de:
$250.00
$312.00

C) Þor iñùasion de las víäs públiõaS, c_on VêhíCulôs-o-eolìte-Redores---

que se eétacionen permanentemeRte:or:por-tall€res:::€gle:se instalefl €l'ì-las , -'- -.-,'

,nirt"r, según la importancia de la zona urbana de que se trate, diariamente'

por metro cuadrado, de: $ 647.00' D) por invadir la ciclovía 50 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.
lX. por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil

del Estado y sus Reglamentos, el mirnicipio percibirá los ingresos por

concepto de las multas derivadas de las sanciones que Se impongan en los

términos de la propia Ley y sus Reglamentos'

X. Por violaciones al Reglamento de Policía y Buen Gobierno para el

Municipio de ChaPala, Jalisco:

1. por impedir u obstaculizar sin tener derecho a ello, por ctralquier

medio el libre tránsito de personas o vehículos en vialidades o sitios públicos,

de: $2,238.00

2. por colocar o exhibir caftulinas o posters que ofendan al pudor o

a la moral pública, así como exhibir púhlir:arrte-lrte ttlaterial pornográfico o

intervenir en actos de comercializacion o difusión en la vía pública:

$2,983.00 a $11 ,189'00

3. Por presentar o actuar, en cualquier tipo de espectáculos, actos

que por ,r" arru'"terísticas atenten contra la moral y las buenas costumbres'

de: $3,742.00 a $7,775'00

4. por sostener relaciones sexuales o actos de exhibicionismo

obsCeno en la vía o lugares públicos, áreas verdes, terrenos baldíos' centros

de espectáculos y sitiõs unálogot, así como ejercer la prostitución en la vía

pública y lugares públicos: $680.00 a $4,812'00

5. Por utilizar altavoces para efectuar propaganda, sin el permiso

correspondiente, de: $1,304'00

6. por efectuar bailes en domicilios particulares en forma reiterada,

causando molestias a los vecinos o mediante la venta de boletos sin la

autorización de la autoridad municipal: $907.00 a $3,402'00

7. Por realizar en las plazas, jardines y demás sitios públicos, toda

clase de actividades que constituyan un peligro para la comunidad' o colocar

sin la autorización 
"orr"rpondiente 

tiendas, cobertizos, techos o vehículos
t'20
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que obstruyan el libre tránsito de peatones o vehículos, así comQ que

deterioren la buena imagen del lugar, de: $1'928'00
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B. No llevar en los hoteles y casas de huésped un registro ön el ôue

asiente el nombre y Oirección del usúario, para el caso de moteles se llevará

un registro de placás de automóviles, de: $7,323.00 a $10,172'00

9. Por talar, podar, cortar, destruir o maltratar cualquier clase de

árbol, sin que se obseÑe lo dispuesto en el Reglamento del Servicio Público

de Parques y Jardines del Municipio de chapala, Jalisco, de: $2,154'00 a

$8,952.00

10. por desacato o resistencia a un mandato legítimo de la

autoridad municipal competente, de: $1,021'00 a $3'404'00

11. Por dañar, pintar o manchar los monumentos, edificios, casas

habitación, estatuãs, postes, arbotantes, bardas, Ya sea de propiedad

particular o pública, de: $1,021.00 a $3,969'00
12. Por p*o.ui incendios, derrumbes y otras acciones análogas

en lugares públicos o privados, de: 100 a 20,000 veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y Actualización'

13. por alterar, destruir o deteriorar en cualquier forma los

señalamientos de la nomenclatura äe plazasy vialidades o fincas, así como la

simbología utilizàda para beneficio colectivo, de: $1,069.00 a $4,042'00

14. Por instalar en laS casas comerciales bocinas o amplificadores

que emitan sonidos hacia la calle, de: $567'00 a $1'5BB'00

15. Por emitir por medio de fuentes fijas vibraciones, energía

térmica, lumínica o que generen olores desagradables, o que rebasen los

límites máximos contänidós en las normas oficiales y otras que .afecten 
de

forma similar a la ecología y a la salud y que están previstas en los

ordenamientos correspondientes, siempre y cuando existan los tjictámenes'

que obliguun u rá-ini.riãn.ion de las autoridãdes, de: $1,826'00 a $6'742'00

' 16. Por arroiar a espacios públicos o al sistema de drenaje

desechos o sustancias äól¡das, inflamables, corrosivas o explosivas' de: 50 a

500 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'

17. Por arrojar en la vía pública, lotes baldíos o fincas, animales

mueftos, escombro, basura, desechôs orgánicos o sustancias fétidas' de: 10

a .rco veces et vãtoi diario de ra unidad de Medida y Actualización.
r21,
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18. Por contaminar las aguas de las fuentes Y demás lugares

púþlic-os; -de 10 veces el valor dia rio der la Unidad de Medida Y

Actualización

19. Por derramar combustibles fósiles,

quemados, diésel, gasolina o sustancias tóxicas

ambiente, de: $1,021.00 a $3,969.00

tales como aceites
al suelo, o al medio

20. Por realizar excavaciones, extracciones de material de

cualquier naturaleza, alterando la topografía del. suelo, antes de obtener la

autorización 
"orr".pbndiente: 

150 vecês el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización'

21. por vender a los menores de edad inhalantes como pinturas en

aerosol y demás sustancias que debido a su composición afecta a la salr'td

del individuo, de: $907'00 a$7,922'0O

22. porincinerar desperdicios de hule, llantas, plásticos o similares,

cuyo humo cause molestias, aiteren la salud o trastorne la ecología de: 20 a

20'0 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización.

23. por provocar o fomentar el consumo de bebidas embriagantes

en establecimientos no autorizados para ello por la autoridad municipal, de:

10 a 50 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización.

24. Por permitir, tolerar o promover cualquier tipo de juego de azar,

en los cuales se crucen apuestas sin el permiso de la autoridad

correspondiente, de: 30 a 70 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

25. por conducir o estacionar vehículos en banquetas o lugares

públicos destinados exclusivamente al tránsito de personas' de: $652'00 a

$2,647.00

26. Por arrojar a sitios pÚblicos o privados, objetos sólidos o

líquidos o sustancias que causen daño o molestia a los vecinos o a los

transeúntes, de: $991 '00 a $3,919'00

27. Porofrecer o proporcionar la venta de boletos de espectáculos

públicos, con precios diferentes a los autorizados, se sancionara, de: 10 a

ä00 u"""" el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

28. Por impedir, Sin tener derecho a ello, el estacionamiento de
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vehículos en sitios permitidos, de: $789.00 a $1,969'00

-2 ; Por expender -I detonar cohetes; iuegg_s p! rotécnieos'

combustibles o sustancias peligrosa s, sin la autorización correspondiente, o

hacer 'fogaiás que -pongan en pe ligro ã laS'pêrsohas O-a sus b'ienes; de:

$2,041.00 a $7,938.00

30. Por tolerar o permitir en su carácter de propietario o poseedor

de lotes baldÍos, su descuido, generando el crecimiento de la maleza, así

como que sean utilizados como iiraderos clandestinos de basura, además de

sanear el lote baldío, de: $1,969.00 a $4,884'00

g1. Por expender bebidas embriagantes en lugares públicos o

privados sin la autorízación correspondiente, de: 30 a 150 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización'

32. Por efectuar bailes en salones, clubes y centros sociales'

infringiendo el reglamento que regula la actividad de tales establecimientos,

de: $1 ,361 .00 a $4,196.00

33. Por hacer uso de banquetas, calles, plazas, o cualquier otro

lugar público, para la exhibición o venta de mercancías o para el desempeño

Oã tra'Oa¡os particulares, sin la autorización o el permiso correspondiente, de:

$630.00 a $2,495.00

34. por desempeñar actividades en las que exista trato directo con

el público, en estado de embriaguezo bajo los efectos de alguna droga' de:

$907.00 a $2,915.00

35. Por permitir la estancia o permanencia de menores de edad en

lugares donde ." 
"onruman 

bebidas alcohólicas, excepto restaurantes u

otior lugares de acceso a las familias, de: $964.00 a $4,649'00

36. Por exhibir públicamente material pornográfico o intervenir en

actos de comerciarización, o difusión en la vía pública, de: 92,217.00 a

$9,305.00

37. Por expender a menores de edad, bebidas.. alcohólicas de

cualquier tipo, en los establecimientos comerciales o domicilios particulares'

de: $652.00 a $2,204'00

38. Por trabajar en la vía pública como prestador de servicios o de

cualquier actividad comercial cr"ndo requiera del permiso o licencia de la

autoridad municipal o no cuente con ella, o bien que lo haga sin sujetarse a
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las condiciones reglamentarias requeridas por la autoridad, de

$307.00 a $3,005.00

49.

-- ' '- "$$.,Pon,violar,q:uitaro:rompereJselto.declaus-ura,,? losgi¡os'f!t9^t- ", - -
o acceso de construcción'previamenie clausurados, de $2,381'00 a $9'299'00

40. Por fumar en lugares prohibidos: $307.00 a $907.00

41. Por ingerir bebidas embriagantes en la vía o lugares públicos:

$567.00 a $2,098.00

42. Por impedir, dificultar o entorpecer la prestaciÓn de servicios

públicos municipales, así como entorpecer las labores de bomberos' policías'

ãuurpot de auxilios o protección civil: $454'00 a $2'034'00
43. Por orinar o defecar en la vía o lugares públicos: $624'00 a

$2,835.00

44. Por impedir al personal de verificación, inspección, supervisión'

realizar sus funciones o no facilitar los medios para ello: $397.00 a $2,325'00

45. Por causar escándalos que molesten a los vecinos en los

lugares públicos o privados, provocar disturbios que alteren la tranquilidad de

las personas o realizar práclicas musicales, operando el sonido fuera de los

decibeles permitidos y que causan molestias a los vecinos:

$624.00 a $2,835.00

46. por no colocar en lugares visibles la señalización adecuada, e

instructivos para casos de emergeñcia, de: 10 a 50 veces el valordiario de la

Unidad de Medida Y Actualización'

47. Por no contar las empresas, industriales, comerciales o de

servicios 
"on 

un plan interno de protección civil, así como no capacitar a su

personal en esta materia, de: 10 a 50 díasde salario mínimo general vigente

en la Zona Geográfica.

48. Por impedir u obstaculizar a la autoridad las acciorles de

prevención, aux¡iio o åpoyo alapoblación en caso de desastre, de: 10 a 100

u".". el valor diario oe ta-unioad de Medida y Actualización'

50. Por violación a los horarios establecidos en materia de

espectáculos y por concepto de variación de horarios y presentación de
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artistas:

.- ã) põi váriaciön dêTorâfloS ê-n- la presentaeión de artistas,'sobre el

b) por venta de boletaje sin sello de^ la sección de supervisión de

espectácuios, cle: $1,701'00 a $2,835'00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurarâ el giro

en forma temPoral o definitiva.

c)Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:

$2,835.00 a $5,178.00
Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del

valor de los boletos correspondientes al mismo'

d)por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:

$624.00 a $1,928'00

51. Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:

$1 ,168.00 a $1 ,349.00

52. Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como

cantinas, cabarets, billares, cines con funciones para adultos, por persona'

de: $1 ,191.00 a $ 1,417'00

53. por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las

22:00 horas, en zonas habitacionales, de: $1 ,191 a $1 '417'00

54. por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa

justificada, se cobrará una sanción del 1o% al 30o/o, sobre la garantía

establecida en el artículo 13 de esta ley'

55. Por infringir otras disposiciones del Reglamento de Policía y

Buen Gobierno del Muni"cipio de Chapala, Jalisco, en forma no prevista en los

numerales anteriores, de: $794'00 a $4,763'00
Xl. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionamientos,

seaplicarásancióneconómicasegúncorresponda:

1) por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como

exclusivo, o en áreas destinadas para bomberos, policía' servicios médicos'

salidas de emergencia, o lugares prohibidos con el señalamiento

correspondiente: $406.00
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3) pór obstacuïiZãi. ð1.êsBäöict de:uti"estacionamiento cubieÉo por'l:r*- ^* -

estacionómetro con material de obra de construcción, botes, objetos, enseres

y puestos ambulantes: $789.00

4) Por estacionarse en doble fila: $789'00

5) por estacionarse sin derecho donde existan rampas o cajones en

centros comerciales o fuera de ellos para personas con discapacidad:

$2,034.00

6) Por impedir, insultar, resistirse, agredir a personal al servidor

público o piestador de servicio de estacionómetros: $3,390'00

7) se harán acreedores a la colocación de candados

inmovilizadores todos aquellos vehículos que infrinjan los incisos a) y 5):

$610.00

Xll. A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo

lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa, de: $1,337'00 a $4,049'00

Xlll. Todas aquellas infracciones por violaciones a esta ley, demás

Leyes y ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los

artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción,

con una multa, de: $1,160'00 a $2,700.00

XlV. Por violaciones a la sanidad, protección y trato digno para los

animales:

1. Por causarle sufrimiento a un animal, de: $1,02'l'00 a $3,26'l'00

2. Por provocarle la muerte, de: $6,517 '00 a $11'080'00

3. por utilizar animales en experimentos cuando la vivisección no

tenga una finalidad científica, de: $6,517.00 a $11,080.00

4. Por provocar a los animales para que se ataquen entre ellos o

hacer de las peieas así provocadas un espectáculo público o privado a

excepción de 
'los 

espectáculos de peleas de 
-gallos 

y corridas de toros

autorizados por la autoridad competente, de: $6,51 7 '00 a $1 1 ,080'00 
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5. Por abandona r a los animales en la vía pública o comprometer
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ngados en inmuebles de

,517.OO a $11;080.00

6. por ocasionar molestias considerables para los vecinos, tales

como los malos olores, ruidos o agresiones, con la posesión de animales

domésticos de cualquier especie en viviendas urbanas o rurales' de:

$1,303.00 a $4,562.00

7. Por transitar con su mascota en la vía pública y no llevar sujeta

con pechera y correa o cadena adecuada a la especie de animal de que se

trate, de: $1,303.00 a $4,565.00

B. Por no recoger el excremento que éstas originen en lugares

públicos y depositarlo eri los lugares destinados para los deshechos' de:

$615.00 a $'1 ,848.00

9. Por causar con un animal un daño a terceros, además será

responsable de los daños y perjuicios que ocasiones, de: $3,079'00 a

$9,238.00

10. Por no portar los animales, en forma permanente, en los casos

en que sea procedenie, una placa de identificación, un micro chip o el taiuaje

p"rtan"nte, como medio de identificación en que se indique de manera

actualizada, los datos del animal el tipo y la fecha en que se aplicaron las

uu.unur; así como los datos de su propietario de: $325.00 a $978'00

11. Por no colocar un aviso en la parte exterior de la finca para

indicar el peligro para las personas, acerca de un animal potencialmente

peligroso, de: $651'00 a $1,955.00

12. Por la venta de animales de cualquier especie en la vía pública'

de: $3,910.00 a $9,124.00

13. Por la venta de especies en peligro de extinción y cualquiera de

sus productos, de: $7,697.00 a $23,094'00

14. Por vender animales enfermos, con lesiones, traumatismos o

heridos, cuando dichas circunstancias sean desconocidas por el comprador y

afecten la salud pública, de: $6,484'00 a $9,776'00

15. por no contar con instalaciones apropiadas para _proteger 
a los

animales de las inclemencias del tiempo, de: $340.00 a $964'00
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1T. por no registrarse como acliestradores de animales, albergues y

asociaciones civiles quã tengan por objeto social proteger, cuidar, .otorgar
refugio o dar en aàopción a los animales en desamparo, aSí como

veterinarias o cualquier establecimiento que Se relacione con animales de:

$651.00 a $3,910.00

18. por no proporcionarle albergue, espacio suficiente, alimento,

agua, descanso, higiene, medidas preventivas y curativas de salud a los

animales que Se encueniren bajo su cuidado, de:

$925.00 a $2,867.00

19. Mantener atado a un animal de una manera que le cause

sufrimiento o le impida realizar actividades propias de su naturaleza en un

espacio físico adecuado, de: $680.00 a $1,955'00

20. Suministrar a los animales objetos no digeribles o aplicar

substanciut tó^i.us que causen daño a los animales, de: $1,303'00 a

$1,955.00

21. Modificar los instintos naturales, a excepción de las realizadas

por personas debidamente capacitadas y con la supervisión de las

autoridades correspondientes, de: $651'00 a $1,955'00

22. producir a los animales cualquier mutilación como corte de

orejas, cola o extremidad, practicar la esterilizaciín o castración, que no se

efeätúe bajo el cuidado de un médico veterinario titulado, con cédula

profesional, de: $680.00 a $3,969'00

23. Ulilizar animales vivos para el entrenamiento de otros animales

de guardia, caza, carreras, de ataque o para verificar su agresividad que no

cuenten con el permiso de las autoridades correspondientes, de: $3,258'00 a

$11,080.00

24. Ulilizar a animales para prácticas sexuales, de: $3,910'00 a

$9,124.00
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25. Utilizar animales en manifestaciones, mítines, plantones y en

generai en eventos masivos en los que se ponga en peligro la salud del

uridad de las personas,. con excepción de los que utilicen las

DE JALISCO
ncarg ádas dé lâ sêgufidad pÚblipä a cualqule rnivel de gobierno,

que cuehten con la autorización debida; de,:$4 303.0&9 $1 ;952,00

PODER
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26. No registrar la posesión de perros de razas consideradas

peligrosas tales .otä Pitbull, bull terrier, Bulldog, Dogo argentino, Fila de
'Br"õ¡1, 

Doberman, Bóxer, Rottweiler y cualquier otro que tenga características

similares, de: $325.00 a $782.00

27. Los sitios dedicados a la cría, atención médica y pensión de

animales, que no cuenten con las instalaciones necesariaS para evitar

exponer a enfermedades y maltrato, de: $1,303.00 a $3,258.00

28. Los sitios dedicados a la cría, atención médica y pensión de

animales que no cuenten con la supervisión ^de- 
un médico veterinario y

zootecnista titulado, con cédula profesional, de: $4,562.00 a $6,517'00

2g. Los establecimientos destinados a la cría y venta de animales

que no cuente con licencia municipal, de: $1 ,952.00 a $3,910.00

30. Los establecimientos destinados a la cría y venta de animales,

que no cuenten con el registro, de: $651'00 a $3,910'00

31. por la práctica de la medicina veterinaria, en los lugares

habilitados únicamente para la venta de medicamentos, alimentos, accesorios

o putu la prestación de äervicios de estética, de: $1 ,955'00 a $3,910'00

32. Los sitios que se dediquen a la venta de animales domésticos y

no cuente con un médico veterinario y zootecnista titulado, con cédula

profesional, de: $4,562.00 a $6,517'00

33. Sitios de venta, que no cuenten con condiciones higiénico-

sanitarias adecuadas, de: $1,303'00 a $11,340'00

34. Lo sitios de venta, que no cuenten con un libro de registro

interno donde se asienten los datos de todas las ventas de animales dentro

de su establecimiento, de: $325.00 a $782'00

35. Por la adquisición, por cualquier concepto, rle animales a

menores de 12 años, salvo que cuenten con la compañía de un adulto que se

responsabilice de la adecuada subsistencia y buen trato al animal' de

$680.00a $3,910'00
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36. Por la venta de animales que de acuerdo a Su especie no

tengan las condiciones de maduración biológica que le permitan so

sepãrtados de la madre, de: $651 .00 a $3-,910.00:

brevivir

37.-por vender,o 11lâ1¡enÊr peees:o:toJ'tugas -+E.bolsag.de.pla-s-tiqq,,' :':,'- - '.'

vasos o recipientes que pongan en peligro Su Supervivencia, de:

$567.00 a $2,948.00

38. por vender, rifar u obsequiar animales vivos, especialmente

cachorros, s¡n cumplir con las disposiciones de Sanidad, Protección y Trato

Digno para los animales, cle: $4,562.00 a $7,821'00

3g,- En el caso de los lugares dedicados a la venta de animales

que los dejen encerrados en los locales sin la atención debida durante los

d'ías no laborables, de: $4,562'00 a $7,821'00
40. por cambiar de color a los animales y su apariencia física

natural, para facilitar su venta, rifa u obsequio, de: $2,594.00 a $5,865'00

41. por engañar al comprador respecto de la raza o del probable

tamaño que tendrá cuando llegue a la edad adulta, de: $1,955'00 a

$3,258.00

42. Por comprar o vencler animales en vehículos, o en casas

habitación, de: $4,562.00 a $7,821.00

43. por infringir otras disposiciones de Sanidad, Protección y Trato

Digno para los Animalãs, en forma no prevista en los numerales anteriores:

$2,215.00 a $5,605.00

En caso de reincidir en la comisión de infracciones a los numerales

dispuestos en esta fracción, se aplicará la sanción máxima correspondiente.

XV. Por violaciones al comercio y servicios:

por expender bebidas alcohólicas, sustancias tóxicas, explosivos, así

como el consurno o uso de ellos, así como por vender material pornográfico,

de: $2,506.00 a $19,048.00

XVl. por violaciorres a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco

DE JALTSCC

PODER
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Se aplicarán las siguientes sanciones
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1) Por depositar en los recipientes de almacenamietrto de uso

público o privado residuos que contenþun sustancias tóxicas o peligrosas

irãrá la, sälud pública o aquellos que despidan olores desagradables: De :

ã,óOr a 10,000'vècés él ùalor diár¡o dé là Unidád dê-Medida y Aetualización:
.- 2)-por arrojar aceites, combustiblss:: o: eualquiet qtrâl:.StlStâEciâ;-O, '-',r :-:r,--.-

residuo en estado tiqúiOo o sólidos peligrosos que puedan dañar la salud en

la vía pública, indepóndientemente de que se cumpla lo dispuesto en leyes y

reglamentos en mäteria de ecología o de-qu-e ejercite acción penal o de

reþaración de daño, de: $4,075.00 a $15,127 '00

mËPËf'JÐËNCfA*-

XVI l. Otras violaciones

Lo no previsto en la presente Ley, se estará a lo dispuesto en los

ordenamientos estatales en la materia, y Se aplicarán las sanciones

correspondientes, de: $1,134'00 a $28,350'00

Artículo 119. Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el s% rsln 
que su

importe sea menor a un salario mínimo general de la zona geográfica a que

corresponda el municiPio

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%, sin que

su importe sea menor a un salario mínimo general de la zona geográfica a

que corresponda el municiPio'

ll. Por gastos de entbargo:

Las diligencias de etnbargo, así como las Ce remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a)Cuandoserealicenenlacabeceramttnicipal,s%y
b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al ayuntamiento por los contribuyentes.

13



- GOBIER.NO

NÚ

MHPËþJMHhJC[A-

El cobro de honorarios conforme a las tarifas senaladas, en ningún

caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del impo rte de 30 veces el valo r diâriõ dé-ia Unidad-de Med v

Actualizacióh, Por teqUe ri m ientos.¡6.: 5¿{[5fëchos'dentro' .de-l'os.'plazos: Iegales; :::,: ::::

de cuyo posterior cu
prestaciones fiscales.

mplimiento se derive el pago extemporáneo de

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos åe e¡ecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

àn virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la adminìstración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

CAPíTULO SEGUNDO
DE LOS APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

Artículo 120. Los ingresos por concepto de aprovechamientos de

capital son los que el municipio percibe por:

l. lntereses;
ll. Reinteg'ros o devoluciones;
lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;
V. Otros aprovechamientos de capital no especificados.

Artículo 121. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P'P.)' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 122. Las personas físicas o jurídicas que causen daños a

bienes municipales, cubrirán una indemnización a favor del municipio' de

acuerdo al perita¡e correspondiente de conformidad a la siguiente:

l. Daños causados a mobiliario de alumbrado público:

DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
ÐËr cÕNGRESÕ

'1. Focos, de:
2. Postes de concreto, de

$128.00 a $8,505.00
$2,246.00 a $9,072.00
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3. Postes metálicos, de:

4. Brazos metálicos, de:

n¡únnmmo-*
MKPENÐËhåTI ,1

$2,018.00 a $22,680.00
$578.00 a $11,340.00
$14.00 a$227.00GOBIERÌdO

DE J,{LISCO

PODER
LEGISL,ATIVO

sEcRrramía
ÞËL CONGRËSO

S.rGableg pg r metro lineal, de
$735.00 a $11,340.006. Anclas, de:

7. Otros no êspecificados;' .'de aeuerdo a resultado- de 'Peritaje-

emitido por la autoridad correspondiente en casos

$60,680.00

ll. Daños causados a sujetos forestales:

especiales, de: $15.00 a

1. De hasta 10 metros de altura, de: $1 ,105'00 a $3'402'00

2. De más de 10 metros de altura y hasta 15 metros, de:

$1,841.00 a $3,402'00
3. De más de 15 metros de altura, de: $2,454.00 a $11,340'00

TiTULO SÉPTIMO

INGRESoSPoRVENTASDEBIENESYSERVIGIoS
CAPíTULO ÚNIGO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS

PARAMUNICIPALES

Artículo 123. El municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramlniòipal y gobierno central por sus actividades de

pioáucción y/o comeicialización, prwenientes de los siguientes conceptos:

L lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en

establecimientos del gobierno municipal'

rÍruuo ocrAvo
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAP¡TULO PRIMERO
DE LAS PARTICIFACIONES

Artículo 124. Las participaciones federales que correspondan .al .municipio

õ;;";"pt" O" Iripuå=ìot, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijerr en |os

convenios respectivos y en la legislación fiscal de la federación'
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de impuestr:s, derechos, recargo-s o multas' êXC

juriSAiCCiOn coñcùfrentê se percibirán en los términos que se
'convenios 

respectivos y en la legislaeìén fiscaldel estado.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

ruurnn

al municiPio
lusivos o de
fijen en-los
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ÐFL COh¡GRESO Artículo 126. Las aportaciones federales que a través de los diferentes

fondos, le correspondan al municipio, se percibirán en los términos que

establezcan, el Èresupuesto de Ègt"sos de la Federación, la Ley de

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos'

TíTULO NOVENO

DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

Artículo 127.- Los ingresos por conceptos de transferencias' subsidios y

otras ayudas son los que el municipio percibe por:.

L Donativos, herencias y legados a favor del municipio;

ll, Subsidios provenientes dä los gobiernos federales y estatales, así

como de instituciones o particulares a favor del municipio;

lll. Aportaciones de los gobiernos federal y estatal, y de terceros' para

obras y servicios cle berreficio social a cargo del municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

esPecificadas.

rírulo DÉclMo
INGREsoSÐERIVADoSDEFINANGIAMIENToS

Artículo 12g.- son los ingresos obtenidos por el municipio por la

contratación de e.mpréstitor,Ln los términos de Ley de Deuda Pública y

Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ARTÍCU LOS TRI\NSITORIOS

PRIMERO.- La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día

primero de enero de 2026,- previa su publicación en el periódico oficial "El

Estado de Jalisco"'

sEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los

avisos trasrativos de domicirio de reguíarizaciones der rnstituto Naci'nal del
134
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Suelo Sustentable (INSUS), del Programa de Certificación de Derechos

Ejidales (pRocEDE) y/o FANAR o de la comisión Especial Transitoria

p'ai: a ta ;Rêgu[a¡ización de Fraccionamientos o Asentamientos I rregulares

ãn preOios a¿ p¡¿piedàd PrfVädá én él MuniCiþio, mèctiantê los Déerêtos

1666:4,,1g5g0 y zoàgo;'emitidos-por el.congreso'del-Estado,deJaliseo''" :-' ----'-4

El avalúo a que se refiere el artículo'119, fracción l, de la Leyde Hacienda

Municipal y el artículo 81, fracción l, de la Ley de catastro Municipal del

Estado de Jalisco.

TERCERO.- Cuando en otras leyes se haga referencia al tesorero,

tesorería, ayuntamiento y secretario del ayuntamiento, se deberá entender

que se refiêren al encãrgado de la hacienda municipal, a la Hacienda

Municipal, al órgano de gobierno del municipio y al servidor público

encargado de lã secretaría, respectivamente, cualquiera que sea Su

denominación en los reglamentos correspondientes'

CUARTO.- De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la de las contribuciones inmobiliarias a

favor de este Municipio se realizará de conformidad a los valores unitarios

aprobados por el H.'Congreso del Estado de Jalisco para el Ejercicio fiscal

zoza,a falta de éstos, se prorrogarálaaplicación de los valores vigentes'

QUINTO.- Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento

las disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, respecto a la aplicaciÓn de las sanciones

t É limites mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas,

ôon ta finalidad de eliminar la discrecionalidad en su aplicación'

sËxTo.- El cobro de derechos y productos deberán estar a lo dispuesto en

el artículo 4, octavo párrafo constitucional; 1 41, párrafo cuarto de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y demás

normatividad corresPond iente'

SÉpflmO.- Para los contribuyentes con adeudos provenientes de lmpuestos,

Derechos, Productos y/o Aprovechamientos, tales como el lmpuesto Predial,

lmpuesto sobre Tranimisiones Patrimoniales, Licencias municipales de giros

restringidos y anuncios, licencias o permisos de construcción, aseo público,

agua potable y alcantarillado, rastro, mercados, cementerios, uso de piso por

estacionamientos y espacios abiertos, que pretendan regularizar sus adeudos

y áprou""har la reäucción de hasta un75o/o de descuentos sobre los recargos

generaOos hasta el año 2026, siempre y cuando se efectúe el pago total o

iealicen convenio de pago en parcialidades'

DE JALISCO
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mËFEh¡Þ88{ClA-_---

OCTAvo.- Los Notarios deberán abstenerse de autorizar compraventas y los

encargad os del Registro Público de la ProPiedad y del Catastro, de inscribir

actos que impliquen enajenación o const itucién de g¡avámenes sobre

m lês, Siñ qUe-Previame nte-se les comPruebe que los predios que sean

materia'-de d ichos actos;:"'êstán--al, cot'riente- en-
Predial, agua potable y alcantarillado.

De igual manera, estarán obligados a dar aviso por escrito a la administración

del Sistema Municipal, de todãs las operaciones que impliquen transmisión de

dominio de inmueOies y que instrumenten en sus respectivas notarias para los

efectos cle su debido control de los usuarios, en los mismos términos la

Autoridad municipal se abstendrá de otorgar licencias para construcción sin

que haya comprobado que se encuentren al corriente en los pagos de

óerechos que se contempian en el Capítulo de Agua Potable y Alcantarillado.

NOVENO.- De manera prelimin ar a la solicitud de apertura licencia de giros

nuevos y/o de autorización para el desarrollo de actividades en el municipio

tanto de manera permanente como eventual, deberá solicitarse Dictamen de

Factibilidad de lmpacto Ecológico.

OÉClwlO. - Las Multas de Vialidad serán reguladas por el Reglamento Vigente

cle Tránsito y Vialidad Para el Municipio de Chapala, Jalisco'

DÉclMO pRIMERO. - Una vez que el Ayuntamiento reciba las tarifas

aprobadas por parte de La Comisión Tarifaria del Sistema de Agua Potable,

Àlcantarilla<io y Saneamiento del Municipio para el ejercicio fiscal. 2026, se

enviarán al Congreso del Estado en alcance de lo previsto en el presente

decreto de confoímidad al artículo 101 bis de la Ley del Agua para el Estado

de Jalisco y sus Municipios, para iniciar el proceso legislativo respectivo y

puedan ser integradas en su Ley de lngresos 2026'

En tanto no se dé cumplimiento a los artículos 51 y 101 bis de la Ley del Agua

para el Estado y sus Municipios, referentes al proceso de aprobación de las

iarifas aplicableé a los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento

del municipio se tendrán como vigentes las correspondientes al último

ejercicio fiscal en que fueron debidamente aprobadas.

DECIMO SEGUNDO. - El impuesto predial para el ejercicio fiscal 2026 no

tendrá un incremento mayor al que resulte de aplicar los porcentajes

establecidos en las siguientes reglas, respecto del impuesto efectivamente

pagado por los contribuyentes eriel ejercicio fiscal 2025, conforme al valor

fiscal determinado de acuerdo con las iablas de valores unitarios aprobaclas

para el ejercicio 2.026, en los términos del artículo 66, fracción lV' de la Ley de

Catastro Municipal del Estado de Jalisco:
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a) Aquellos predios cuyo valor fiscal se encuentre

$2,000,000.00, no tendrán un incremento mayor al l2%'
entre $0,00 y

-b) Aquellos predios cuyo valor fiscal sea igual o mayor a-$2,O00;001;00,-no---- ----

,', tendrán un incremento-,mayor-a|,789/oi.: r'rr --' --- ---

El impuesto predial en los predios con cuentas rústicas se aclualizará

conforme a las tablas de valores unitarios aprobadas para el ejercicio 2026,

pero no tendrá un incremento mayor al Bo/o'

El presente beneficio será aplicable exclusivamente a los contribuyentes que

efectúen el pago de la anualidad completa correspondiente al ejercicio fiscal

2026 antes del 1' de julio del mismo año.

DECIMO TER.CERO. - Las tarifas previstas en el artículo 92,fracción Xl, de la

presente Ley, entrarán en vigor una vez que el Ayuntamiento de chapala

realice las adecuaciones reglamentarias necesarias para regular el

procedimiento, requisitos y criterios administrativos aplicables al traslado de

sector de un predio de rústico a urbano, de conformidad con lo dispuesto por

la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco.

FORMATOS CONAC
(Articulo l8 de la Ley de Dlsclplirra Fitranciera

d-e las Entidades Federat¡vas y los Mun¡cipios)

FORMATO 7 a) Proyecciones de lngresos -

IDF

irìì JôJi(.¡Lllti i)t CHÀfr í'.1 t\, iiiLlSaO

tDF

..f lj.s_o-ql . "...". -,..-"

1, lñgresos de Libre Dlspss¡clón

A. lmPuestos

B. cuotas y Aportaciones de

Seguridad Sociâl

c. contr¡buc¡ones de Mejoras

D, Derechos 129,321,13U.8Ú

6,755,8.18.9C

854,861.10

$

623,930,272,5O

5

202,s83,061.10

s

s
I 15 7X7 292.30

5
-t,093,641.34

)
a97,604.24

s

zo28

659,116,786.10

272,7L2,2r4,!C

14¡,576,656.00

7,448,?23.40

942,4A4 40

297,4A7,LO7.30

$

s

ss

$

E. Productos

s

s

s

5

723,!63,i7G.9()

6.434,74!.AO

814,153.46

s

$

s

$

s

s

$

s

F, AProvechamientos
G, lrìgtesos Por Ventã de B¡enes

y Prestêción de 5ew¡c¡os

H, ParticiPaciones
l. lncent¡vos Derivados de Ia

colaboración F¡scal

J. Transferencia's Y

Asignàciohes

5 25r,762,969.20 s 264,35L,717.70

s

5 s

20272026
Año en cuestión de (de in¡clat¡va de

LevlConcepto

s s94,219,307.10
S 792,936,248.60

s 565,923,149,62

s 18s,748,808,20

277,56a.613,60
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K, Convenios

L. Otros ìngresos de t¡bre

2. Transferenclas Federales Etlquetadas

A. Aportaciones

8. Convenios

C. Fondos D¡st¡ntos de

Aportaclones

D, Transferenc¡as, Asignâciones,

Subsidios V Subvenciones, y Pensiones y

Jubilac¡ones
E, Otràs Transferencias

Federales Etiquetadas

3. lngresos Der¡vados de

Flnancíamlentos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de lngresos Proyectados s s6s,923,149.62

Datos lnfofmat;vos
1, lngresos Derivados de Financiamientos

coh Fuente de Pãgo de Recursos de L¡bre

Dispos¡ción **

2. lngresos Der¡vados de Financìamientos

con Fuente de Pâgo de Transferenclas

Fedêrales Etiquetadâs

3, lngresos Der¡vados de Financiâmlento

Formâto 7 c) Resultados de
lnPresos - LDF

"i ":;.i-..-

D¡spos¡ción

$"- '-

s

5

s

5

5

s

)

s

5

s s94,219,307.10 623,930,272.s0 $ 6ss,126,786.10

1, lngresos de Libre
Disposición

A. lmpuestos

B. Cuotas y

Aportaciones de Seguridad

Social

Mejoras

C. contr¡buciones de

D. Derechos

E. Productos
F. Aprovechamientos

G. Ingresos Por
Venta de Bienes Y Prestac¡ón de

Servicios

202L

s359,113,093.31

s9r,23s,794.60

So.oo

$o.oo

S86,643,541.86

s19,100,400.00
S5,643,ooo.oo

so.oo

So.oo

5i0s,705,769.00

56.41r,6s6.00
S636,610.00

So.oo

So.oo

S116,276,346.c0

s7,0s2,822.00
5700,271..00

$o.oo

$2 62,883,06 1., oo

138

i\4tJNItitFlo DÈ {l.lÂÊÂl.A,.iAl,iscù

2022

9353,779,144.80

s98,6s9,s70.00

So.oo

So.oo

s94,945,699.80

s6,41r.,65 6.00

s636,610.00

So.oo

Año del Ejerc¡cio

2023

s440,130,70s.00 5522,975,417.00

S123,693,561.00 5136,062,917.00

so.oo So,oo

s -'
)

s

H. Part¡cìpac¡ones s156,490,356.8s $153,125,609.00 S203,683,109.00



So.oo $o.oo

GOBIERNO
DE jAtrsco

PODER.
LEGISLATIVO

SËCRËTARí,q
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l. lncentivos
Der¡vados d€ la Colaboración

Fiscal

J, TranSTereñeias Y

K. Conven¡os

' 1. Otros lngresos de

L¡bre Disposición

2. Transferencias Federales

Etiquetadas

sÒ:00

So.oo

5o.oo

so.oo

s0.00

So.oo

So.oo

Soìoo

So.oo

s0.00

so.oo

So.oo

So.oo

- 50;00

5o.oo

so.oo

So.oo

So.oo

So,oo

-- -sÛ,00 - -
...'

So.oo

So.oo

$o.oo

So.oo

So.oo

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Dlstintos
So.oo So.lr)

de Âportaciones
D. Transferencìas,

Asignac¡ones, Subs¡d¡os y

Subr'enc¡ones, y Pensiones Y

.lubrlaciones

' 8. Otrãs

Transferencias Federales

Etiquetadas

So.oo 9o.oo

5o,oo So.oo $o.oo So.oo

3. lngresos Der¡vados de

Finánciamientos So.oo so.oo So.oo $o.oo

A. Ingresos Derivados de

Financiamientos 50,oc s0.00 So.oo 50.00

4. Total de Resultados de

lngresos s359,113,093.31 53s3,779,L44.80 s440,130,70s.00 $s22,975,4L7.0o

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de

Financ¡am¡entos con Fuerìte de

Pago de Recursos de Libre

Dìsposición + t

2. lng[esos Derivados de

Finánc¡ämientos con Fuente de

Pago de Transferencias

Federales Et¡quetadas

3. lngresos Derivados de

Financiamiento

2. Los importes corresponden a los ¡ngresos devengados al cierre trimestral más rec¡ente disponible y estìmados para el rêsto del ejerc¡cio'

r.39
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO

GUADALAJARA, JAL¡SCO,28DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

JU HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

VALERI Ávrm ToNANTZIN ELUSAY cÁnoeruns
ti¡ÉrupezE

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Chapala, Jalisco, para el ejercicio 2026'


